
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaria: Sr. Ripoll de la Peña

Relación de ios pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 306.754/82.—Don JOSE 
LAFUENTE GIL contra '■esolución expe
dida por la Presidencia del Gobierno en 
13 de noviembre de 1981, del Consejo de 
Ministros de 28 de mayo de 1982, resol
viendo el recurso de reposición interpues
to contra la resolución de 13 de noviem
bre de 1981, sobre multa de 60.000 pesetas 
y cierre definitivo de la industria por 
supuesto fraude en la calidad de aceite 
puro de oliva.

Pleito número 306.781/82.—Don ALEJAN
DRO DEL CASTILLO Y BRAVO DE LA 
LAGUNA y otros contra el Real Decreto 
expedido por la Presidencia del Gobierno 
en 29 de junio de 1982, por el que se de
clara la protección provisional de las du
nas de Maspalomas.

Pleito número 306.784/82.—ELECTRIFI
CACIONES DEL SUR, S. A., contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en l dé ma
yo de 1982, desestimatoria de recurso de 
alzada contra otra de la Dirección Gene
ral de Carr iteras de 3 de enero de 1981, 
sobre revisión de precios con contrato ad
ministrativo de obras para iluminación 
de un túnel en carretera narcional.

Pleito número 306.787/82. — ASOCIA
CION NACIONAL DE EMPRESAS DE 
MUDANZAS Y GUARDAMUEBLES con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 6 de octubre de 1982 por 
la que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra Real Decreto 
2609/1981, de 19 de octubre, sobre apro
bación del Reglamento del Impuesto Ge
neral de Tráfico de Empresas.

Pleito número 306.777/82. - COLEGIO ' 
OFICIAL DE AGENTES Y COMISIONIS
TAS DE ADUANAS DE BARCELONA 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 23 de junio de 1982, 
sobre despacho aduanero en instalacio
nes de Empresas de transportes y conso 
lidación de cargas.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo te mencionan.

Madrid, 28 de octubre de 1982.—El Se
cretario Decano.—18.443-E.

*

Pleito número 306.747/62 —SINDICATO 
UNITARIO contra Real Decreto expedido 
por la Presidencia del Gobierno en 17 
de abril de 1082 publicado en el ♦Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo de 
1982, sobre reclamaciones al Estado por 
sa’arios de tramitación en juicio por des
pido.

Pleito número 306.774/82.—COMPAÑIA 
MERCANTIL AGUAS DE SAN PERE DE 
RIBF.S, S. A., contra resolución expe: 
dida por el Ministerio de Economía y 
Comercio en 1 de abril de 1982, sobre 
resolución de la Comisión Delegada del 
Gobierno de ese Ministerio, por la que 
se declara la nulidad del acuerdo dictado 
por el Gobernador civil de Barcelona en 
29 de noviembre de 1980, relativa a modi
ficación de tarifas de suministro de agua 
potable a la población de San Pere de 
Ribes.

Pleito número 306.766/82.—ASOCIACION 
DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLE
GIO MAGISTERIO NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR DE ZARAGOZA, resolución 
expedida por la Presidencia del Gobierno 
en 17 de junio de 1982 sobre corrección 
de errores del Real Decreto 992/1982, de 
14 de mayo, por la que se establece por 
MUFACE la promoción para estudios den
tro de la prestación de servicios sociales, 
añadiendo en la disposición final 3.* un 
último párrafo como sigue: -cualesquiera 
otras prestaciones de carácter análogo 
que se hallen establecidas por las actua
les Mutualidades integrantes del Fondo 
Especial o por las Mutualidades que en 
lo sucesivo pudieran integrarse en el 
mismo».

Pleito número 306.761/82.—Don JOSE 
GALLEGO DELGADO y otros, contra re
solución expedida por la Presidencia del 
Gobierno en 19 de junio de 1981 sobre Real 
Decreto número 1613/1981, y contra re
solución del Consejo de Ministros de 18 
de junio de 1982 desestimando el recurso 
de reposición, sobre aprobación de los Es
tatutos Generales de la Profesión de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y 
de sus Colegios Oficiales y Consejo Ge
neral.

Lo que en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 28 de octubre de 1982.—El Se
cretario Decano.—10.444-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y dó quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don MANUEL CENDON DURAN ha in
terpuesto recurso contencioso-adminístra- 
tivo sobre la impugnación del acuerdo 
de la Sala 9e Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de junio 
de 1982 que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 514.511 y el 301 de 1982 de la Se
cretaría de] que suscribe.—1B.014-E.

Don MANUEL SANCHEZ LORENZO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre la impugnación de la dene
gación presunta, por silencio administra
tivo, al recurso de reposición formulado 
ante la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar contra el acuer
do que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número ge
neral 514.704 y el 301 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe—18.013-E.

Don JUAN GOMEZ ARENAS ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre la impugnación del acuerdo do la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 9 de junio 
de 1982, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra otro acuerdo de 
la misma Sala que le fijó el haber pasivo; 
pleito ol que ha correspondido el nú
mero general 514.713 y el 364 de 1982 de 
la Secretaría del que suscribe.—18.018-E.

Don JOSE MELIA GARCIA ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre la impugnaoión del acuerdo de la

Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 30 de julio 
de 1982, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra otro acuerdo de 
la mencionada Sala que le fijó el haber 
regulador pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 514.718 y el 365 
de 1982 de la Secretaría del que suscribe. 
18.015-E.

Don PABLO GOMEZ HORRILO ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre la denegación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto contra la Orden del 
Ministerio de Defensa de 16 de agosto 
que le fijó el haber regulador pasivo; plei 
to al que ha correspondido el numere 
general 514.719 y el 366 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.—18.018-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de octubre de 1982.

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez.

★

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que.

Don MIGUEL ANGEL SANCHEZ MEN
DEZ ha interpuesto recurso contencioso, 
administrativo sobre la impugnación de: 
acuerdo de la Sala de Gobierno dei Conse
jo Supremo de Justicia Militar de fecha 
30 de junio de 1982, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto conlr.-i 
otro acuerdo de la misma Sala que ie 
fijó el haber pasivo de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 514.725 y el 368 de 1982 de la Secretaria 
dei que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento « 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 Re octubre de 1982.

Madrid. 25 de octubre de 1982.—El Se
cretario. José -Benéitez.—18.017 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnada 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que.-

ASOCIACION DE TECNICOS DE HA
CIENDA ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre la impugnación 
del Real Decreto 412/1082, de 12 de febre
ro sobre régimen de determinadas liqui
daciones tributarias, ampliado al Real De 
creto 1547/1982, de 9 de julio, que des-



arrolla parcialmente la Ley 34/1980, de 
Reforma del Procedimiento Tributario; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 514.731 y el 370 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de octubre de 1982.

Madrid. 26 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez,—18.019-E.

•k

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don FLORENTINO GARCIA MACHO 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación del acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 20 de junio 
de .1982 que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra otro acuerdo de 
la misma Sala que le fijó el haber regu
lador pasivo; pleito al que ha correspon- 
ddido el número general 514.689 y el 356 
de 1982 de la Secretaría del que suscri
be.— 18.390-E.

Don MANUEL DELGADO SAAVEDRA 
ha interpuesto recurso contencioso-admi 
nistrativo sobre impugnación del acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 13 
de julio de 19.82, que desestimó el recurso 
do reposición interpuesto contra otro 
acuerdo de la mencionada Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.728 
y el 369 de 1982 de la Secretaría del 
que suscribe.—18.391-É.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
ártico1-' 00 y 64, en relaeíón con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumpimiento de pro
videncia fecha 27 de octubre de 1982.

Madrid, 27 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que:

Don FRANCISCO LOPEZ LORENTE 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación del acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de julio 
de 1982'que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra otro acuerdo de 
la misma Sala que le fijó el haber re
gulador pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 514.737 y el 
372 de 1982 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
H 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compadecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal

dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 27 de octubre de 1982.

Madrid, 27 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez.—18.473-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de mismo, que:

Don ALBERTO PEÑA LEDESMA ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación de acuerdo de 
la Sala de Gobierno de Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de junio de 1902, 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra otro acuerdo de la mis
ma Sala que le fijó el haber regulador 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 514.695 y el 358 de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a "que hubiere lugar 
en derecho, se hace público er cumpli
miento de providencia fecha 28 de octubre 
de 1982.

Madrid, 28 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez.—18.392-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

El CONSEJO SUPERIOR DE COLE 
GIOS OFICIALES DE INGENIEROS 
AGRONOMOS ha interpuesto recurso con
tencioso - adiministrativo sobre impugna
ción del Dea! Decreto 2924/1981, de 4 de 
diciembre, por el que se reestructuran 
determinados órganos de la Administra-1 
ción del Estado; pleito al que han corres
pondido el número general 513.696 y el 
78 de 1982 de la Secretaría dél que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 29 de octubre de 1982.

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario, José Benéitez.—18.474-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren le- 
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo -en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don JOSE SEOANE BARCIA ha inter
puesto recurso contencioso-administratlvo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de junio de 1982, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la mencio

nada Sala que le fijó el haber pasivo 
de retiro; pleito al que han correspondido 
el número general 614.734 y el 371-_ de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.— 
18.475-E.

Don DEMETRIO AMIGO DEL ROSAL 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación del acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de sep
tiembre de 1982, que desestimó el recur
so de reposición interpuesto contra otro 
acuerdo de la mencionada Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 514.740 
y el 373 de 1982 de la Secretaria del 
que suscribe.—18.476-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de 1a. Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se ¡mee público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de noviembre de 1982.

Madrid, 3 de noviembre de 1982 — El 
Secretario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que;

Don JOSE AYMERICH AYMERICH ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 30 de iunio 
de 1981. regulador de su haber pasivo 
y : mira !a denegación presunta por silen
cio administrativo del recurso de reposi
ción interpuesto contra el citado acuerdo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.749 y el 374 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ¡a. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de lá misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de noviembre de 1982.

Madrid, 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez.—19.455 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere. 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que;

Don JOSE LUIS CEREZO POMBO y 
oíros han interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
18 de febrero de 1981 contra la desestima
ción presunta del recurso de reposición; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.071 y el 194 de 1982 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el



perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de previ
dencia de fecha 10 de noviembre de 1982.

Madrid, 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez.—19.4S2-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del. acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que:

Don JOSE ANTONIO HERNAEZ FER
NANDEZ DE BETOÑO y otros han inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del Real Decreto 2724/ 
1977, fecha 6 de octubre, que asigna coe
ficientes a los funcionarios de los Orga
nismos autónomos, ampliado al acuerdo 
del Consejo de Ministros de 14 de mayo 
de 1982, contra la desestimación presunta 
al recurso de reposición interpuesto por 
los recurrentes; pleito al que ha corres
pondido el número general 513.912 y el 
144 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de U Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 68 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 15 de noviembre de 1982.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez.—19.453-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que:

Don JULIO MUNUERA SANCHEZ ha 
interpuesto recurso contoncioso-adminis- 
trativo sobre impugnación de] acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Mililar de 30 de junio de 1982, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber pasivo: pleito ai que ha 
correspondido el número general 514.722 
y el 367 de 1982 de la Secretaría del que 
susenibe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 19 de noviembre de 1982,

Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, José Benéitez,—19.454-E.

Secretaria: 'Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don LAUREANO RODRIGUEZ F ER- 
NANDEZ ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar so
bre haber pasivo de 9 d© junio de 1982; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.466 y el 287 de 1982 de la 
Seoretaria del que suscribe.—18.695-E.

Dan ANTONIO BOLAÑO SANDE ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 9 de octubre 
de 1981 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha corresponded 1 ei número g e nerail 
514.472 y el 289 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.696-E.

Don ELIAS DE LA ENCARNACION 
GOMEZ l«a interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobro acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
28 de mayo de 1982 sobre haber pasivo-, 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.480 y el 291 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.—1B.692-E.

Don MIGUEL NUÑEZ PIEDRA ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 26 de junio 
de 1981 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
S14.483 y el 292 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.093-E.

Don MIGUEL MAYOR VILLAMOR ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar O C de 8 de oc
tubre de 1979 sobre haber pasivo; pleito 
ai que ht correspondido el número gene
ral 514.480 y el 293 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—18.694-E.

Don MANUEL PATIÑO CAAMAÑO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 9 de junio de 
1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha corresnondido el número g e ñera] 
514.516 y el 303 de 1082 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.697-E.

Don JOSE BARRIL ROSALES ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 30 de junio 
de 1982 sobre haber pasivo pleito al que 
ha correspondido el número gen eral 
514.546 y el 311 de 1982 de la Secretaría 
del que' suscribe.—18.698-E.

Don LUIS ALVARF.Z RODRIGUEZ ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 20 de mayo 
de 1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
514.549 y el 312 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.699-E.

Don MANUEL LIEZ GRANDE ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 31 de marzo 
de 1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número g e neral
514.552 y el 313 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.700-E.

Don ENRIQUE ALCARAZ MARTINEZ 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de junio 
de 1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número g e ñera]
514.579 P el 312 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.701-E.

Don ANTONIO CARVAJAL SOBRINO 
ha interpuesto .'-ecurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de julio 
de 1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número g e ñera]
514.613 y el 332 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—18.702-E.

Don PASCUAL GARCIA LOPEZ ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo a©l Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 6 de junio de 
1982 obre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número g e neral
514.016 y el 333 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—10.703-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante le susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el

articulo 68, de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 14 de octubre de 1982.

Madrid, 5 de noviembre de 1982.-«-El 
Secretario, José López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Doña OTULIA JIMENO CORTEGANO 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre -cuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 12 de di
ciembre de 1979 y 1 de octubre de 1980, 
éste confirmatorio de aquél, sobre pen
sión; pleito al que ha correspondido el 
número general 510.887 y el 187 de 1982 
de la Secretaría del que suscribe.

Y parar que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante' la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de enero de 1982.

Madrid, 5 de noviembre de 1982.—El Se
cretario, José López Quijada.—18.800-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que:

Don EDUARDO SANCHEZ VAZQUEZ 
ha interpuesto recurso cor t-encioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de enero 
de 1982 sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
514.076 y el 192 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevenc,ón de que si no comparecieren 
ante la 'susodicha Saja de este Tribunal! 
dentro dr los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 21 de mayo de 1982

Madrid 5 de noviembre de 1982—El 
Secretario, José López Quijada.—18.691-E.

Secretaría: Sr. Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimientos de los mis
mos, que:

Don JUAN MANUEL CANELA RODRI
GUEZ ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo sobre el acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
25 de junio de 1982, sobre revisión del 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 514.599 y el 331 
de 1902 de la Secretaría del que suscribe. 
17.898-E.

Don ANTONIO PABON FLORES ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 13 de julio 
de 1982, sobre revisión del haber pasivo;



pleito al que ha correspondidido el nú
mero general 514.602 y el 312 de 1982 de 
la Secretaría del que suscribe.—17.665-E.

Don ABELARDO VILLENA CRIADO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de julio 
de 1982, sobre derechos pasivos; pleito 
al que ha correspondidido el número ge
neral 514.608 y el 333 de 1982 de la Se
cretaría del que suscribe.—17.666-E.

Don FELIX LABORDETA SANTOS ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de junio 
de 1682, sobre derechos pasivos; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514.615 y el 335 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—17.687-E.

Don ALFONSO MARTINEZ GARCIA ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9 de junio 
de 1982, sobre derechos pasivos; pleito 
al que ha correspondidido el número ge
neral 514.618 y el 336 de 1982 de la Se
cretaría del que suscribe.—17.668-E.

Doña BERTA ALVAREZ DE LLANO 
ha interpuesto recurso contenoioso-admi- 
nistrativo sobre el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9 de junio 
de 1982, sobre pensión; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.630 
y el 340 de 1982 de la Secretaria del 
que suscribe.—17.669-E.

Don LUIS LADARIA TOUS ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de junio de 1982, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 514.636 
y el 342 de 1982 de la Secretaria del 
que suscribe.—17.070-E.

Don VICENTE MASA REDONDO ha in
terpuesto recurso contenoioso-administra- 
tivo sobre el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de junio de 1082, 
sobre derechos pasivos; plieto al que ha 
correspondido el número general 514.639 
y el 343 de 1982 de la Secretaría • del 
que suscribe.—17.671-E.

Doña INES AYUSO DE PABLOS ha 
Interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 18 de junio 
de 1982, sobre derechos pasivos y pensión 
vitalicia; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.642 y el 344 de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.— 
17.072-E.

Don SERAFIN GARCIA REIJIDO ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre el acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 29 de diciembre 
de 1981, sobre derechos pasivos; pleito al 
que ha correspondido el número general 
514.848 y el 346 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe —17.673-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieran 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de octubre de 1882.

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario, Pedro Pérez Coello.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vo? impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso - ad
ministrativos contra los actos reseñados 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

14.434 —CONVASA, S. A. (CONVASA) 
contra retasación de fincas expropiadas 
con motivo de las obras: «Clave 1-M- 
286».—17.906-E.

14.436. — ASOCIACION DE EMPRESAS 
DE LA CONSTRUCCION DE MADRID 
(AECOM) contra la convocatoria del 
concurso - subasta de la obra denomi
nada «Edificio con destino a la Aca
demia de la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil en Villanueva de la 
Cañada (Madrid)».—17.907-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativaí, puedan comparecer como co
demandados ó coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.441—Don JESUS DOMINGO DOMIN
GO contra la Resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 10 
de septiembre de 1982, el precio máxi
mo de compraventa de la vivienda 5.*, 
A, de la calle Vitoria, -49, en Burgos.— 
17.911-E.

14.442. —Don JESUS PRIETO GONZALEZ 
contra; la Resolución de la Dirección 
General de la Función Pública, de 27 de 
noviembre de 1981, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 306, de 
23 de diciembre del mismo año, por la 
que se nombran funcionarios de carrera 
a los relacionados en el anexo de la ci
tada resolución con efectos de 1 de ene
ro de 1982.—17.909-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la! Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 25 de octubre de 1982.— El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso -administra
tivos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que ~e In
dican de esta Sección:

14.443. —Don BENIGNO FRESNEDA TA- 
LA VERA contra la Resolución del Mi
nisterio del interior de la Dirección de 
la Seguridad del Estado, de 22 de julio 
de 1982, sanción disciplinaria pérdida 
de siete dias de remuneración, excepto 
complemento familiar.—17.908-E.

14 444.—Don RICARDO EUGENIO SABA- 
LAGA PINOCHET contra d e negación 
del reconocimiento de la condición de 
refugiado en España.—17.910-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de *los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la! Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en, los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

23.554. — CINEMA INTERNACIONAL 
CORPORATION contra Resolución de 16 
de junio de 1982 sobre liquidación nú
mero 348/79 girada por el concepto de 
tasa de permiso de doblaje, subtitulado 
y exhibición de películas extranjeras 
por importe de 2.560.000 pesetas. T. E. 
A. Central Sección Quinta J. G. LL Ple
no Tasas. R. G. 942-2-81 R. S. 941-81 — 
17.824-E.

23.556. — CINEMA INTERNACIONAL 
CORPORATION contra Resolución de 3 
de junio de 1982 sobre la liquidación 
número 845/79 girada por el concepto 
de tasa de permiso de doblaje, subtitu
lado y exhibición de películas extran
jeras por importe de 4.685.000. T. E. A. 
Central Sección Quinta J. G. LL. Ple
no Tasas R. G. 1032-2-81 R. S. 991-81.— 
17.846-E.

23.558. — CINEMA INTERNACIONAL 
CORPORATION contra Resolución de 
fecha 27 de mayo de 1982 sobre liqui
dación número 795/79 girada por el con
cepto de tasa de permiso de dóbleme, 
subtitulado y exhibición de películas ex
tranjeras por importe de 5.185.000. T. 
E. A. Central R. G. 866-2-81. Pleno Ta
sas R. S. 889-81. Sección Quinta J. G. 
LL.—17.823-E.

23.560. — CINEMA INTERNACIONAL 
CORPORATION contra liquidación nú
mero 778/79 girada por el concepto ’e 
tasa de permiso de doblaje, subtitulado 
y exhibición de películas extranjeras 
por importe de 880.000. T. E. A. Central. 
Sección Quinta J. G. LL. Pleno Tasas 
R. G. 867-2-81 R. S. 81.—17.822-E.

23.560 —Don JOSE LUIS ABAD MARTI
NEZ contra Resolución del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones convocan
do pruebas selectivas para ingreso en 
el Centro Técnico de Inspección del 
Transporte Terreste.—17.744-E.

23.568.—Don ARMANDO MANUEL SAA- 
VEDRA AGUIAR contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Comercio de 
18 de junio de 1982, sobre denegación 
de indemnización por residencia.— 
17.745-E.

23.569 —Don JESUS SANCHO ORTEGA 
contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Comercio de 18 de junio 
de 1962, dengando. indemnización por 
residencia.—17.746-E.

23.570.—Don JOSE MARIA MATA TIERZ 
contra Resolución del Ministerio de Ha
cienda dengando la concesión de jubi
lación forzosa por ifnposiblidad física. 
17.747-E.

23.572.—Don JUAN JOSE BERNABE ES- 
TEBAN contra Resolución del Ministe
rio de Justicia de fecha 19 de abril 
de 1982 —17.748-E.

23.575.—Don JOSE DEL CERRO GABA
RRO contra Resolución de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 23 de junio 
de 1082.—17.7S2-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurdisdicción Conten-



cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de septiembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

23.410.—Don JORGE ,AEZ MAÑA contra 
Resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia desestimando pretensión del 
recurrente.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
84 y 88 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de septiembre de 1982.—El 
Secretario.—17.757-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos^ impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativo contra los actos reseñados, 
a los que han conrespondido los números 
que se indican de esta Sección:

23.807 —Don JULIAN NAVARRO DONA
TE contra el Ministerio de Transpor1 
tes, Turismo y Comunicaciones sobre 
trienios.—20.751-E.

23.812. —C B. Films, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, fe
cha 9-9-1982, sobre liquidación número 
704/79 girada por el concepto de tasa 
de permiso de doblaje, subtitulado y 
exhibición de películas extranjeras por 
importe de 580.000 pesetas.—20.762-E.

23.812. —C. B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, fe
cha 16-9-1982, sobre liquidación número 
705/79 girada por el concepto de tasa 
de permiso de doblaje, subtitulado y 
exhibición de películas extranjeras por 
importe de 735 000 pesetas.—20.761-E.

23.816.—C. B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, fe
cha 9-9-1982, sobre liquidación número 
678/79 girada por el concepto de tasa 
de permiso de doblaje, subtitulado y 
exhibición de películas extranjeras por 
importe de 640.000 pesetas.—20.758-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la. Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 3 de diciembre de 1982,—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas f Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administ.rativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.

23.770.—Don JOSE CARLOS M A RTIN 
CACHO contra el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones por resolución 
de fecha 6-9-1982 sobre pérdida dé doce 
y diez días de haber, excepto el com
plemento familiar.—20.767-E.

23.801.—VINAGRES VINICOS, S. A. con
tra la resolución del Ministerio de Ha- 
cienca (Tribunal Económico - Adminis
trativo Central) de 16-9-1982 sobre re
clamación contra liquidación por el im
puesto sobre renta de capital.—20.769-É. 

23.803.—Doña EUGENIA CARRICHE RUIZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Hacienda (Tribunal Económico - Admi
nistrativo Central) de 13-10-1982 sobre 
pensión especial de viudedad solicitada. 
20.785-E.

23.824. —VIAJÉS POLITUR, S. A., contra 
' la resolución del Ministerio de Trans

portes, Turismo, y Comunicaciones, fe
chas 30-9-1981 y 26-9-1982, sobre sanción 
impuesta al recurrente.—20.755-E.

23.825. — Don EMILIO MUTILVA GOÑI 
contra la Presidencia de Gobierno, por 
denegación del recurso de alzada de 
fecha 21-4-1982, en el que se solicitaba 
la inclusión en la Mutualidad de Fun
cionarios Civiles del Estado, habiéndose 
omitido el de reposición.—20.768-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, ccn arregio a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
Expresada.

Madrid, 7 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Personas y En
tidad que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.
23.806.—Compañía mercantil TRANSPOR

TES LOS DIEZ HERMANOS, S. A., 
contra la resolución dei Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, fecha 8 10-1982, sobre modificacio
nes en las cláusulas de explotación del 
servicio unificado V. 328.—20 766.-E 

23.832 —Don FRANCISCO NOVO MARTI
NEZ contra la resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, fecha .15-11-1982, sobre sanción 
disciplinaria con traslado de cambio de 
residencia.—20.760-E.

23.034 — Doña-NATIVIDAD GERNER RE
MACHA contra la resolución del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Co
municaciones, fecha 2-11-1982, sobre ser
vicios de transporte en autobuses a la 
base aérea de Zaragoza — 28.764-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vo; impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad que se 
relaciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

23.841.—AUTOBUSES URBANOS DE 
PONFERRADA, S. A., contra la resolu
ción del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones de fecha 15-3. 
1982 y silencio administrativo, sobre de
clarar la cadudicad del servicio público 
regular de transporte de viajeros por 
carretera, concedidio a RENFE, entre 
Toral de los Vados y Villafranca del 
Bierzo, en concepto de la prolongación 
de la joncesión V-1.860.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—20.754-E.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso - administrativo contra ei ac
to reseñado al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección:

310.422 —Don JOSE MANUEL LORENZO 
ESPERANTE contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa sobre cese en el 
destino y pase a la situación de dispo
nible forzoso por Orden ministerial 362/ 
14.776/81.—17.912-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 1 de septiembre de 1982.—El 
Sécretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos er. el mantenimiento de los mis
mos, que por las personas que se relacio
nan a continuación se han formulado re
cursos contencioso-administrativos contra 
los actos reseñados a ios que han corres
pondido los números que se indican de 
esta Sección-,

310 592.—Don AGUSTIN ARIANES RUE
DA, funcionario del extinto Instituto de 
Carabineros, contra Resolución del Mi
nisterio de Deiensa sobre aplicación de 
beneficios de la Ley 46/1977.—17.915-E. 

310.393.—Don FRANCISCO ARREDONDO 
OLIVARFS del extinguido Instituto de 
Carabineros contra Resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre beneficios 
del Real Decreto-iey 46/1977.—17 910-E. 

310.600.—Don LORENZO GARCIA GOMEZ 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa sobre rectificación de empleo — 
17.917-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 06 en relación c°n 
ios 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en ,os indicados recursos.

Madrid, 25 de octubre de 1982.—El Se
cretario,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se



relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

310.475.—Don DOROTEO MONJE LLUVA 
contra Resolución del Ministerio de De
fensa sobre abono años 1876 y 1077.— 
17.913-E.

310.556.—Doña LUISA GOMEZ MONTO- 
YA contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 0/1078.—17.914-E 

310.604—Don FRANCISCO PRADO MO
LINA contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Ley Amnistía 46/1977. 
17.918-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 04 y 90 en relación con los 
29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer -orno codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 26 de octubre de 1082.—El Se
cretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

42.693.—Don GABRIEL BERMUDEZ CAS
TILLO a la Resolución expresa dicta
da por el Ministerio de Economía y 
Comercio en fecha 28-1-1982 por la que 
se desestima el recurso de alzada in
terpuesto por dicho recurrente contra 
la Resolución de 2-10-1081, sobre concur
so de traslado de Corredores Colegiados 
de Comercio.—4.693-E.

42.749.—Don MAURICIO JOSE S I MON 
BARQUERO a la Resolución expresa 
dictada por el Ministerio de Agricultura 
en fecha 10-11-1981, por la que se de
sestima en todas sus partes el recurso 
de alzada interpuesto contra la desesti
mación presunta por silencio negativo 
sobre solicitud de Jomada de cuarenta 
horas semanales.—4.892-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 20' y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 4 de marzo de 1982.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.

*2.737.—Don ENRIQUE OCAÑA MORA
LES ha ampliado el recurso a la Re
solución expresa dictada por el Minis
terio de Agricultura en 10-11-1981, por 
la que se desestima en todas sus partes 
el recurso de alzada en su día inter
puesto contra Resolución presunta del 
ilustrisimo señor Director general el 
Instituto de Relaciones Agrarias, sobre 
restablecimiento de horario de cuarenta 
horas semanales.—8.459-E.

42.761.—Don FRANCISCO GIRON GOR
DO ha ampliado el recurso a la Reso
lución expresa dictada por el Ministerio 
de Agricultura en 16-11-1881, por la que 
se desestima en todas sus partes el 
recurso de alzada en su día interpuesto 
contra Resolución presunta del llustrí- 
simo señor Director general del Insti
tuto de Relaciones Agrarias, sobre res
tablecimiento de horario de cuarenta 
horas semanales.—B.460-E.

42.703.—Don FRANCISCO DAMAS JAEN, 
ha ampliado el recurso a la Resolu
ción expresa dictada por el Ministerio 
de Agricultura en 16-11-1981, por la que 
se desestima en todas sus partes el re
curso de alzada en su día interpuesto 
contra Resolución presunta del ilustrí- 
simo señor Director General del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre res
tablecimiento de horario de cuarenta 
horas semanales.—8.457-E.

42.793.—Don FELIPE UCEDA CABEZAS, 
ha ampliado el requrso a la Resolución 
expresa' dictada por el Ministerio de 
Agricultura en 10-11-1981, por la que se 
desestima en todas sus partes el recurso 
de alzada en su día interpuesto contra 
Resolución presunta del ilustrisimo se
ñor Director geneal del Instituto de Re
laciones Agrarias, sobre restablecimien
to de horario de cuarenta horas sema, 
nales.—8.468-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coayuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14. de mayo de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

43.529.—ASOCIACION DE S O CIOLOGOS 
FUNCIONARIOS DEL IRYDA contra 
la desestimación por silencio adminis
trativo del recurso de alzada interpues
to por el recurrente ante el Ministerio 
de Agricultura y contra la resolución 
del Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario (IRYDA) de 21-10-1981 
sobre provisión de puestos de trabajo 
que llevan inherente asignación de 
complementos de destino.—20.773-E. 

43.537—ASOCIACION DE FU NCIONA- 
RIOS DEL CUERPO DE LETRADOS 
DEL IRYDA contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
ante el Ministerio de Agricultura y Pes
ca y contra la resolución del Instituto 
Nacional de Reforma y Des arrollo 
Agrario (IRYDA) de 21-10-1981 sobre 
provisión de puestos de trabajo que lle
van inherente asignación de comple
mentos de destino.—20.774-E.

43.550— Doña OFELIA MONTERO GAR
CIA y don JESUS LOBERA CRIADO 
contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 30-9-1982, 
desestimatoria del recurso de alzada 
formulado contra acuerdo de la Direc
ción General de Empleo de 19-6-1982 so
bre expediente de regulación número 
407/82.—20.771-E.

43.551— Doña MARIA LUISA MERCHAN 
ESTEBAN y siete más contra la reso
lución del Ministerio de Sanidad y Con
sumo de 2-7-1902 por la que desestimó 
la reclamación hecha por los recurren
tes, así como contra la desestimación

por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra dicho 
Ministerio, sobre abono de la cantidad 
correspondiente al complemento de des
tino en el nivel de la jefatura de sec
ción, con efecto desde la toma de po
sesión.—20.772-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don ALBERTO LOZANO CA
RRERAS se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
909 de 1982, contra la Resolución de la 
Dirección General de Tráfico, de 9 de 
julio de 1982, desestimatoria del recurso 
de alzada formulado contra el acuerdo 
del ilustrisimo señor Jefe Provincial de 
Tráfico de Teruel, de 30 de enero de 1982, 
sobre sanción de cuatro dias de haber.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1982.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.347-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por TALLERES OLIVAN, SOCIE
DAD LIMITADA se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 817 de 1082, contra la Resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 7 de abril de 1982, por la que se estimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
don Fulviazzolini y Giuseppe Parravicini, 
anulando la Resolución que concedió el 
modelo de utilidad número 243.649 y dic
tando otra en su lugar por la que se 
deniega el expresado registro.—19.349-E.

Que por SETECO, S. A. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 893 de 10B2, contra las 
Resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de octubre de 1981, por 
las que se denegaron las marcas 951.159, 
951.160, 951.161 y 951.182 y contra las Re
soluciones del mismo Organismo de 27 
de mayo de 1982 por las que expresa
mente se desestimaron los recursos de 
reposición interpuestos contra las ante
riores Resoluciones; y contra la Resolu
ción de dicho Registro de 5 de diciembre 
de 1981 por la que se denegó la marca 
950.397 y las Resoluciones del mismo Or
ganismo de 20 de noviembre de 19B1 por 
las que se denegaron las marcas núme
ros 053.390 y 953.398.—19.348-E.

Que por don LUIS GARCIA BLANCO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.028 de 1982, 
contra acuerdo del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones, sobre fijación 
de haber pasivo.—19.351-E.

Que por KAS, S. A , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.045 de 1982, contra los acuer
dos del Registro de la Propiedad Indus
trial de fechas 5 y 20 de octubre de 1981 
y 5 de noviembre, a virtud de las cuales 
ae acordó la Inscripción de las marcas



números 952.491 (6), 902.482 (4) y 952.493 
(2), todas ellas consistentes en la deno
minación «Ikasa», a favor de «Industria 
de la Keratina y Aerosoles, S. A.»; así 
como también contra las desestimaciones 
expresas de los recursos de reposición 
interpuestos en contra de las anteriores 
Resoluciones.—19.352-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 90 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El 
Presidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por PIKOLIN, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-admínistrativo, 
bajo el número 1.044 de 1982, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre concesión a «Fideo, Socie
dad Anónima», del modelo de utilidad nú
mero 253.867/9.—19.353-E.

Que por PIKOLIN, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-admínistrativo, 
bajo el número' 1.046 de 1982, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre concesión a don Rafael 5o- 
riano Revert, del modelo industrial nú
mero 97.967 «Somier».—19.354-E.

Que por SOCIEDAD ANONIMA DE IN
DUSTRIAS PLASTICAS (SAIP), se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo, bajo el número 1.048 de 1982, con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
sobre concesión del modelo de utilidad 
número 245.087.—19.355-E.

Que por KYKO INTERNACIONAL, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
curso contencioso-admínistrativo, bajo el 
número 1.050 de 1982, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del modelo de utilidad núme
ro 246.195.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El 
Presidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por HAUGRON CIENTIFICAL, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.049 de 1982, contra los acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de fechas 21 de septiembre de 1981 y 
21 de junio de 1982, por los que, respec
tivamente, se denegó la inscripción de 
la marca número 950.019, que había sido 
solicitada por la recurrente y se desesti
mó el recurso de reposición formalizado 
contra el acuerdo anterior.

Lo que se hace público a. los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta. Jurisdicción.

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.350-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

Doña FELICIANA RAMOS SERRANO 
contra el acuerdo de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior de fecha 23 de ene
ro de 1981, que desestimó recurso de re
posición contra la Resolución do 3 de ju

nio de 1980, que desestimó recurso de 
alzada contra el Decreto del Gobierno Ci
vil de Madrid de fecha 15 de febrero 
anterior que la impuso multa' de 5.000 
pesetas. Recurso contencioso-administrar 
tivo que correspondió el número 377/1081.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
10.244-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

A'IRGAM, S. A., contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial por el 
que se denegó el modelo de utilidad nú
mero 214.272, al ser estimado el recurso 
de reposición interpuesto por don Jorst 
Branstatter, ampliado a la Resolución que 
denegó el modelo de utilidad, publicada 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad In
dustrial» de l^de junio de 1981 (rectifica» 
ción). Recurso contencioso-administrativo 
al que ha correspondido el número 403/
1981. —19.246-E.

Doña PATRICIA PEREZ DE DIEGO 
Y ELOSEGUI, contra la Resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Garan
tía Salarial de 27 de septiembre de 1982, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por el trabajador de la 
Empresa «Transcontinental Export, Socie
dad Anónima», contra acuerdo de la. Co
misión Provincial de Madrid de 26 de 
marzo anterior. Pleito al que ha corres
pondido ;1 número 999 de 1982.—19.236-E.

Don SANTIAGO MORENO GÓMEZ, 
contra la Resolución de la Comisión Cen
tral del Fondo de Garantía Salarial de 
6 de octubre de 1982, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
el trabajador de la Empresa «Ipiac Ma
drid, S. L.», contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Madrid de 2 de abril 
anterior. Pleito al que ha correspondido 
el número 1.000 de 1982.—19.237-E.

Don PEDRO LANDEIRA ÑUÑO y don 
JESUS BRAVO GOMEZ contra la Resolu
ción de la Comisión Central del Fondo 
de Garantía Salarial de 5 de octubre de
1982, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el trabajador 
de la Empresa «Ipiac Madrid, Sociedad 
Limitada», contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Madrid de 11 de diciembre 
de 1981. Pleito al que ha correspondido 
el número 1.001 de 1982.—19.23B-E.

FAHRZEUGBAU HALLER G. m. b. H.» 
contra la Resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 23 de julio de 
1981 por el que se denegó el registro del 
modelo de utilidad número 254.218 y- con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto. Pleito al que 
ha correspondido el número 1,002 de 1982. 
19 239-E

FAHRZEUGBAU HALLER G. m. b.H.», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial por el que se denegó 
el registro del modelo de utilidad número 
254.217 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto. Plei
to al que ha correspondido el número 
1.003 de 1982.—19.240-E.

Don JOSE A. JIMENEZ DURAN y 
otros, contra la Resolución de la Direc
ción Genera] de Trabajo de 9 de septiem
bre de 1982, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto por los 
empleados de la Empresa. «Lactaria Cas
tellana, S. A.», contra Resolución de esta

Dirección General de Trabajo de 16 de 
agosto de 1982. Pleito al que ha corres
pondido el número 1.006 de 1982.—19.241-E.

Don FRANCISCO JAVIER ALBERT 
LUQUE, contra la Resolución de la Co
misión Central del Fondo de Garantía Sa
larial de 9 de septiembre de 1982, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Madrid de 18 de marzo an
terior. Pleito al que ha correspondido #1 
número 1.010 de 1982 —19.242-E.

Se advierte qüe la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

Cédula de notificación

En el procedimiento número 1.897/82, 
promovido por don Jesús Núñez Aparicio 
y otros más, contra la Empresa «Indus
trias y Contratas, S. A.», en reclamación 
de cantidad, se ha dictado por este Tri
bunal, con fecha 26 de octubre del año 
en curso, la sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente;

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por los actores, que más ade
lante se dirán, contra la Empresa "Indus
trias y Contratas, S. A.”, debo condenar 

' y condeno a ésta a que abone a aquéllos 
las siguientes cantidades: A Jesús Núñez 
Aparicio, sesenta y un mil trescientas se
senta y dos pesetas; a' Manuel Manso 
Aparicio, sesenta y una mil trescientas se
tas ochenta y cinco pesetas, y a José 
Fidalgo CarbaJlo, cuarenta y dos mil cua
trocientas treinta y cinco pesetas, que es 
en deberles en razón de los pedimentos 
de la demanda, origen de las presentes 
actuaciones. Contra esta resolución no 
cabe recurso de clase alguna.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: A. García-Tenorio Beja- 
rano Imbricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Industrias y 
Contratas, S. A.», que se encuentra en ig
norado paradero se extiende la presente 
en la ciudad de Badajoz a 26 de octubre 
de 1982.—El Secretario.—19.173-E.

CACERES

Edictos

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magis
tratura con el número 831/82, sobre des
pido, a instancia de María Victoria Plris 
Municio, contra «Cavima, S. A.», y el 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María Victoria Piris Municio, 
sobre despido, debo declarar y declaro 
el mismo improcedente, y en consecuen
cia, debo condenar y condeno a la deman
dada Empresa "Cavima, Sociedad Anóni
ma» (REGGIO), a que, a su opción, que 
podrá ejercer en el plazo de cinco días 
a partir de la notificación de esta senten
cia, readmita al actor a su puesto de 
trabajo o le indemnice en la cantidad 
de doscientas cuarenta y ocho mil cua
trocientas pesetas y, en un caso y otro, 
al pago de los salarios de tramitación 
desde el despido hasta un máximo de 
dos meses; siendo a cargo del Fondo de



Garantía Salarial el pago de la cantidad 
de ciento sesenta y cinco mil seiscientas 
pesetas, corriendo a cargo del Estado el 
importe de los salarios que excedan de 
dos meses de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de 
la notificación de esta sentencia, pudiendo 
hacerlo la parte demandada, consignar 
previamente el importe de la condena con 
Incremento del veinte por ciento en la 
cuenta de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, denominada "Fondo 
de Anticipo” y dos mil quinientas pese
tas en la cuenta de "Recursos de Supli
cación” de la Caja de Ahorros, anuncian
do el recurso por escrito o mediante com
parecencia ante el señor Secretario de 
esta Magistratura.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguz (ru
bricado) .»

Y para que conste y a los fines de 
que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada Empresa «Covima, So
ciedad Anónima», que se halla en ignora
do paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial».

Cáceres, 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado 
19.477-E. ★

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos números 500 y 561/82, se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por María del Rosario Her
nández García y Pedro Caballero Ramiro, 
sobre despido, debo declarar y .declaro 
éstos nulos y en consecuencia debo con
denar y condeno a la demandada Empresa 
«Digex, S. A », a que readmita a los acto
res a sus puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de producir
se los despidos, así como al abono de 
los salarios dejados de percibir, desde 
que los despidos se produjeron hasta que 
la readmisión tenga lugar. Notifíquese es
ta sentencia a las partes, haciéndose saber 
que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir de la notificación, pu
diendo hacerlo la narte demandada, consi- 
nar previamente el importe de la condena 
con incremento del 20 por 100 en la cuenta 
corriente de esta .Magistratura en el Ban
co de España, denominada «Fondo de an
ticipos», y 2.500 pesetas en la cuenta de 
«Recursos de suplicación» de la Caja de 
Ahorros, anunciando el recurso por escri
to o mediante comparecencia ante el se
ñor Secretario de esta Magistratura.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado) .»

Y para que sirva de notificación de 
sentencia en legal forma a la Empresa 
demandada «Digex, S. A.», en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la pro
vincia.

Cáceres, 4 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—V.° B": El Magistrado.—
20.563-E.

*

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 638/82, sobre despido, a 
instancia de don Gonzalo Márquez Cas
taño, contra «Credisa», se ha señalado 
para que tenga lugar el acto de concilia
ción y juicio, en su caso, el día 11 de 
enero de 1083, a las diez treinta horas, 
ante la Sala Audiencia de 'este Tribunal 
(Obispo Segura Sáez, 8, 2.°), a cuyos ac
tos deberán las partes comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse

para su defensa, advirtiéndose que no se 
suspenderán por la falta de comparecen
cia; que pueden designar persona que les 
represente mediante poder notarial o com
parecencia ante el señor Secretario de este 
Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a ia demandada «Credisa», que se 
halla en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de la provincia.

Cáceres, 11 de diciembre de 1982 —El Se
cretario.—V.° B.°: El Magistrado.—135-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Edictos

Don José Maria Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto hago saber: Que 
por autos de fecha 2 de octubre del co
rriente año, ha sido aprobado el convenio 
presentado por los acreedores en el ex
pediente de suspensión de pagos número 
r. de 1982, de la mercantil «Exportado
res de Tomates, S. A.» (ETASA), con 
domicilio en San Juan de Alicante.

Dado en Alicante a 2 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, José Maria Za
ragoza Ortega.—El Secretario.—16.105-C.

*

Don Luis Paricio Dobón Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 53/82, se sigue procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco de Alicante, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Quesada Pérez, fren
te a doña Leonor Sanchís Camarasa, ve
cina dé Biar, avenida Alicante, sin nú
mero, en ejecución hipo tocaría de 
3.051.594 pesetas c.e principal, más intere
ses y costas, en los que por proveído 
de esta feoha he acordado sacar a su
basta por segunda vez y término de vein
te días hábiles, los bienes embargados 
a dicho ejecutado y que luego se relacio
narán, habiéndose señate do para el re
mate el día 15 de febrero próximo, a 
sus once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juagado, sito en el Palacio de 
Justicia y en cuya subasta regirán las. 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran la cantidad 
que se indicará v pudiéndose hacer a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar 
previamente, en a Mesa, del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual ñor lo menos al lo 
por 100 efectivo de su valor, sin lo cual 
no serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes hipotecados (caso de tenerlas), sin 
que destine a ®u extinción el precio del 
remate.

Cuarto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, advirtiendo 
a los licitadores que se entenderá que 
todo el que intervenga acepta como bas
tante la titulación.

Los bienes objeto de la subasta y pre
cio de ellos son los siguientes:

A) «Componente número seis. — Piso 
segundo derecha, subiendo la escalera 
del edificio sito en la población de Biar, 
avenida de Alicante, sin número de poli
cía. Es de tipo B. Tiene una superficie 
construida de 75 metros cuadrados y 2 
decímetros puadrados, d i 81 ribuidos en

vestíbulo, paso, estar, comedor, tres dor
mitorios, cocina, despensa, aseo y ga
lería. Linda: Derecha, entrando, pared del 
edificio recayente al camino del Perino 
y patio de luces; izquierda, fachada a 
la avenida de Alicante; fondo, piso se
gundo A del edificio, y por su frente, 
caja de la escalera y piso izquierda de 
su planta. Porcentaje: 9 con 21 centési
mas.»

Inscrita al tomo 768, libro 139 de Biar, 
folio 31, finca 10.021, inscripción tercera.

B) «Casa en la calle de Calvo Sctelo, 
número 4. Mide 107 metros y 84 decíme
tros cuadrados. Consta de planta baja y 
dos altas. Linda: Derecha, entrando, ca
sa número 2 de la misma calle, de Cris
tóbal y Angel Valdés¡ e izquierda, y fon
do, hoy herederos de Jesús Juan Berna- 
béu, antes de éste.

Según el título, la casa sita en la calle 
de Calvo Sotelo, número 2, de Cristóbal 
y Angel Veldés, tiene un desagüe del fre
gadero de la cocina que- se introduce en 
la casa colindante número 4, descrita an
teriormente, y a través de ella, desem
boca en el alcantarillado; situación ésta 
que de hecho reconocieron y se obliga
ron a respetar.»

Inscrita al tomo 762, libro 129 de Biar, 
folio 170, finca 4.768, inscripción décima 
del Registro de la Propiedad de Viliena.

El precio de cada finca fue estipulado 
en la. suma" de 3 000 000 de pesetas, des
contándose para esta subasta la cantidad 
del 25 por 100 de rebaja que corresponda.

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 
1982. — El Magistrado-Juez, Luis Paricio 
Dobón.—El Secretario judicial.—16.321-C.

BARCELONA
Edictos

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 8 de los de Barcelona, don José 
Alvarez Martínez, en el expediente 94/ 
81-Se, se expide el presente edicto para 
ser publicado por dos veces, con intervalo 
de quince días, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en un periódico de gran circu
lación de Madrid, en otro de Barcelona 
y por la Radio Nacional, por el que se 
hace público la incoación de dicho expe
diente que insta doña Elisa Gayoso Brito, 
en solicitud de la declaración de falleci
miento de su esposo don Francisco Pas
cual Suárez y Plata, hijo de Lorenzo y 
de Valentina, nacido, en Sierra de Fuentes 
(Cáceres); el presunto fallecido contrajo 
matrimonio canónico con la nombrada do
ña Elisa Gayoso y Brito, el día 5 de 
febrero de 1943, en el escrito inicial se 
hace constar que el señor Suárez Plata, 
anualmente se desplazaba a los Baños 
del Angel, en la provincia de Jaén, y 
que en octubre de 1953, comunicó que se 
marchaba a los expresados baños, s n que, 
desde aquella fecha se hayan tenido no
ticias del mismo, a pesar de las gestiones 
realizadas para conocer su paradero, sin 
resultado positivo. El matrimonio habita
ba en el pasaje de las Baterías, Barraca 
104, Barcelona.

Barcelona a 3 de mayo de 1982.—El 
Juez.—El Secretario judicial, José Ma
nuel Pugnaire Hernández..—20.406-E.

El Infrascrito Secretario, certifico: Que 
doña Elisa Gayoso Brito se halla asistida 
del beneficio legal de pobreza que le ha 
sido concedido. 1." 11-1-1983

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado.
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9 (2.a),
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 152/82-2, instado por «Com
pañía Española de Financiaciones, S. A.», 
contra «Promotora Masrampinyo, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha 5 
de noviembre la celebración de primera 
pública subasta el día 7 de febrero pró
ximo a las once horas en la Sala Audien-
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cía de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate;

Fincas objeto de subasta (fotocopia)

Lote número uno:

A) Entidad número 11,—Vivienda en la 
planta primera, puerta primera del edi
ficio sito en Monteada i Reixac, con fren
te a la carretera nacional 152, sin núme
ro; tiene una superficie de 90 metros cua
drados. Lindante; al frente, tomando co
mo tal la carretera nacional 152, con ele
mentos comunes y con la vivienda puerta 
segunda de esta misma planta; a la de
recha, entrando, con elementos comunes; 
a la izquierda, con elementos comunes 
y calle Santo Tomás, y al fondo, finca 
de Josefa Viñals.

Tiene asignado un coeficiente de 2,93 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola al tomo 836, libro 251 de 
Monteada, folio 121, finca número 13.374.

Valorada en dos millones setecientas 
cincuenta mi] (2.750.000) pesetas.

Lote número dos.-

B) Entidad número 12.—Vivienda en la 
planta 1.a, puerta 2.*, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. 
Linda: ' al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 3.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes; a la izquier
da, entrando, con elementos comunes y 
con la calle Santo Tomás, y al fondo, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 1.a de esta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola a los tomo y libro antes 
citados, foiio 124, finca número 13 375.

Valorada en dos millones seiscientas, 
cincuenta mil (2.650.000) pesetas.

Lote número tres:

C) Entidad número 13 —Vivienda en la 
planta 1.a, puerta 3.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la- 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de e5 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal- la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes, con la vivienda puerta 4.a de esta 
misma planta y con la carretera nacio
nal 152; a la derecha, entrando, con ele
mentos comunes y con la vivienda puer
ta 4." de esta misma planta; a la iz
quierda. entrando, con calle Santo Tomás, 
y al fondo, con elementos comunes y con 
la vivienda puerta 2.* de esta misma 
p’anta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
antes citados, al folio 127, finca núme
ro 13.376.

Valorada en dos millones seiscientas 
cincuenta mil (2.650,000) pesetas.

Lote número cuatro:

D) Entidad número 16.—Vivienda en la 
planta 1.a, puerta 6.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 90 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con la vivienda 
puerla 5.a de esta misma planta, con ele

mentos comunes y con dicha carretera; 
a la derecha, entrando, con finca de Jo
sefa Viñals; a la izquierda, entrando, con 
elementos comunes y con la vivienda 
puerta 5.a de esta misma planta, y al 
fondo, con elementos comunes y con la 
vivienda puerta 5.a de la misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,39 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
antes citados, ■ folio 136, finca núme
ro 13.379.

Valorada en dos millones setecientas 
cincuenta mil (2.750.000) pesetas.

Lote número cinco:

E) Entidad número 17.—Vivienda en la 
pianta 2.a, puerta 1.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 90 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tai la 
carretéra nacional 152, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 2.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes y con la calle 
de Santo Tomás, y al fondo, con finca 
de Josefa Viñals.

Tiene un coeficiente de 2,39 por 100.
Inscrita en los libro, tomo' y Registro 

citados, al folio 139, finca número 13.380.
Valorada en dos millones setecientas 

cincuenta mil (2.750.000) pesetas.

Lote número seis:

F) Entidad número 18.—Vivienda en la 
planta 2.a, puerta 2.a, del edificio sito 
Monteada i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin número; tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: 
ai frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con elementos comunes y 
con la vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; a la derecha, entrando, 
con elementos comunes; a la izquierda, 
entrando, con elementos comunes y con 
la calle Santo Tomás, y al fondo, con 
elementos comunes y com la vivienda 
puerta 1.’ de ésta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 142, finca número 13.381.

Valorada en dos millones seiscientas 
cincuenta mil (2.650.000) pesetas.

Lote número siete:

G) Entidad número 20.—Vivienda en la 
planta 2.a, puerta 4.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con dicha carretera; a la dere
cha, entrando, con la vivienda puerta 5.a 
de esta misma planta; a la izquierda, 
entrando, con elementos comunes y con 
la vivienda puerta tercera de esta misma 
planta, y al fondo, con elementos comu
nes y con la vivienda puerta 3.a de esta 
misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 148, finca número 13.383.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Lote número ocho;

H) Entidad número 21.—Vivienda en la 
planta 2.a, puerta 5.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con dicha carretera; a la dere
cha, entrando, con elementos comunes y 
con la vivienda ^puerta 6.a de esta misma 
planta; a la izquierda, entrando, con la 
vivienda puerta 4.a de esta misma planta, 
y al fondo, con elementos comunes.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por loo.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 151, finca número 13.384.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250,000) pesetas.

Lote número nueve:

I) Entidad número 22.—Vivienda piso 
segundo, puerta 6.a, del edificio sito en 
Monteada i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin número, tiene una 
superficie de 90 metros cuadrados. Linda: 
al frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con la vivienda puerta 5.a 
de esta misma planta, con elementos co
munes y con dicha carretera; a la dere
cha, entrando, con finca de Josefina Vi
ñals; a la izquierda, entrando, con ele
mentos comunes y con la vivienda puer
ta 5.a de esta misma planta, y al fondo, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 5.a de la misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,39 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registró 
citados, al folio 154, finca número 13.385.

Valorada en dos millones setecientas 
cincuenta mil (2,750.000) pesetas.

Lote número diez:

J) Entidad número 23.—Vivienda en la 
planta 3.a, puerta 1.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número-, tiene 
una superficie de 90 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 2.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes-, a la izquier
da, entrando, con elementos comunes y 
con la calle Santo Tomás, y al fondo, 
finca de Josefina Viñals.

Tiene asignado un coeficiente de 2,30 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 157, finca número 13 386.

Valorada en dos millones setecientas 
cincuenta mil (2.750.000) pesetas.

lote número once:

K) Entidad número 24.—Vivienda en la 
planta 3.a, puerta 2.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152,-con elementos co
munes y con la vivienda puertá 3.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes y con la calle 
Santo Tomás, y al fondo, con elementos 
comunes y con la vivienda puerta 1.a 
de esta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al foiio 160, finca número 13.387.

Valorada en dos millones seiscientas 
cincuenta mil (2.650.000) pesetas,

Lote número doce:

L) Entidad número 26.—Vivienda en la 
planta 3.a, puerta 4.a del edificio sito en 
Monteada, i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin número-, tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: 
al frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con elementos comunes y 
con dicha carretera; a la derecha, en
trando. con la vivienda puerta 5 a de esta 
misma planta; a la izquierda, entrando, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 3.a de esta misma planta, y al 
fondo, con elementos comunes y con la 
vivienda puerta 3.a de esta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados al folio 166, finca número 13.389.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetaa.



Lote número trece-,

M) Entidad número 27.—Vivienda em 
la planta 3.", puerta 5.", del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 86 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementas co
munes y con dicha carretera; a la de
recha, entrando, con elementos comunes 
y con la vivienda puerta 6." de esta mis
ma planta; a la izquierda, entrando, con 
la vivienda puerta 4.a de esta misma 
planta, y al fondo, con elementos comunes.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 169, finca número 13.390.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Lote número catorce:

N) Entidad número 29.—Vivienda en la 
planta 4.', puerta 1.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac. con frente a la 
carretera nacional 152, sin número-, tiene 
una superficie de 70 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 2.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes; a la izquier
da, entrando, con elementos comunes y 
con la calle Santo Tomás, mediante te
rraza, y al fondo, con finca de Josefina 
Viñals. Tiene anexo el uSo y disfrute pri
vativo de una terraza de 20 metros cua
drados.

Tiene asignado un coeficiente de 1,86 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
citado, al tomo 3.063, libro 252 de Mont
eada, folio 1, finca número 13.392.

Valorada en dos millones ciento cin
cuenta mil (2.150.000) pesetas.

Lote número quince.-
Sí) Entidad número 30.—Vivienda en la 

planta 4.a, puerta 2.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac; con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 86 metros cuadrados. 
Linda: al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 3.a de 
esta misma planta; a la derecha, entran
do, con elementos comunes; a la izquier
da, entrando, con elementos comunes y 
con la calle Santo Tomás, y al fondo, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 1.a de esta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 4, finca número 13.393.

Valorada en dos millones seiscientas 
cincuenta mil (2.650.000) pesetas.

Lote número dieciséis:

O) Entidad número 31—Vivienda en la 
planta 4.a, puerta 3.a, del edificio sito en 
Monteada i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin número; tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: 
al frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con elementos comunes, con 
la vivienda puerta 4.a de esta misma 
planta y con la carretera nacional 152; 
a la derecha, entrando, con elementos co
munes y con la vivienda puerta cuarta 
de esta misma planta; a la izquierda, 
entrando, con calle Santo Tomás, y al 
fondo, con elementos comunes y con la 
vivienda puerta 2.a de la misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 7, finca número 13 394.

Valorada en dos millones seiscientas 
cincuenta mil (2.650.000) pesetas.

Lote número diecisiete:
P) Entidad número 32.—Vivienda en la 

planta 4.a, puerta 4.a, del edificio sito en

Monteada i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin. número; tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: 
al frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con elementos comunes y 
con dicha carretera; a la derecha, en
trando, con la vivienda puerta 5.' de esta 
misma planta; a la izquierda, entrando, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 3.” de esta misma planta, y al 
fondo, con elementos comunes y con la 
vivienda, puerta 3.a de esta misma planta.

Tiene asignado un coeficiente "de 2,25 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 10, finca número 13.395.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Lote número dieciocho:

Q) Entidad número 33.—Vivienda en la 
planta 4.a, puerta 5.“, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. 
Linda; al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152, con elementos co
munes y con dicha carretera; a la dere
cha, entrando, con elementos comunes y 
con la vivienda puerta 6.* de esta misma 
planta;- a la izquierda, entrando, con la 
vivienda puerta 4.* de esta misma planta, 
y al fondo, con elementos comunes.

Tiene asignado un coeficiente de 2,25 
por 100.

Inscrita, en los- libro, tomo y Registro 
citados, al folio 13, finca número 13.396.

Valorada en dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Lote número diecinueve:

R) Entidad número 34.—Vivienda en la 
planta 4.a, puerta 6.a, del edificio sito en 
Monteada i Reixac, con frente a la carre
tera nacional 152, sin número; tiene una 
superficie de 90 metros cuadrados. Linda: 
al frente, tomando como tal la carretera 
nacional 152, con la vivienda puerta 5.a 
de esta misma planta, con elementos co
munes y con dicha carretera; a la dere
cha, entrando, finca de Josefa Viñals; a 
la izquierda, entrando, con elementos co
munes y con la vivienda puerta 5.’ de 
esta misma planta, y al fondo, con ele
mentos comunes y con la vivienda puerta 
quinta de la misma planta.

Tiene asignado un coeficiente de 2,39 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 16, finca número 13.397.

Valorada en dos millones setecientas 
cincuenta mil (2.750.000) pesetas.

Lote número veinte:

S) Entidad número 36.—Vivienda en la 
planta ático, puerta 2.a, del edificio sito 
en Monteada i Reixac, con frente a la 
carretera nacional 152, sin número; tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados, 
'-inda: al frente, tomando como tai la 
carretera nacional 152, mediante la terra
za que se dirá, con dicha carretera: a 
la derecha, entrando, con la vivienda 
puerta 3.* de esta misma planta; a la 
izquierda, entrando, con la vivienda puer
ta 1." de esta misma planta, elementos 
comunes y mediante la terraza que se 
dirá, con la calle Santo Tomás, y al fondo, 
con elementos comunes y con la vivienda 
puerta 1." de esta misma planta. Tiene 
anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza de superficie de 40 metros cua
drados

Tiene asignado un coeficiente de 2,66 
por 100.

Inscrita en los libro, tomo y Registro 
citados, al folio 22, finca número 13.399.

Valorada en tres millones cien mil pe
setas (3.100.000).

Dado en Barcelona a 5 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Enrique Anglada Fore. 
16.361-C.

Do-n Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.653-S de 1981, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Crédito Atlán
tico, Cía. de Financiación», y *Laude, Cía. 
Financiación, S. A.», representadas por el 
Procurador don Alfonso Martínez Cam
pos, contra la finca especialmente hipo
tecada por doña Laura Cruz León y don 
Fernando Barros Allúe, en reclamación 
de cantidad, en ios cuales mediante pro
videncia del día ’.e la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, con 
rebaja del 86 por 100 del precio de valo
ración fijado en la escritura de hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capital, 
se ha señalado el día 18 del próximo mes 
de febrero, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas o-bjeto de su
basta salen a remate con rebaja del 25 
por 100 del precio de valorización.

Segunda.—Que el remate Dod-rá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitado-res consignar 
previamente en ia Mesa de] Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ai efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
valoración, sin cuyo requisito lo serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos v la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invooado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—Que las finoas que salen a su
basta salen por lotes separados y valo
rados en la suma de un millón de pesetas, 
oada uno de ellos, que 6on los siguientes:

Número 1.—Local sótanos, puerta pri
mera, en la planta 1.a d^ ia comunidad 
de tres oasas, números 301 a 369, del 
paseo Maregall, de esta ciudad, está in
tegrado po-r unía planta que se compone 
de una nave o local. Tiene entrada cara 
los vehículos desde la vía pública por 
medio de una rampa situada en el linde 
izquierdo, Este, de la fachada recayente 
a paseo Maragall. También se tiene acce
so por una escalera exterior. Linda: por 
la derecha, entrando. Oeste, con paseo 
de la Fuente Fargas; por su frente, Nor
te, oon paseo Maragall; por su izquierda, 
Este, oon finoa cié los hermanos Galoe- 
rán; por el fondo, Sur, con finca de «In
mobiliaria Maragall, S. A.»; debajo, oon 
el suelo terreno, ' encima oon el sótano 
segundo. Tiene una superficie de 1.300 
metros cuadrados. Se le asignó un coefi
ciente de 8 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, en el tomo 1.694, 
libro 179 de San Andrés, folio 125, finca 
número 7.090, inscripción 21.

Número 65.—Piso 7.°. puerta 1.a, sito 
en la 10.a planta de altura del edificio 
sito en el paseo Maragall, números 367- 
389 (escalara C) de la comunidad de tre9 
oasas números 381 al 369 del citado paseo.



Linda: por la derecha, entrando, Sur, con 
faohada posterior del edificio recayente 
a finca de «Inmobiliaria Maragall, So
ciedad Anónima»; por el fondo. Este, con 
piso 7.°, puerta 2.a, de la escalera B, nú
meros 363-365 del paseo Maragall; por la 
izquierda, Norte, con fachada delantera 
del edificio recayente a. paseó Maragall; 
por su frente, Oeste, parte con caja es
calera rellano por donde tiene su en
trada, hueco del ascensor y piso 7.“, puer
ta 2.“, de esta misma planta; encima, 
con piso 8.°, puerta 1.*, y debajo, con 
piso 6.°, puerta 1.a Tiene una supeficie 
de 74 metros 50 decímetros cuadrados. 
Se le asigna un coeficiente de 1,20 por 100.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
l.liio, libro 1.110 de San Andrés, folio 41, 
finca 72.407, inscripción teroera.

Número 66.—Piso 7.°, puerta 2.a, sito 
en la 10.* planta de altura del edificio 
números 367-369 del paseo Maragall (es
calera C) de la comunidad de tres casas 
números 361 al 369 del citado paseo. Lin
da: por la derecha, entrando, Norte, con 
fachada delantera del edificio recayente 
al paseo Maragall; por e;l fondo. Oeste, 
con faohada lateral del edificio recayen
te al paseo de la Fuente Fargas; por la 
izquierda, Sur, con fechada posterior del 
edificio recayente a finca de «Inmobilia
ria Maragall, S. A.»; por el frente, Este_, 
parte con caja de escalera, rellano por 
donde tiene su entrada, hueco del ascen
sor y piso 7.a. puerta 1.a. de esta mis
ma planta; encima con piso 8 °, puerta 
2.a, y debajo con piso 6.°, puerta 2.a 
Tiene una superficie de 78 metros cua
drados. Se le asigna un coeficiente de 
1,20 por 100.

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, tomo 1.110, lihro 1.110 de San 
Andrés, folio 44, finca 72.409, inscripción 
tercera.

"Porción de terreno.—Sito en esta ciu
dad, con frente al oaseo de la Fuente 
Fargas, de superficie, según los títulos, 
de 1.859 metros 31 decimetros cuadrados, 
aproximadamente, de los cuales, en una 
anchura de 8 metros y a lo largo de 
la fachada del paseo Fuente Fargas, son 
viales. Lindante: al Norte, con finca se
gregada a la que corresponden los nú
meros 3©l al 369 del paseo Maragall; por 
el Sur, con finca de «Inmobiliaria Mara- 
gal, S. A.»¡ por el Este, parte oon finca 
número 357 del paseo Margall, y oor el 
Oeste, con paseo de ■ la Fuente Fargas.

Inscrita en «el mismo Registro, tomo 
1.711, libro 186 ó.e San Andrés, folio 7, 
finca H 216. inscripción 16.

Dado en Barcelona a 18 de noviembre 
de '98?—El Juez. Francisco Rivero Her
nán dez. —El S erre tario. —16.360-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el Uustrl- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta ciudad, en 
providencia de 17 del corriente mes, en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de 1a Ley Hipotecaria, número 
1.218 de 1981-C, promovido por el Procu
rador don Luis María Mundet Sugrañes, 
en nombre y representación de «Inmobilia
ria Financiera Catalana, S. A.», contra 
don Enrique Ferreres Gol, por el presen
te se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada si
guiente:

•Urbana.—Casa situada en Badalona, 
oalle del Rector, señalada de número 41, 
antes 39; se compone de bajos, y dos 
pisos, con su planta-terreno y patio detrás 
circuido de paredes, todo mide aproxi
madamente, 25 palmos catalanes de an
cho por 100 de largo y de superficie 
2.500 palmos, equivalentes a 94 metros, 
38 decímetros. Linda: a Oriente, derecha, 
saliendo, con don Pablo Durán; a Medio
día, detrás, con Ramón Planas, antes don 
Domingo Barriga; a Poniente, izquierda, 
con don José Espinach, antes don Fran

cisco Suñel, y a Norte, frente, con la 
calle del Rector, o sea, el antiguo camino 
que de la Creu Pedra conduce a la Sagre- 
ra. Inscrita en el tomo 894 de archivo, 
libro 212 de Badalona, folio 225, finca nú
mero 2.202, inscripción veinte.»

Valorada dicha finca escriturariamente 
en 7.000.000 de pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 24 de febrero próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sito en el paseo de 
Lluis Companys, número 1, piso 4.°, de
partamento C, de esta ciudad, advirtién
dose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 deila Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que el rematante acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia), una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—16.173-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Barcelona, en 
expediente número 1772/1980-D, sobre de
claración de fallecimiento, a solicitud de 
doña Clotilde Solé Minguella., que lo hace 
amparada con los beneficios legales de 
pobreza, con referencia a su esposo, don 
Salvador Fábrega Llauradó, hijo de Pedro 
y de Carolina, nacido en Figueras, el día 
1 de junio de 1910, el cual fue Teniente 
del Ejército Republicano durante los años 
1936 al 1939, siendo su último destino In
tendencia en la ciudad de Barbastro 
(Huesca), y desapareció en el mes de 
enero de 1939, unos días antes de la entra
da del Ejército Nacional en Barcelona, 
junto con las fuerzas que mandaba y en 
la retirada del frente de Cataluña hacia 
Francia, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias de él, y teniendo en el 
momento de su desaparición su domicilio 
conyugal en esta ciudad, por medio ded 
presente y de conformidad con lo ordena
do en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se da conocimiento de 
la existencia del referido expediente (por 
medio), digo, cuyo edicto se publicará 
por dos veces, con intervalo de quince 
días

Barcelona a 22 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario, Juan Mariné. 
20.405-E. 1* 11-1-1983

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 646 de 1981 (Sección AN), promo
vidos por «Banco Garriga Nogués, S. A.», 
representado por el Procurador señor Ba- 
día, contra don Luis Gratacos Milla y 
doña Luisa Milla Guanter, en reclama

ción de 5.200.000 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
los demandados, bajo las siguientes con
diciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de] infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el-re
mate, sin sujeción a tipo, la cantidad en 
qué ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio, que lo fue en la canti
dad que se dirá.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
16 de marzo próximo a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Una casa situada en el pueblo de San 
Miguel de Colera y calle del Mar, donde 
tiene el número 10 (antes 2) con fachada 
también a la calle Lebrún; mide por el 
lado de Oriente, 60. palmos; por Mediodía, 
20; por Poniente, 30, y por Norte, 40. Lin
da: a la derecha, saliendo a Poniente, 
con Pedro Garrobe y Pedro Gratacos, hoy 
Bartolomé Trias; a la izquierda, Oriente, 
con los herederos de Pedro Mollns y Juan 
Puig, hoy Juan Falcó; a la espalda, o 
sea, al Norte, con la calle de Lebrún, 
v al frente, o sea, Mediodía, con calle 
del Mar.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
Número 41. Planta sobreático, puerta 

tercera. Vivienda en la décima planta en 
altura, en el edificio de esta ciudad, calle 
Valencia, números 106 y 108. Mide 113 
metros cuadrados 45 decímetros útiles.

Inscrita a favor de don Luis Gratacos 
Milla en el Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Barcelona al tomo 996, libro 
678, Sección 2.1, folio 247, finca 33.541,

. inscripción segunda.
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—16.363-C.

*

En méritos de lo, acordado en provi
dencia de 18 del comente mes, dictada 
por el ilustrlsimo señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5-C, de esta 
ciudad, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
carla, número 168 de 1982-C, promovido 
por el Procurador don Manuel Gramunt 
de Moragas, a nombre y representación 
de «Unión Electrodoméstica Catalana, So-



ciedad Anónima» (UNECSA), contra don 
José Tur Prado y don Joaquín Estrada 
Mariné, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada siguiente;

«Número 2 o planta baja de la casa 
número 39 y 41 del paseo de Fabra y 
Puig, de Barcelona. Local de negocio, de 
superficie útil 357 metros cuadrados. Lin
dante; al frente, con paseo de Fabra y 
Puig, servicios comunes y escalera; al 
fondo, con "Fabra y Coats, S. A.”; a 
la derecha, entrando, con "Fabra y Coats, 
Sociedad Anónima”, y a la izquierda, con 
vestíbulo, caja de la escalera y servicios 
comunes. Le corresponde un coeficiente 
de 8 enteros, 80 centésimas por 100 (8,80 
por 100). Resultaba inscrita, la mayor fin
ca de que procedía, en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de esta 
ciudad, al tomo 1.642, libro 1.124, de San 
Andrés, folio 222, finca número 73.426, ins
cripción primera, si bien la inscripción 
del título de compra por parte de los 
vendedores, que al momento de otorgar 
la escritura de reconocimiento de deuda 
de que la demanda trae razón aparecía 
"pendiente de inscripción", originó el si
guiente asiento, tal como así aparece en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de los de esta ciudad; Tomo 1.788 del 
archivo, libro 388 de la Sección 2.’, fo
lio 209, finca 34.563, inscripción 1.a; que 
dicha finca, una vez satisfechos los co
rrespondientes derechos e impuestos, que
dó. inscrita en el Registro de la Propiedad 
el título objeto de procedimiento, al tomo 
1.788 del archivo, libro 388 de la Sección 
Segunda, folio 210; finca número 34.563, 
inscripción segunda.»

Valorada dicha finca escritutariamente 
en 14.500.000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 28 de febrero próximo 
venidero y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5-C, sito en el paseo 
de Lluis Companys, número 1, piso 4.°, 
departamento C de esta ciudad, advirtién
dose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargos o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose, asimismo, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
*u extinción el precio del remate y que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto (Delegación de Ha
cienda de esta provincia), una cantidad 
Igual, por lo menos, al 10 por loo efectivo 

' del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, 26 de noviembre de 1962.— 
El Juez.—El Secretario, Antonio Jarami- 
11o.—18.362-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado de
Primera Insancia número 12 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 509/1981-2.*, instado por 
«Promotora de Financiación Catalana, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Miaría Mundet 9u-

grañes, contra don Ramón Nieto Trigo, 
he acordado por providencia de esta fecha 
la celebración de tercera pública subasta 
el día 11 de febrero próximo a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola ocn veinte días de an
telación y bajo lias condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose Constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las oargas anterio
res y las preferentes continuarán subsis
tentes, en especial la hipotecaria corres
pondiente al valor total de los demás títu
los o letras de cambio con igual derecho 
que los que son base de esta ejecución 
garantizados con la misma hipoteca de 
autos, y entendiéndose que el rematante 
la acepta v se subroga en ella sin desti
narse tampoco a su pago o estinción el 
precio de remate, de acuerdo con el ar
ticulo 155 de la Ley Hipotecaria.

La finoa hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente:

Rústica, pieza de tierra sita en el tér
mino de La Figuera, partida "Puveroig” 
o "Punroig” y también "Feixes”; rega
dío, sembradura y almendros. Contiene 
en su interior una nave compuesta de 
planta baja destinada a la explotación 
de ganado porcino, y dos altas, destinadas 
ambas igualmente a la explotación agro
pecuaria, de suuperficie 684 metros 8 decí
metros cuadrados cada una de dichas 
plantas y cubierta de uralita. Cabida 
total: 44 áreas 20 centiáreas. Linda: Nor
te, Jaime Cubells Bartolomé; Sur, Juan 
Pedreny Vidal; Este, José Bartolomé Pe- 
dreny, y Oeste, Jaime Cubelle Bartolomé, 
José Anguera Abelló y Juan Mestre An- 
guera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 171 del archivo, li
bro 4 de La Figuera, folio 50, finca 319 
duplicado, inscripción sexta.

Sale a subasta sin sujeción a tipo.
Dado en Barcelona a l de diciembre 

de 1982.—E.l Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—16.276-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, en funcio
nes de Magistrftdo-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 476/82-2.*, instado por 
«Instituto Hipotecario Español, S. A.», con
tra doña María Dolores Soler Carreras 
y don Francisco Anglada Fossas, he acor
dado por providencia de fecha 1 del actual 
la celebración de segunda pública subasta 
el día 16 de febrero próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de esfe Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Parcela 19. procedente de la heredad 
Carreras del Mont, de superficie 1.278 
metros cuadrados, de la localidad de Se- 
rinyá (Gerona). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gerona, al tomo 1797, 
folio 81, libro 15 de Serinyá, finca núme
ro 700, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.15S.OOO pe
setas, con rebaja del 25 por 100.

Barcelona, 1 de diciembre de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—16.116-C.

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega,
Magistrado-Tuez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria húmero 921 de 1982-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga al amparo del bene
ficio legal de pobreza, contra don Germán 
Bandrés Martínez, he acordado por pro
videncia de fecha 2 de diciembre de 1982 
la oelebración de primera y pública su
basta el día 25 de -febrero, a las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación re- 
gitral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas ante
riores y las ^referentes, si las hubiere, 
continuarán- subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 19, de la calle Madrazo 

número 97. 4.°, 2.“, de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Baroeloha, al to
mo 588, folio 197, libro 508. finca núme
ro 26.4 73, inscripción primera, valorada 
en la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 dé diciembre 
de 1982.—El Juez, Garlos Lorenzo Penal- 
va de Vega.—El Secretario.--12.486-A.

*

Don Julián D! Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de Barcelona,
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente 
sobre extravío de valores de «Productos 
Electrolíticos, S. A.», a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu Furest, en nombre y re
presentación de don Juan Cantaren Cor- 
net, en cuyo expediente, se ha dictado 
la providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia del Juez señor Salgado 
Diez. Barcelona, dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. Dada cuenta; 
por turnado el anterior escrito, escritura 
de poderes y documentos -que al mismo 
se acompañan, con sus copias, fórmese 
expediente que se registrará en el libro 
correspondiente, en los que se tiene por 
comparecido y parte al Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, en nom
bre y represnetación de don Juan Cantq- 
rell Comet, en virtud de la escritura de 
poder aportada, cuyo origina] se devol
verá a dicho Procurador, quedando por 
testimonio bastante en el expediente y con 
el que se entenderán en tal representación 
las sucesivas diligencias y notificaciones 
en el modo y forma dispuestos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Se tiene por for
mulada denuncia de extravio de seiscien
tas setenta y cinco acciones números 3.401 
al ,4.000, ambos inclusiv.e, y números 4.926 
al 5.000, ambos inclusive, de la Compañía 
"Productos Electrolíticos, S. A.’’. Sustán- 
ciese la denuncia con audiencia del Minis
terio Fiscal, confiriéndole traslado, con 
emplazamiento para que en el término de 
nueve dias la conteste, y continuándose 
la sustanciación en la forma que para 
los Incidentes prescribe la Ley de Enjui
ciamiento Civil, publiquese en el "Bole
tín Oficial del Estado”, "Boletín Oficial" 
.de la provincia, diario de gran circulación 
de esta ciudad la denuncia formulada pa
ra qué en el plazo de nueve días puedan 
comparecer el tenedor o tenedores de 
aquéllos a hacer uso de su derecho a 
oponerse a tal solicitud, bajo los aperci
bimientos legales caso de no verificarlo. 
Póngase en conocimiento de la Empresa 
digo. Sociedad "Productos Electrolíticos, 
Sociedad Anónima”, Ramblas, 109, entre-



suelo primera, para que retenga el pago 
del capital e intereses de dichos cupones 
si procediera su reembolso. Particípese a 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de esta ciudad la pro
hibición de enajenación o negociación de 
tales títulos valores, significándole que 
a su vez verifique dicha comunicación 
a todas las demás Juntas Sindicales de 
los demás Colegios de Agentes de Cambio 
y Bolsa de España.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 4 de Barcelona, doy fe.—Julián D. 
Salgado Diez.—Ante mí, Alejandro Buen- 
día.—Rubricado.»

Dado en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—10.287-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Insancia de esta
oiudad, número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 1.496/81-V, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez. y de 
Ahorros, que litiga oon el beneficio de 
pobreza, contra don Antonio Fernández 
Valencia y doña Dolores Alcázar Esca
mes, he acordado por providencia de fe
cha 3 de diciembre de 1982 la celebra
ción de la segunda y pública subasta 
el día 21 de febrero de 1983 y con la 
rebaja del 25 por 100, a los once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación reglstral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
k>s lioitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, -entendiéndese que 
e, rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca en la local ¡dad d,e CubeMas, ins

crita en el Registro de la Propiedad de 
Vilanova i La Geltrú al tomo 708, fo
lio 101, libro 62, finca número 4.574, va- 
loeda en la cantidad de 1750.000 pesetas. 
Consiste, dicha finca, en una parcela de 
terreno en el término de Cu bellas, partida 
de «Rocacrespa», de superficie 1.500 me
tros ruad fados, dentro de la cual se halla 
construida una casa compuesta de planta 
baja y piso.

Dado en Barcelona a 3 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario.—12.330-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el i'lus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en previdencia de esta fecha, 
dictada en los autos 153/82-D, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen 
en este Juzgado, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada del beneficio de po
breza legal, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Co-Renta, S. A.», domiciliada en ésta, ca
lle Muntancr, 479-483, ético, por medio del 
presente se anuncia la venta, en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
término de veinte días, de las siguientes 
fincas hipotecadas po: la deudora:

3. Piso entresuelo, puerta 1.a. de la 
casa señalada con el número 2 de la calle 
Zamenhoff de Ripollet, de la que forma 
parte integrante el inmueble sito en la 
calle Doctor Zamenhof, 2, está destinado 
a vivienda y se compone de recibidor, 
distribuidor, comedor-estar, cocina, cuar

to de aseo, ocupando una superficie de 
75,40 metros cuadrados, y linda: Fronte, 
tornando como tal la entrada del mismo, 
rellano de escalera donde tiene puerta,

' piso entresuelo segunda, oon patio de lu- 
oes y ventilación y oaja ascensor; por 
la derecha, entrando, oon proyección ver
tical reoayente sobre la calle Zamenhof, 
por la izquierda, parte caja del ascensor, 
parte caja y rellano escalera y prte casa 
número 7 de la calle San Jaime, dando 
proyección vertical recayente palle San 
Jaime; abajo, con la tienda 1.a de planta 
baja, y arriba, piso l.° puerta 1.a

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de SabadeM, tomo 2.276, libro 144 de Ri
pollet, folio 157, finca 7.542, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de subasta en 950.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado site en el edificio 
destinado a los mismos, paseo Lluis Com- 
panys, número 1. 4.” piso, el día 28 de 
marzo de 1983, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores acreditar 
su personalidad y depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento públioo des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loo del tipo de la 
segunda subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretarla, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora cohtinuuarán sub
sistentes, que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, devolviéndose acto 
seguido de éste a los postores que no 
resulten rematantes el depósito constitui
do, excepto el correspondiente al mejor 
postor que se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que todos los gastes de la 
subasta y demás inherentes a la .misma 
que hubiere, así como el Impuesto sobre 
Transmisiones de Bienes Patrimoniales 
serán a a cargo del rematante.

Barcelona, 3 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné—12.484-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistra
do - Juez de Primera Instancia número 
8 de los de Barcelona, en los autos que 
se siguen ante ed mismo, bajo número 
de registro 147/82 sobre procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador de los Tri
bunales don Narciso Ranera Cahís, en 
nombre y representación de «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros», 
contra «Guin, S. A», se expide el pre
sente edicto por medio del cual se anun
cia la venta en pública y primera su
basta, por primera vez, y precio de su 
avalúo, de la finca que luego se descri
birá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 18 de marzo próximo, a 
las once horas, y se celebrará en la Saja 
Audiencia de este Juzgado (sito en el 
edificio de los Juzgados, paseo de Lluis 
Companys (antes Salón de Víctor Pra
dera, números 1 al 5, tercera planta), 
bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta v no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en al estable
cimiento destinado al efecto el lo por 100 
deJ tipo de la subasta pana tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda

al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registml 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio deJ 
remate.

Los gastos deJ remate y demás deriva
dos ded mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá" de tipo para la subasta, la can
tidad de 1.500.000 pesetas, precio pacta
do en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

«Departamento 13.—Piso planta' segun
da, puerta tercera, em la casa número 
45 a 49, de la aalle de Septlmaniá, de 
Barcelona. Superficie 79,68 metros cua
drados. Compuesta de comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, baño, aseo, te
rraza, servicios, y terraza exterior. Lin
da: Al Norte, con calle Septimania; al 
Este, coa vivienda segunda; al Sur, con 
patio-jardín; al Oeste, con José Cara- 
bén¡ por debajo y por encima, oon las 
plianitas inmediatas inferior y s u perior. 
Cuota del 2,63 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 do ésta, tomo 54G, libro 54S, 
folio 39, finca número 25.639, inscripción 
primiera.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los oaho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 3 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, José Alvarez 
Martínez.—El Secretario, José M. Pug- 
naire.—12.411-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 359/81-M, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Luis M. Mundet Sugrañes, en nombre 
y representación del Col. Legi Oficial 
D’Arquitectes de ' Cataluya, contra «Pro
motora de Viviendas Modernas, Sciedad 
Anónima» (PROMIVISA), con domicilio 
en Barcelona, calle de Manila, núme
ro 57, por el presente se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días, los bienes que luego 
se expresarán, y cuyo acto tendrá lnugar 
en la Sala de Audiencia del referido Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona (sito en el edificio de Juzgados, 
passeig de Lluis Companys, números 1 
y 3, planta 4.a), el día 10 de febrero 
del próximo año 1983 y hora de las diez, 
y se advierte a los lioitadores que las 
posturas podrán hacerse sin sujeción a 
tipo, que para tomar parte en la misma 
deberán consignar precisamente en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas cantida
des se devolverán a sus respectivos due
ños acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna adml»



sible, se mandará llevarla a efecto, pre
via consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuetos y tasas co
rrespondientes:

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes-,

«Cinco mi] doscientos treinta y ocho me
tros cuadrados, que restan después de 
las segregaciones efectuadas de la finca 
rústica; porción de terreno yermo, situa
do en la partida "La Besclosa", del tér
mino municipal de Santa Margarita de 
Montbui (Anoia), de cabida una hectárea 
dos áreas 23 centiáreas 50 decímetros cua
drados. Linda: por el Norte, con la Riera 
de L’Anoia; al Sur, con un camino; Este, 
con José Aguilera o sus sucesores, y Oes
te, con una porción adjudicada a Dolores 
Matas; inscrita la anotación de embargo 
en el Registro de la Propiedad de Igua
lada, en el tomo 901, libro 37, de Montbui, 
folio 41, finca 1.999, anotación A.»

Valorada pericialmente en la suma de 
3.1S7.910 pesetas, siendo el tipo de subas
ta, digo, habiendo sido el tipo de la segun
da subasta el 75 por 100 de dicha suma, 
es decir, la de 2.368.432,50 pesetas.

Asimismo se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaría de este Juzga
do para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndoseles que deberán conformarse con 
ello y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro título, y que después del remate no 
se admitirán al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los 
títulos.

Barcelona, 3 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné —16.347-C.

*

Don José Alvarez Martínez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8 
d© los de Barcelona, en los autos que se 
•siguen ante al mismo, bajo número de 
registro 149/82, sobre procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador de los Tribu- 
males don Narciso Ranera Cahís, en nom
bre y representación de Caja de Pensio. ■ 
nes para la Vejez y de Ahorros de Ca
taluña y Baleares, que goza del benefi
cio de pobreza, contra «Doñea, S. A.», se 
expide el presente edicto por medio del 
cual se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta, y precio pactado en la es
critura de hipoteca, de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 22 die marzo próximo, a 
las once horas, y se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (silo en el 
edificio de los Juzgados, paseo de Lluis 
Companys, antes Salón de Víctor Prade
ña, números 1 al 5, tercera planta) bajo 
las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar em el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el lo por 100 
del tipo de Ja subasta pana tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolve
rán a sus respeotivos dueños aoto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento da sus obligaciones y, en su 
oaso, como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registra! 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado pana que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor —si los hubire— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los'acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin des

tinarse a su extinción el precio dol re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos dol mismo, asi oamo los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para 1a subasta, la can
tidad de 2.2715.000 pesetas, precio pactado, 
y no se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

«Piso cuarto, puerta cuarta de la es
calera derecha, o entidad número 45, en 
una undécima planta de la casa sita en 
esta ciudad, calle de Entenza, números 
236-240. Superficie 98,92 metros cuadrados, 
de los que corresponden 85,79 metros cua
drados a vivienda y 13,13 metros cua
drados et terraza. Linda: Al frente, oeste 
del edificio, con vivienda puerta tercera 
de esta planta y escalera y patio de lu
ces; a la izquierda, con vivienda puerta 
primera, escalera izquierda, patio de lu

ces y hueco de ascensores; derecha, con 
caja y rellano de escalera por doñee tiene 
su entrada y patio de luces; espalda, con 
proyección vertical de la zona vende, pri
vada, mediante terraza propia.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de ésta, libro 349, folio 247, 
finca 23.702, insoripción segunda, anota
ción A.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 4 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado - Juez, José Al
varez Martínez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—12.410-A.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, en autos 579/82-T, promovidos 
por don José Castro Rodríguez, contra 
doña María Jesús Sánchez Torres y otros, 
sobre reclamación de 15.000.000 de pese
tas, cuyo actor litiga acogido a beneficio 
legal de pobreza, por medio del prsente 
edicto se emplaza a los demandados que 
luego se dirán, para que, dentro dol tér
mino de nueve días, comparezcan en for
ma en los autos antes indicados, bajo 
los apercibimientos legales, si no lo hicie
ren, y caso de comparecer, previa en
trega de las copias correspondientes 
se les concederá un término de veinte 
días para que contesten la demanda, sien
do dichos demandados los siguientes:

Señores: ignorados herederos y herencia 
yacente de don Pablo Piquero Beltrán, 
mayor de edad, quien tuvo su último do
micilio en esta ciudad de Barcelona, calle 
Berlín, números 39-41, 2 °, 3.a

Señores: ignorados herederos y herencia 
yacente de don José Sánchez Torres, ma
yor de edad, que tuvo su último domicilio 
en esta ciudad de Barcelona, calle Hur
tado, números 30-32, 3.0, 4.a

Señores: ignorados herederos o herencia 
yacente de don Francisco Ortiz Sánchez, 
menor de edad al tiempo de ocurrir los 
hechos que se demandan que tuvo su últi
mo domicilio en esta ciudad de Barcelo
na, calle Travesera de Gracia, número 
108, 2.°, 4.*

Señores: herederos y herencia yacente 
de don Juan Antonio Ortiz Sánchez, me
nor de edad al ocurrir los hechos objeto 
de la demanda, cuyo útlimo domicilio lo 
tuvo en esta ciudad de Barcelona, calle 
Travesera de Gracia, número 108, 2 °, 4.a

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1882.—El Juez,—El Secretario judicial. 
20.639-E.

El infrascrito Secretario judicial. Doy 
fe: Que el anterior edicto deberá publi
carse sin exacción de derechos por litigar 
el actor don José Castro Rodríguez al am- 
Paro del beneficio legal de pobreza. Lo 
relacionado es cierto, consta más por ex
tenso en los autos de su razón. Y en 
cumplimiento de lo acordado libro y fir
mo la presente en Barcelona a 6 de di 
ciembre de 1982.

En virtud de lo acordado por este Juz- 
gdo de Primera Instancia de Barcelona 
en autos 579/82-T, sobre incidente de po
breza, promovidos por don José Castro 
Rodríguez contra doña María Jesús Sán
chez Torres y otros, por medio del pre- 
s ate edicto se emplaza a los demandados 
que luego se dirán, para que, dentro del 
término de seis días, comparezcan en di
cho incidente, bajo apercibimiento si no 
lo hicieren de seguirse el mismo con la 
sola oposición del señor Abogado del Es
tado, y caso de comparecer se les conce
derá el término de seis días más, para 
que contesten la referida incidencia, sien
do dichos demandados los siguientes:

Señores: ignorados herederos o herencia 
yacente de don Pablo Piquero Beltrán, 
mayor de edad, quien tuvo su último do
micilio en esta ciudad de Barcelona, calle 
Berlín, números 39-41, 2.°, 3.a

Señores: ignorados herederos o herencia 
yacente de don José Sánchez Torres, ma
yor de edad, que tuvo su último domicilio 
en esta ciudad de Barcelona,' calle Hurta
do, números 30-32, 3.a, 4.a

Señores: ignorados herederos o herencia 
yacente de don Francisco Ortiz Sánchez, 
menor de edad al tiempo de ocurrir ios 
hechos que se demandan, que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad de Bar
celona, calle Travesera de Gracia, núme
ro 108. 2.°, 4.'

Señores: herederos o herencia yacente 
de don Juan Antonio Ortiz Sánchez, me
nor de edad al ocurrir los hechos objeto 
de la demanda, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta ciudad de Barcelona, calle 
Travesera de Gracia, número 108, 2,°, 4.a

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1982 —El Juez —El Secretario judicial. 
20.640-E.

El infrascrito Secretario judicial. Doy 
fe: Que el anterior edicto deberá publi
carse sin exacción de derechos por litigar 
el actor don José Castro Rodríguez al am
paro del beneficio legal de pobreza. Lo 
relacionado es cierto, consta más por ex
tenso en los autos de su razón, Y en 
cumplimiento de lo acordado libro y firmo 
la presente en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1982.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3.

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 829/1982-D, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez v de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
«Hippocampo, S. A», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera pública subasta el día 9 
de febrero a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo as con
diciones fijadas en )a Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que ios licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las' cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de] remate.

Finca objeto de subasta

«Entidad número 74.—Planta baja, puer
ta tercera, escalera tercera, del edificio 
sito en Granollers, en la manzana com
prendida entre las calles Hospital, Juan 
de la Cierva, Felipe II y calle en pro
yecto; tiene una superficie de 94,28 me
tros cuadrados; se compone de varias 
dependencias, servicios y terrazas o vo
ladizos. Lindante: Al Norte, con pared 
medianera del módulo de la escalera se
gunda; al Sur, con entidad número 73; 
al Este, con calle en proyecto; al Oeste,



con pared ascensor y con entidad núme
ro 75; por de bajo, con entidad número 1, 
7 por encima con entidad número 78. Tie
ne un coeficiente de copropiedad de 0,64 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la-Propiedad 
de Granollers, en el tomo 1.063, libro 188 
de Granollers, folio 47, finca número 
18.524.

Valorada en 2.100.000 pesetas.

Barcelona a 8 de diciembre de 1682.—El 
Secretario.—12.404-A.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 6.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 17441982, 3.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez 7 de 
Ahorros, contra don Francisco de Asís 
Moragas Coma y don Francisco Moragas 
Casal, he acordado por providencia de 
fecha 9 de diciembre de 1982 la celebra
ción de primera y pública subasta para 
el día 18 de febrero próximo, a las once 
horas, ep la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an- 
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadoreS deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 55, de la calle A. Clavé, 
piso 2.°, derecha, de la localidad de Gra
nollers.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 440, folio 1, libro 
64 de Granollers, finca número 5.209.

Valorada en la cantidad de 2.100.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors. 
El Secretario.—12.490-A.

*

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
número 11,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 200-A de 1982, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio legal de 
pobreza, contra don Francisco Moragas 
Casals he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 1 de marzo de 
1983, a las once horas, en la Sala Au

diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
las cargas anteriores y las preferentes 
aceptar como bastante la situación, que 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 9, polígono 9, de la carre
tera de Barcelona a Ribas, de la locali
dad de Granollers.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers, al tomo 414 del Archi
vo, folio 14, libro 61, finca número 4.758, 
inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 611.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 6 de diciembre 
de 1682.—El Juez, Juan Poch Serrats.— 
Ante mí.—12.497-A.

* '

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos de proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1096/1982-G, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, en reclamación de la su
ma de 191.578,01 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento por importe de 408.000 
pesetas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por demandado, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte de] precio total del re
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero .

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la 'escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.* planta (edifi
cio de los Juzgados), el día 23 de febrero, 
a las doce horas.

La finca hipotecada por «Maraigall, So
ciedad Anónima», objeto de subasta, es 
la siguiente:

«Departamento número 23.—Local co - 
mercial 7°, situado en la planta baja 
del edificio llamado o señalado como ca
sa número 1, sin número de policía, ubi
cado en la manzana delimitada por el 
paseo de San Juan Bosco, calle de Cer- 
deña, calle Córcega (en proyecto) y la 
calle de Formentera (en proyecto), del 
barrio de Puente Mayor de Gerona, tiene 
una superficie de 27 metros y 45 decí
metros cuadrados, y linda: por su frente, 
con "Maragall, S. A.”; por la espalda, 
con vestíbulo de la escalera; por la de
recha, entrando, con el local comercial 
6.°»

Su cuota de participación es de 0,63 
por 100.

Inscrita en el mencionado Registro de 
la Propiedad al tomo 1.861, libro 162, folio 
10, finca número 11.064, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 8 de diciembre 
de 1882.—El Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—12.498-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado - Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Barce
lona,

Por él presente hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 210-G de 
1982 penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, contra la finca es
pecialmente hipotecada por don Joaquín 
Cusine Rigol y doña Antonia Pirla Vila, 
en reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha 
he ecordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca del re
ferido inmueble cuya descripción se es
pecificará al final.

- Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en callé Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 9 del pró
ximo mes de febrero, a las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se adimtirán postu
ras que no cubran el tipo de subasta, 
o sea el fijado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, que asciende a 
1.575.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
substa deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la cjue corres
ponda al mejor postor, la cuáJ se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Finca objeto de subasta

Número 14, piso 3.°, 2.a, de la casa 
números 26-28-30 de la calle Casanovas, 
barriada San Andrés, de Barcelona; se 
compone de recibidor, paso, comedor, co
cina, cuatro dormitorios, aseo y lavadero. 
Mide una superficie construida de 87 me
tros 32 decímetros cuadrados y linda: 
Por el frente, Oeste, con escalera y vi
vienda puerta tercera del mismo rellano, 
mediante patio en parte; por la derecha, 
entrando, Sur, con proyección vertical de 
plaza en proyecto, mediante patio en par
te; por el fondo, Este, con finca de doña 
Ana Casanovas, mediante dicho patio en 
parte; por la izquierda, Norte, escalera 
y vivienda puerta primera de la misma 
planta; por debajo, el piso 2.°, 2.a, y por 
encima, el ático segunda.



Tiene asignado un coeficiente de parti
cipación en los elementos comunes del 
edificio de 5 enteros, 51 céntimos por 100.

■Tiene como anexo inseparable la co
propiedad sobre los elementos comunes 
del edificio, a que se refiere el articu
lo 396 del Código Civil, que se regirá 
por las normas de la Ley de Propiedad 

Horizontal de 21 de iulio de 1970.
Consta inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 2 de Barcelona al to
mo 1937, libro 91 de la Sección Segunda, 
folio 204, finca número 7.435, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1982. — El Magistrado-Juez, Francisco 
Rivero Hernández. — El Secretario. — 
12.407-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado - Juez del Juzgado dé Primera
Instancia número 7 de los de Barce
lona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.208-G 
de 1980 penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re
presentada por el Procurador don Narci
so Ranera Cahís, contra las fincas espe
cialmente hipotecadas por «Tolu, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte dias y precio fijado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, de 
los referidos inmuebles, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en calle Salón Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta cuarta, 
de esta capital, se ha señalado el dia 
10 del próximo mes de febrero, a las 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el tipo de subasta 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que asciende a 1.000.000 de pe
setas cada una.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
Invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate

Descripción de las fincas objeto 
de subasta

Quince. — Piso 4.°, 1.a, de la cuarta 
planta alta de dicha casa. Tiene una su
perficie útil de 88 metros, 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja 
de escalera, vuelo patio luces y vivienda 
puerta cuarta de la misma planta; iz
quierda, entrando, vuelo patio luces y vi-

vivienda puerta segunda de la misma 
planta; derecha, vuelo patio luces y vue
lo paseo Prim; fondo, finca C de la mis
ma procedencia; arriba y debajo, plantas 
superior e inferior, respectivamente Se 
le asigna un coeficiente del 2,25 por 100.

Inscrita al tomo 1567, libro 512, folio 
40, finca 25.415, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Reus,

Dieciocho.—Piso 4.°, 4.a, en la cuarta 
planta de dicha casa. Tiene una superficie 
útil de 85 metros 62 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, rellano y caja de es
calera, vuelo patio de luces y vivienda 
puerta primera de la misma planta; de
recha, entrando, vuelo patio luces y vi
vienda puerta tercera de la misma plan
ta; izquierda, vuelo patio luces y vuelo 
calle de su situación; fondo, casa A, de 
la misma procedencia-, arriba y debajo, 
plantas superior e inferior, respectiva
mente Se le asigna un coeficiente del 
2,20 por 100.

Inscrita al tomo 1 567, libro 512, folio 
49, finca 25.421, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Reus.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1982. — El Magistrado-Juez, Francisco 
Rivero Hernández. — El Secretario. — 
12.408-A.

*

En virtud de ¡o diapuesto por el ilus- 
tTísimo señor Juez de Primera Insancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1 017/82-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera en nombre y representación de 
Caja de Pensiones pana la Vejez y de 
Ahorros, que litiga como pobre, contra 
«Auresa Renta, S. A.», por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por la cantidad tipo que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debí torio que al final del 
presente se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera. Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, salón de Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta 4.a), el día 9 de fe
brero próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta, precio fijado en la escritura 
de constitución de hipotecada en 1.600 000 
pesetas, que para tomwr parte en la mis
ma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actona, de con
currir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al' me
jor postor, que quedaorá en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
oaso como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en ía Seoretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado ©n la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
oión el precio del remate, y que si hubiere 
alguna postura admisible, se mandará lle
varla a efecto previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Número 5. Vivienda planta baja, puer
ta segunda de la misma oasa, que consta 
de varias habitaciones, dependencias y 
servicios y terraza privada de 73,40 me
tros cuadrados; ocupa una superficie Útil 
útil de 80 metros 10 decímetros cuadra
dos, lindante: por su frente, con el local 
comerciar número 2, de lá misma pjan ta 
y patio de luces-, derecha, entrando, con 
finca de procedencia y patio de luces; 
izquierda, -oon vestíbulo, caja de escale
na y vivienda puerta tercera de la misma 
planta, y fondo, con finca de procedencia, 
mediante terraza .posterior, privativa de 
esta entidad.

Coeficiente 3,95 por 1O0.
Inscrita en. los indicados tomo y libro, 

folio 165, finca número 19.112, inscripción 
primera.

Barcelona, 10 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Ju-an Mariné Sabé.—12.483-A.

*

Den Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artícu-lo 131 de la Ley Hipote
caria número 338/8S-M, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
que litiga al amparo del beneficio legal 
de pobreza, contra «Procast, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha 13 de 
diciembre de 1982, la celebración de la 
primera y pública subasta, para el día 
23 de febrero, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola oon veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preció del 
remarte.

Las fincas objeto de subasta son;
Finca número ocho de la calle Madrid, 

64-60, piso 2.°, 1.*, de la localidad de Bar
celona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, al tomo 
1.528, folio 141, libro 703, finca número 
34 532, inscripción-1.a, valorada en la can
tidad de 1.200.000 pesetas.

Finca número doce, de la calle Madrid, 
84-96, piso 4.°-l.*, de la localidad de Bar
celona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona, al tomo 
1.536, folio 161, libro 703, finca número 
34.532, inscripción 1.* .valorada en la can
tidad de 1.200.000 pesetas.

Dada en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—1'2.957-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.001/81-M, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneficio legal 
de pobreza, oontra don Alberto Garrofe 
Pardo, he acordado por providencia de 
fecha 13 de diciembre de 1982, la celebra
ción de la segunda y pública subasta para 
el día 24 de febrero de 1983, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y ia certificación regiriral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con-



tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad „de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Chalé enclavado sobre la parcela núme

ro 4, de la manzana 47, en Urbanización 
Residencia «Bagur», de la localidad de Ba
gur, insorita en el Registro de la Propie
dad de La Bisbal, al tomo 738, folio 126, 
libro 26 de Bagur. finca número 1.369, 
insoripción 7.a, valorada en la cantidad 
de 2.625.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—12.598-A.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1092/82-3.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza, contra «Inmobiliaria Manuel 
Rosoli Guillén, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha 14 de diciembre de 
1982, la celebración de primera y pública 
subasta para el día 21 de febrero próxi
mo, a las once horas, en le. Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los lieitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca frente a la avenida Flor de Mayo, 

sin número, piso 2 "-1.a, puerta 3.a, de 
la localidad de Sardanyola, insorita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 2 050, folio 25, libro 215 de Sar
danyola, finca número 11.027. valorada en 
la cantidid de ochocientas mil (800.000) 
pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1932 —F1 Juez. Enrioue Anglada Fors. 
El Secretario, José Ortega Sanz.—12.556-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Insancia del
Juzgado número ? de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos do lo acordado por 
providencia de esta feoha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rlo de] articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
número 957 de 1981-T, "- removidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez v de Aho
rros, que litiga acogida al beneficio legal 
de Dobreza, reoresentada por el Procura
dor don Narciso Ranera Oahís oontra 
«Incace, S. A», en reclamación de pe
setas 9.4S8.1il2,21, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de las fincas que luego se 
transcribirán especialmente hipotecados 
por la demandada bajo las siguientes con
diciones y en lotes separados:

Primera.—Que pora tomar porte en la 
subasta los lieitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico Igual, por 
lio menos, ál 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, del lote en que tomen parte.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por ios lieitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuente 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
lia cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que' ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 
4 de marzo de 1983, a las diez treinta 
horas.

Fincas objeto de subasta
Primer lote:
Loca] comercial número 2, situado en 

la planta 5* (10.* del inmueble) de la 
oasa 229-237 de la calle Cerdeña de Bar
celona. Tiene una superficie de 133 me
tros 84 decímetros cuadrados, correspon
den, a, digo, de los que 118 metros 59 decí
metros cuadrados corresponden a la su
perficie de la entidad y el resto a la 
superficie en elementos comunes. Linda: 
Por su frente, entrando, oon vestíbulo In
terior de la planta, por donde tiene su 
entrada; por la derecha, con local núme
ro 3 de la misma planta; por la izqúieda, 
oon el local número 1 de la misma plan
ta, y por el fondo, oon patio interior de 
manzana y en vertical con fincas conti
guas, propiedad de «Inmobiliaria Sa.frei, 
{Sociedad Anónima». (Entidad número 18.)

Tiene asignada una cuota de participa
ción en relación con el valor del total 
del inmueble del que forma parte del 
1,274 por 100.

Consta inscrita en eJ Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, ai to
mo 1.420 del archivo, libro 1.274, Sección 
1.*, folio 129, finca número 79.614, ins-. 
crioción 2.a.

Tasada en 3.200.000 pesetas.
Segundo lote:
Local comercial número 3, situado en 

la planta quinta (10.* del inmueble) de 
la casa 22/9-237 de la calle Cerdeña de 
Barcelona. Tiene una superficie de 1911 
metros 96 decímetros cuadrados de los 
que 160 metros 13 decímetros cuadrados 
corresponden a la superficie de la enti
dad y el resto a la superficie en elemen
tos comunes. Linda: por su fondo, en
trando, con medianera para con finca 
de don Juan, don Jaime y doña Mer- 
oes Soler o sus sucesores y aparte con 
proyección vertical oon el antiguo camino 
de los Angeles; por la derecha, entran
do, con local número 4, de la misma 
planta; por la zquierda, con patio interior 
de manzana v en proyección vertical con 
finca de «Inmobiliaria Safrei. S. A », y 
por el frente, entrando, oon local número 
2 y puerta por donde tiene su entrada 
desde el vestíbulo y pasillo de distribu
ción de la planta. (Entidad número 19.)

Tiene asignada una cuota de participa
ción en relación con el valor tota] ¿el 
Inmueble del que forma parte del 1,774 
por 100.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Baroelona. al to
mo 1.420, libro 1.274. sección 1.*, folio 
191, finca número 79.616, inscripción se
gunda.

Tasada en 4.800 000 pesetas.

Tercer lote:
Looal comercia] número 4 situado en 

la planta 5.' (10." del inmueble), de la 
casa 229-237 de la calle Cerdeña de Barce
lona. Tiene una sunerficie de 193 metros 
86 decímetros curados de los que 160 me
tros 97 decímetros cuadrados correspon
den a la superficie de la entidad y el 
resto a la superficie en elementos co
munes. Linda: Por su fondo, entrando, 
con fachada principal a la calle Cerde
ña; a la izquierda, entrando, con media
nera oon finca de don Juan, don Jaime 
y doña Mercedes Soler o sus sucesores; 
a la derecha, oon local número 3, y parte 
con vestíbulo-pasillo de distribución de la 
planta, y por donde tiene su entrada. (En
tidad número 20.)

Tiene asignada una cuota de participa
ción eñ relación con el valor total del 
inmueble del que forma parte del 1,791 
por 100.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona al to
mo 1.420 del archivo, libro 1.274, Sección 
primera, folio 103, finca número 79.618, 
Inscripción segunda.

Tasada en 4.800.000 pesetas.
Cuarto lote:
Local comercial número 5 situado en 

la planta 5.* (.10.a del Inmueble) de la 
casa número 229-237 de la Callé Cerdeña 
de Barcelona. Tiene una superficie de 249 
metros oon 64 decímetros ouadrados, de 
los que 207 metros 72 decímetros cua
drados corresponden a la superficie de 
la entidad y el resto a la superficie de 
elementos comunes. Linda: Por su frente, 
entrando, parte con vestíbulo de ascenso
res y esoalera, por donde tiene sil entrada 
y parte con medianera que la separa 
en vertical de solar propiedad de «Inmo
biliaria Sofreí, S. A.»¡ por la derecha, 
entrando, con fachada principal a la calle 
Cerdeña; ,por la izquierda, parte oon ves
tíbulo y pasillo de distribución de La plan
ta, y por el fondo, con looal número 4 
de la misma planta. (Entidad número 21.)

Tiene asignada una cuota de participa
ción en relación con el valor total del 
inmueble del que forma parte del 2,307 
por 100.

Consta Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 do Barcelona a! to
mo 1 420 del archivo, libro 1.274. sección 
1, folio 135, finca número 79.820, inscrip
ción segunda.

Tasada en 5.800.000 pesetas.

Dado en Baroelona a 14 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José Ramón Perrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—12.485-A.

•

tr
Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.181/1982-3.“, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don José Galofre Vidal, 
he acordado por providencia de hoy la 
celebración de la primera y pública su
basta para el día 28 de febrero, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los lieitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Las fincas objeto de subasta son:
Finca números 523-525, de la calle Mun- 

taner, número 38 de la de Arimón, piso 
6.°, puerta 1.a, de la localidad de Bar-



celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 0 <le Barcelona, al tomo 
530, folio 05, libro 530 de San Gervasio, 
finca número 24.725. Valorada en la can
tidad de 1.360.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 
1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario.—12.555-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
ria, número 997 de 1981 (Sección 1.a), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (que litiga con 
el beneficio legal de pobreza), represen
tada por el Procurador don Narciso lla
nera Cahís, contra «Polis Roli, S. A.», con 
domicilio en avenida Príncipe de Astu
rias. número 85, de Barcelona, en recla
mación de 801.277,51 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, de la finca que luego se transcri
birá, especialmente hipotecada por la de
mandada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2.a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
d la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes - anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitarlo, 
digo, sin sujeción a tipo por tratarse de 
tercera subasta.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
do Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera 1-5), el 
dia 15 de febrero de 1983 y hora de las 
once de su mañana.

Finca objeto de subasta

Finca número 20.449 de la calle Reve
rendo Solanes, piso 4.*, puerta 2.a, de 
la localidad de San Baudilio de Llobre- 
gat. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Hospitalet de Llobregat, 
al tomo 638, folio 40, libro 253, finca 20.449, 
inscripción segunda.

Fue tasada en 1.225.000 pesetas. Sale 
a subasta sin sujeción a tipo por tratarse 
de tercera subasta.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 15 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado.—E’ Secretario.—Alejandro Buen- 
día.—12.554-A

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada eñ los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 571 de 1982-T, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga acogida al beneficio legal 
de pobreza), representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahís, contra «To- 
lu, S. A.», en reclamación de 550.467,17 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte dias y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito. 

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—¿Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, exceoto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por loo de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera 1-5), el 
dia 25 de febrero de 1983, a las once 
treinta horas.

Finca objeto de subasta

Piso 3.°, puerta l.\ en la 3 * planta 
alta de la casa sita en Reus, paseo Prim, 
37. Superficie útil 88 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, rellano y caja 
de escalera, vuelo, patio luces y vivienda 
puerta 4.a de la misma planta; izquierda, 
entrando, vivienda puerta 2.a de la misma 
planta, vuelo, patio luces; derecha, vuelo 
patio luces y vuelo calle de su situación; 
fondo, casa B, misma procedencia, y arri
ba y debajo, plantas inmediatas superior 
e inferior, respectivamente. Coeficiente: 
2,25 por 100. Inscrita al tomo 1.565, libro 
510, folio 145, finca 25.319, primera, Regis
tro de la Propiedad de Reus.

Tasada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—12.553-A.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, diotada en los

autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 576 de 1981-M, promovidos por 
Caja de Pensiones pana la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
de legal de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra la Entidad «Habitrading, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 21.050.250 
pesetas, se anuncia Ja venta en pública 
subasta, por primera, vez, término de 
veinte días'y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá, 
especialmente hipoteoada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por loo del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Qué los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las carags o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al oré-’ 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y oomo 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un teroero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 31.500.000 pesetas en la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado pana el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 24 de febrero próximo, y hora de 
las doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Rústica, formada por la agrupación de 
una porción de terreno viña, sita dicha 
total finca en el término municipal de 
Llansá y territorio "Cap de Ras", de ex
tensión superficial de 4.547 metros cua
drados. Hacia el centro de su parte de 
La derecha existe una oasa compuesta de 
planta baja (que mide 130 metros cua
drados), l.° piso, que mide 120 metros 
cuadrados; 2°, que mide 138 metros cua
drados, y desván, que mide 21 metros 50 
decímetros cuadrados, o sea, un total de 
409 metros 50 decímetros cuadrados, sin 
número y oqn puerta de salida al Este 
y al Sur. Linda todo unido y formando 
una sola finca: al Este, con Francisco 
Roura; al Sur, con la playa; al Oeste, 
con Obdulia Gray, y al Norte, oon camino 
antiguo de Llansá a San Miguel de Có
lera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras, al tomo 1.919, libro 73 de 
Llansá, folio 77 vuelto, finca 4.500, inscrip
ción tercena.

Barcelona, 15 de diciembre de 1982.— 
El Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario.—12.551-A.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado pot



providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judiciai suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 10 de 1981-M, promovidos por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada po el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra don Miguel Ciapés Gili, en reclama
ción de 1.109.166,06 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de ceiñte días, la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo- 

. tecada por el demandado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta.

Segunda.—Que la presente subasta es 
sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
d' los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda^ al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parté del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que la cantidad que ha sido ta. 
sada dicha finca en la escritura de debí- 
torio es de 1.750.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 
23 de febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

•Departamento o finca número 4. Vi
vienda en la planta 1.a, puerta derecha, 
o letra B, de la casa sita en Terrassa.’ 
calle Galileo, números 163-165, con una 
superficie real de 78 metros 48 decímetros 
cuadrados, compuesta de "hall”, pasillo, 
cuatro habitaciones, comedor-estar, coci
na, aseo, trastero convertible en aseo y 
galería con lavadero. Linda: frente, Oes
te, según su puerta de entrada, rellano 
y escalera da acceso, puerta de entrada, 
caja de ascensor, patio de luces y finca 
número 3; derecha, entrando, Sur, suce
sores de Juan Codiná; izquierda, Norte, 
súcesores de Ramón Comerma- fondo 
Este, proyección calle-, debajo, finca, i 
y, en parte, portales y pasillos de acceso 
a las fincas 1 y 2 v a los pisos, y encima, 
finca 6. Tiene una cuota de participación 
en los gastos y beneficios por razón de 
la comunidad de 5,50 por 100.»

Inscrita en el tomo 1.549, libro 362 de 
la Sección 1." de Tarrasa, folio 196, finca 
número 12.918, inscripción segunda.

Barcelona, 15 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario.—12.552-A.

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 cíe Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 650/01, a instancia de

la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
Ciríaco Cirión A zp i llaga y otros, sobre 
reclamación de cantidad, én los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas, del día 14 de febrero, en 1a Sala 

de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fij ado en la 
hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de oeder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo íai de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo Moitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:

Local comercial de ia planta baja de 
100,20 metros cuadrados de la oasa nú

mero 28 de la calle General Mola, de Ba- 
raoaldo, 5.6215.000 pesetas.

Los presentes bienes salen a pública su
basta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 10Ó.

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 
1982 —El Juez—El Secretario.—da.506-A.

CACERES

Edicto
Don Jaime Servera Garcías, Magistrado-

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Cáceres,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 401 de 1982, a instancia del 
Procurador don José María Campillo Igle
sias, en nombre y representación de do
ña Josefa Cordero Picapiedra, se tramita 
expediente para la declaración de falleci
miento de su marido, don Raimundo Sán
chez Guerra, quien, con motivo de 1a gue
rra civil española, se ausentó de la loca
lidad de Aldea del Cano (Cáceres), en 
la que tuvo su último domicilio, en el 
mes de julio de 1936. sin que desde el 
día 10 de agosto de dicho año se hayan 
vuelto a tener noticias de su existencia.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, por el presente, se ha
ce saber.

Dado en Cáceres a 19 de octubre do 
1982 —El Magistrado-Juez, Jaime Servera 
Garcías.—El Secretario.—15.969-C.

y 2.a 11-1-1983

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha, por el señor don Jesús Nico
lás García Paredes, Juez de Primera Ins
tancia de Elda y su partido, en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 989/1982, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representado por el Procurador 
señor Esteve, contra don Vicente Vera 
García, se anuncia la venta por primera 
vez, de los bienes embargados, en públi
ca subasta.

Para, cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se han señalado las once horas del pró
ximo día 24 de febrero de 1983, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera,—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta, la suma de 707.50o pesetas, 
sin que sea admisible postura alguna, que 
no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones del Registro a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta:

«Veintitrés-vivienda de tipo D, situada 
en la planta 4.a alta, 5.* del edificio, 
en la parte izquierda de la escalera 2.* 
del edificio con puerta a la derecha de 
su rellano; con una superficie construida 
de 118 metros y 86 decímetros cuadrados, 
y útil de 106 metros y 25 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina 
con galería, cuarto de baño, aseo, terra
za y cuarto ropero. Linda; Al frente, con 
la calle de Alfonso el Sabio; derecha, 
vuelo del patio segundo, hueco de ia es
calera 2." y vivienda de la derecha de 
esta misma escalera; izquierda, vivienda 
de parte posterior de la escalera 1,“, y 
fondo, José Gaona Riquelme.»

Calificación jurídica.—La vivienda des
crita esta calificada como de Vivienda 
de Protección Oficial, destinada a venta 
según resulta de la cédula de califica
ción definitiva, en expediente A-VS-535-72. 
Se hace constar expresamente que está 
sujeta dicha vivienda a las prohibiciones 
y limitaciones derivadas del régimen de 
Viviendas de Protección Oficial en cuanto 
a condición de utilización y precios de 
venta y renta, debiendo destinarse a do
micilio habitual y permanente.

Dado en Elda a 29 de noviembre de 
1982.—El Juez—16.128-C.

EL FERROL 

Edicto

El iluslrísimo señor don José Antonio Ves-
teiro Pérez, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2, de El Ferrol,
por medio del presente,

Hago público: Que en el Juzgado de mi 
cargo se tramitan autos de juicio ejecu
tivo especial hipotecario número 533/1981 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
señor Ontañón Castro, contra don Céfe- 
rino Mateo Crespo y su esposa doña Ma
ría Luz Martínez-Bartolomé Alvarez, y en 
el mismo y por resolución firme en dere
cho, he acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días 
los bienes hipotecados y que son los si
guientes:

Situadas en la parroquia de Santa Cruz 
de Moeche, Ayuntamiento de Moeche:

Finca a monte llamada «Pedrous do Ba
tán Bello», tiene una cabida de 13 áreas 
y 23 centiáreas, igual a 2 ferrados y 80 
centímetros y linda: Norte, Sur y Oeste, 
con ríos de Ferrwia y afluentes, y por 
el Este, terrenos de la propiedad de don 
Francisco Marfani. Es parte de la es
combrera de estériles.

Tasada en 1.072.500 pesetas.
Monte denominado -Custeira do Medio- 

de una superficie de 20 áreas y 28 cen
tiáreas igual a 3 Terrados y 97 céntimos; 
linda: Norte, con monte de Vicente Ra- 
ñal (y también con terrenos de don Ra-



món Parada Martínez); Sur, o casi Oeste, 
con camino vecinal de Somozas a Moe
che; a,i Este, con terrenos, de Francisco 
Marfany y Viiarasau adquiridos a don 
Ramón Parada ,y Oeste, con terrenos de 
Vicente Ranal. En esta parcela se hallan 
construidos el lavadero, la caseta de trans
formación de energía eléctrica y el de
pósito de aguas.

En esta finca se encuenta instalado: La 
maquinaria del lavadero de flotación y 
la sección de trituración, que se detalla: 
Un alimentador de gruesos, tipo «Apron» 
con reductor de velocidades y motor marca 
«Siemens», número 289431 de 2,3 HP; una 
machacadora marca «Cime», tipo cuatro 
serie uno número 1248 con motor «Cime- 
mesa» número 92228 y arrancador; una 
cinta transportadora de 5 metros por 0,5 
metros con motor «Siemens» de 2,3 HP 
número 307817 un electroimán tipo tone, 
T-2 número 11995 con rectificador; un vi» 
drotamiz marca «Grasset» de 1,8 por 0,8 
metros con motor carga Indar de 2,5 HP 
número 38689, una cinta transportadora 
de 5,2 por 0,2 metros con motor «Sie
mens» de 1,7 HP número 921544, una cin
ta transportadora de 10 metros por 0,4 
con motor «Céibavitlles», tipo BS-503, con 
motor «Siemens» de 2,5 HP número 298215, 
y una bomba de engrase continua de tipo 
«Roscof».

Tasada en 1.301.250 pesetas.

Terreno situado en el Puente del Batán 
del lugar de Custeira do Medio. Tiene 
una superficie aproximada de unas 60 
áreas, o sea unos 12 ferrados aproxima
damente; linda: Norte, Ramón Prada 
Martínez; al Este, Vicente Rañal y Te
resa López Campos; al Sureste, con arro
yo afluente del río de las Ferreiras y 
con camino vecinal de Somozas a Moe- 
che, y al Oeste, con finca de don Fran
cisco Marfany.

F,n esta parcela está construido el edi
ficio correspondiente a oficinas y labora
torio, y el edificio de taller y almacén 
y en el que también están instalados: tres 
cortadoras de plaqueta con disco diaman
tado con motor, equipo hidráulico y disco; 
un vibromatiz marca «Grásset», tipo CV-75 
con motor de anclaje; una cinta trans
portadora de 25 metros por 0,4 con mo
tor; un telar sierra tipo B completo, mar
ca «Olaizola» con aserradero- de bloques 
de mármol.

Tasado en 1.453.750 pesetas.

Terreno a monte en «Batán» de una 
superficie de 8 áreas y 20 centiáreas igual 
a 1 ferrado y 70 céntimos, que linda: 
Norte, con más terreno que se reserva 
el vendedor; Sur, monte y naves cons
truidas por «Minas Metálicas, S. A.»: Es
te, Elvira Lamas, y Oeste, Vicente Ba
tial. En esta finca se haya construida 
una nave industrial.

Tasada en 233.750 pesetas.
Una finca rústica denominaca «Costei- 

ra» de 4.791 metros cuadrados de super
ficie, destinada a monte, y situada en 
el lugar de Batán, que linda :al Norte, 
con camino y «Minas Metálicas, S. A.»; 
al Sur, arroyo de Batán; al Este, con 
Ramón Parada Martínez y «Minas Me
tálicas, S. A.», y al Oeste, con herederos 
de Francisco Castro Sueiras y «Minas Me
tálicas, S. A.».

El llamado derecho de cubrición, en 
170 metros lineales, contados a partir de 
la toma de aguas en el rio de Forre- 
rias, del canal de derivación de aguas 
de un molino harinero de maquila, sito 
en el lugar de Ferrerias de Abajo, en 
la misma parroquia y término municipal.

En la línea anterior hay construido un 
muro de contención, al cual van adosados 
nueve silos de almacenamiento con ca
pacidad para 600 toneladas, en la parte 
superior del muro está montado un vibro- 
tamiz marca «Grasset» tipo CV-75 de 2 
metros por 0,75 metros, equipado con mo
tor de 4 HP y una cinta transportadora 
de 25 metros de largo por 0,4 metros

que transporta el producto triturado des
de la planta de machaqueo.

Tasada en 538.750 pesetas.

Para tomar parte en la subasta que 
tendrá lugar el próximo día 14 de febre
ro, a las doce horas, en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2, segun
da planta, del Palacio de Justicia, de
berán los posibles licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado un 
importe equivalente al 10 por 100 del tipo 
de tasación, que ha sido rebajado en un 
25 por 100. No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo; que los autos y 
certificaciones regístrales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles Imi
tadores hasta el mismo día' de la su
basta, entendiendo que estos los aceptan 
como bastante. No destinándose el precio 
del remate a la cancelación de las po
sibles cargas anteriores, subrogándose el 
rematante en ellas, el remate lo será con 
la cualidad de ceder a un tercero.

Dado en El Ferrol a 5 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, José Anto
nio Vesteiro Pérez. — El Secretario. — 
12.499- A.

GERONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos de 
mayor cuantía, número 125 de 1982, pro
movidos por don Juan Aceña Puig y otros 
contra don Amara Hamila y otros, por 
la presente se emplaza a don Salvador 
Termes Fachada' y don Jacinto Mateu 
Floris, de ignorado paradero, para que 

en el término de nueve días comparez
can en autos personándose en forma, bajo 
las prevenciones de Ley.

Gerona, 27 de octubre de 1982.—El Se
cretario.—7.189-16.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que con el número 
93/82 se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, de Gerona y 
su partido, a instancia de Caja de Aho
rros Provincial de Gerona contra «Com
pañía Mercantil Tomillería Pares, Socie- 
ciedad Anónima», por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera 
pública subasta, término de veinte días, 
la finca que se dirá, y que garantiza 
en al procedimiento indicado el crédito 
de la actona.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, al de veintitrés millo
nes doscientas cincuenta mil pesetas.

Se previene a los posibles lidiadores:

Primero.—Nó se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indi
cado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona, sito 
en plaza Catedral, 2, 3.°, el día 7 de 
marzo del próximo año 1983, a las diez 
treinta horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado-, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación .

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la aotora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate.

Los bienes objeto die esta subasta soru

Una porción de terreno en término de 
Resalú, procedente do la heredad Manso 
Plaza y del Camp de la Créu, de super-

■ ficie aproximada 5.943 metros 50 decíme-
■ tros cuadrados, en el que se encuentra 

construido un edificio industrial que se 
compone de planta caja, de superficie 
construida 1.853 metros 50 decímetros 
cuadrados, destinada a ubicar una indus
tria de tora i Hería, y de planta piso desti
nado a las oficinas correspondientes, de 
superficie construida 247 metros cuadra
dos. Lindante: Ai Nordeste, en línea de 
89 metros, oon la carretería comarcal ISO 
de Gerona a Ripoll, punto kilométrico 
32,348; Sudeste, en línea de noventa me
tros, con José Cros, mediante camino de

5 metros de ancho; Sudoeste, en línea 
de 74 metros, camino de 10 metros de 
anchura, abierto en terrenos de la finca 
de procedencia, y Noroeste, en línea de 
95 metros 50 centímetros, resto de linca 
de Laura Taberner Gibert y María Tere
sa Pijaume Juanola, mediante camino de
6 metros de- anchura, abierto en dicho 
resto que sirve de -acceso ai mismo y 
a la presente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Olot, al tomo 771, libro 
37 de Besalú, folio 171, finca 1.154.

Dado en Gerona a 17 de noviembre de 
1882.—El Magistrado-Juez, Emilio Bcrlan- 
ga Ribelles.—El Secretario, José María 
Torres Belmente.—12.562-A.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que oon el número 
301/82, se sigue en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gerona y 
su Partido, a instancias de Caja de Aho
rros Provincial de Gerona, contra don Be
nedicto Domingo Delgado y doña Hermi
nia Blan Mayoral, por medio del presen
te edicto, se saca a La venta en primera 
pública subasta, término de veinte días, 
la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el orédito de 
la aotora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, el de 1.310.000 pesetas.

Se previene a ios cosibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe
rán consignar previamente en la Mesa 

del Juzgado si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indi- 
oado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Teroero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Gerona, sito 
en plaza Catedral, 2, 3.”, el día 5 de 

abril de 1983, a las once horas.
Cuarto.—Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la aotora oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin des Uñarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

Propiedad número 1?.—Vivienda deno
minada 3-C, situada en la escalera nú
mero 3 de la casa vivienda que radica 
en la zona de Piaya de Aro, del muni
cipio de Castillo de Aro, y paraje Lo 
Olivar, y que :e encuentra situada en 
la planta primera.; está integrada por 
sala de o-star, comedor, cocina, tres dor
mitorios, cuarto de baño, lavadero y te-



rraza, con una -uperficia. útil de 76 me
tros 51 decímetros cuadrados, y que lin
da: Al Norte, oori terreno común del edi
ficio en su proyección vertical; al Sur, en 
su proyección vertical con terreno común 
del edificio; al Este, oon vivienda B-10 
de la escalera número 2 del e-dipcio ane
xo y al Oeste, en parte, con rellano de 
la planta y en parte, oon la vivienda 
C-4, de la misma planta.

Le corresponde un porcentaje oon rela
ción al valor total del inmueble de que 
forma parte, de un 8 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal, en el tomo 2.218, 
libro 185, de Castillo de Aro, folio 246 
vuelto, finca. 12.818, inscripción tercera.

Dado en Gerona a 25 de noviembre de 
1982 —El Magistrado-Juez, Emilio Berlan- 
ga Ribelles.—El Secretario, José María 
Torres Belmonte.—12.564-A.

*

En el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 391-81, insta
do por la Caja Rural Provincial de Gero
na, contra «Manso Vilas, S. A.», domici
liado en Camprodón (Gerona), se sacan 
a la venta en •pública y orimera subasta 
y término de veinte días, la finca hipote
cada siguiente:

Casa Manso Vilas, edificio contiguo, 
era, cabaña o cubierto, cultivo, recales, 
pastos y prados, término de Camprodón, 
antes Freixenet; siendo su total cabida 
de 111 hectáreas 91 áreas 24 oentiáreas, 
según catastro, y los linderos los siguien
tes; Este, Casanova Bu-tilla, de Esteban 
Pastoret y Andrés Vilanova; Sur, Purig- 
franoó, de Nieves Bobadílla; Oeste, Me- 
6ot, de Juan Cásadesus; Solans, de Beni
to Calm, y Crueñas, de José Jordá, y 
Norte, Julia de José María Solá, y Bo- 
canys, de Pedro Hubach. Mide la casa, 
número 19, 98 metros cuadrados, el edifi
cio contiguo, nombrada Rebost, de 16 me
tros cuadrados, la era, 82 y el cubierto 
o oabaña, 99. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá. al tomo 269, 
libro 3.° de Freixenet, folio 222, finca nú
mero 190, inscripción quinta.

El remate tendrá lugar el día 9 de 
■marzo de 1933, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Gerona bajo 
las siguientes condiciones:

— Servirá de tipo la subasta la canti
dad de cuarenta y dos millones doscientas 
cincuenta mil (42.250 "X)i cesetas. valor 
pactado en la escritura de hipoteoa.

— No se admitirán posturas inferiores 
a dicha cantidad.

— Los licitadores deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del referido 
tipo.

— Las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado a 
las responsabilidades de les mismas sin 
destinarse a su extinción en el precio del 
remate.

— Los autos y la certificación corres
pondiente del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Gerona, 29. de noviembre de 1982.—El 
Juez,—El Secretario —12.565-A.

•

En el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 250-81, ins
tado por la Caja de Ahorros Provincial 
de Gerona (que litiga con el beneficio 
de pobreza), contra don Jorge Bolaño Mas- 
sana, mayor de edad, industrial, vecino 
de San Feliú de Guixols, con domicilio 
en calle Ginona, número 208, se saoan 
a la venta en pública y primera subasta,

y término de veinte días, la finca hipo
tecada siguiente:

«Solar que figura en forma trapezoidal, 
situado en la calle Campmany, séñalado 
de número 49, de ia ciudad de Sant Feiiú 
de Guixols, con una linea de fachada de 
9 metros 20 decímetros, digo, centíme
tros, tiene una superficie de 7.424 palmos 
cuadrados, aproximadamente, equivalen
tes a 280,00 metros cuadrados, aproxima
damente; y linda: por el frente, Este, con 
la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, Norte, con doña Ana Sala Pa- 
drós; por la izquierda, Sur, con doña Rosa 
Vives Románs, y por la espalda, Oeste, 
con la riera de las Comas. Contiene un 
almacén de cabida 244,45 metros cuadra
dos y en el piso un local de 220,45 me
tros cuadrados, con una terraza, posterior 
de 24 metros cuadrados.» Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal, 
al tomo 1.503, li'bro 153, de San Feliú 
de Guixols, folio 160, finca número 4.579, 
inscripción tercera.

El remate tendrá lugar el día 2 de 
marzo de 1983, a laa doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Gerona, bajo 
las siguientes condiciones:

— Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres millones cuatrocientas 
cincuenta mil (3.460.000) pesetas, valor 
pactado en la escritura de hipoteca.

— No se admitirán posturas inferiores 
a dicha can tidad.

— Las cargas y gravámenes interiores 
y preferentes, al crédito de la adora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsbaiLi- 
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción en el precio del remate.

— Los licitadores deberán consignar 
previamente ei 10 por 100 dei referido 
tipo.

— Los autos y la certificación corres
pondientes del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta oomo 
bastante la titulación.

Gerona, 29 de noviembre de 1982.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—12 553-A.

HOSPITALET

Edicto

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo abordado por el 
Juez de Primera Instancia número 3, que 
en este Juzgado y de Hospitalet, del co
rriente año, se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por el 
Procurador señor Feixo Bergara, en 
nombre y representación de doña Juana 
Artero Fernández, sobre declaración de 
fallecimiento de don Pedro López Artero, 
natural de Lumbrin (Almería), el dia 1 
de julio de, 1033, y vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio en la calle 
Dr. Marti Juliá, número 68, 2.° 2.*, el 
que se ausentó de dicho pueblo por ser 
incorporado a filas, desapareciendo en el 
frente del Ebro del año 1938, como com
batiente y desaparecido en acción de gue
rra, sin que se tuvieran posteriores noti
ficaciones.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, y en un periódico de gran 
circulación de Madrid y otro en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, asi como por 
la Radio-Televisión Española, por dos ve
ces y con Intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente, litiga 
por pobre.

Hospitalet a 22 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—20.411-E.

1* 11-1-1983

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber-. Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 359/1977, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Gárvey, S. A.», representada por 
el Procurador eñor Pauiiada Alcántara, 
en contra don ion José Gómez Gómez, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos fueron embargados oomo de la pro
piedad del demandado los bienes que al 
final se expresan, los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar por pri
mera vez a públioa subasta, la que se 
oelebrará e<n la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 23 de febrero 
de 1983, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del valor de los bienes, 
que sirve de tipo pora esta primera su
basta, las que podrán hacerse oon la cali
dad de ceder ei remate a un tercero.

Segunda.—Loa ue deseen tomar, parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado, o 
establecimiento destinado al efeoto, el lo 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a ouienes deseen examinarlas; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rema' tote los. acepta y 
queda subíogado en'la responsabilidad de 
íos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Gasa situada en 1a calle Portería de 
San Agustín, que linda: por la derecha, 
entrando, con el convento de San Agus
tín-, por la izquierda, oon casa de don Jo
sé María García Palma, v por espalda, 
oon el nuevo edificio de dicho convento. 
Consta de varias habitaciones y mide 23 
metros cuadrados. Aparece inscrita a 
nombre de don José Gómez Gómez, al li
bro 257, folio 151, finca número 7.521, ins
cripción nueve. Valorada en la cantidad 
de 345.000 pesetas.

Edifioio en la calle de San Agustín, sin 
número/hoy número 3, que linda.- por 
la derecha, entrando, oon herederos de 
don Juan Blázquez Pareja Obregón; iz
quierda, con iglesia de San Agustín, y 
por el fondo, con finca de hermanos Cru
ces Jiménez, cuyo solar mide una exten
sión superficial de 810 metros cuadrados, 
dentro de los que exist, digo existen, 
dos ángulos salientes, uno con 40 metros 
80 centímetros de ancho por 7 metros 
30 centímetros de largo, que componen 
35 metros cuadrados’ con 4 centímetros 
cuadrados, en la que hay edificadas dos 
habitaciones, una baja y otra alta, y lin
dando oon la iglesia de San Agustín y 
ei otro ángulo se compone de 6 metros 
30 centímetros de largo por 4 metros 26 
centímetros de ancho, que da un total 
de 26 metros 25 centímetros cuadrados, 
cuyo ángulo es el que forma la ouerta, 
patio recibidor que dan entrada al refe
rido solar cuyo ángulo linda co.n la habi
tación que existe junto a la sacristía da 
le referida iglesia, teniendo comunicación 
por una puerta abierta al efecto; encon
trándose edificada entro los dos mencio
nados ángulos una^papilla, sacristía y ha
bitación contigua perteneciente a la cita
da iglesia, así oomo varias habitaciones 
encima, que todo pertcnence a la misma, 
encontrándose el área do estos tres de
partamentos fuera de la del solar que
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nos ocupa, hallándose, además, edifica
dos, dentro del perímetro de la referida 
finca, y formando parte de ella, otras ha
bitaciones oue hacen fachada a la referida 
calle de San Agustín, y que tienen par 
puerta a la misma, disfrutando de esta fin
ca de un cuarto de paja de la del Naci
miento de la Magdalena, concedida por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, a ella 
perteneciente. Aparece inscrita a nombre 
de don José Gómez Gómez, al libro 161, 
folio 55, finca número 5.439, inscripción 
quinta, Valorada en la cantidad de pe
setas 2.000.000.

Dado en Jerez de la Frontera a 90 de 
noviembre de 1032.—El Juez, Víctor Fuen
tes López.—El Secretario.—16.133-C.

LA CORUÑA 

Edicto

Don César Alvarez Vázquez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de La Córuña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 409/1982, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad 
mercantil «Pramou, S. A.», para la efecti
vidad de un préstamo con garantía hipote
caria, y por resolución de esta fecha se 
acordó proceder a la subasta de las fin
cas hipotecadas, señalándose para dicho 
acto, que se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, el día 17 de febrero de 1983, 
a las once horas, previniendo a los licl- 
tadores:

Que servirá dei tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca, que es el seña
lado posteriormente, no admitiéndose pos
turas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tecrero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4." 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mía 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta se describen así:

1. «Casa número 52 de la avenida de 
Fernández Latorre, compuesta de planta 
baja, cuatro pisos altos y buhardilla. Ocu
pa una superficie aproximada de 190 me
tros y 85 decímetros cuadrados. Confina: 
frente o Sur, la avenida de Fernández 
Latorre; izquierda, Este, casa número 50 
de los herederos de don Juan García So- 
brá; trasera, Norte, carretera general de 
Madrid, y derecha, Oeste, oasa número 34 
de esta avenida.

2. Casa número 17 de la avenida de 
Hércules, de La Coruña, compuesta de 
planta baja y dos pisos altos, que ocupa 
32 metros y 40 decímetros cuadrados, te
niendo terreno unido descubierto por su 
espalda, destinado a huerta, formado todo 
una sola finca de 972 metros con 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, su frente, 
con la calle de Hércules y más terreno 
de don Manuel Fernández López y casa 
número 15 de la propia avenida de Hér
cules; Sur, espalda, terreno de don Ma
nuel Martínez Figueroa y patio y casa 
de don Manuel de Ortega y labradlo de 
doña Dominga Ocampo; Este, izquierda; 
entrando, patio y casa número 43 de la

calle de Ramón del Cueto, de don Jacobo 
Martínez Sánchez, y la casa número 15 
de la calle de Hércules, y Oeste, o de
recha, con la casa número 9 de la calle 
de Hércules.

3. Casa número 15 de la avenida de 
Hércules de esta ciudad de La Coruña, 
se compone de planta baja y dos pisos 
altos, ocupando la superficie de 61 metros 
y 14 decímetros cuadrados, y tiene a su 
espalda un patio de 28 metros y 75 decí
metros cuadrados. Todo el conjunto que 
constituye una sola finca limita: por su 
frente, Norte, con dicha avenida; por su 
espalda, Sur, con terreno de doña Carmen 
Fuentes; izquierda, Este, casa que antes 
fue solar, y por su derecha, Oeste, con 
pasadizo dél vendedor.

4. Finca destinada a monte, denomina
da «Palljira», sita en el Ayuntamiento 
de Cambre, parroquia de Sigrás, en el 
lugar de Ponte da Pedra, de cabida 49 
áreas y 72 centiáreas. Linda: Norte, Sur 
y Este, con pista de acceso, y además, 
por el Norte, con finca propiedad de «Pra- 
moy, S. A.» y otros, y Oeste, con don 
Jesús del Río y otros.

5. Monte denominado «Palleira», en el 
mismo lugar, parroquia y Ayuntamiento 
que el anterior, de cabida 5 áreas y 48 
centiáreas. Linda: Norte, la Sociedad 
«Pramou, S. A.»; Sur, Este y Oeste, más 
de «Pramou, Sociedad Anónima».

6. Mitad indivisa con la otra mitad res
tante, que pertenece a don José Luis Ba- 
rral Ríos, del labradío que llaman «Cas- 
trobó», sito en el Ayuntamiento de Cam
bre, parroquia de Aneéis, de cabida total 
3.050 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Marcelono Ventureira Otero; Este, resto de 
la finca de que se segregó que, con un 
ancho de 9 metros, se destinará a calle-, 
Sur, resto de la finca matriz que, «con 
un ancho de 12 metros, se destinará a 
calle, y Oeste, camino, en piarte, y en 
parte, resto de La finca matriz que, con 
el mismo ancho del camino antes citado, 
se destinará a calle.

7. Labradío de. tercera clase en Agrá, 
en la parroquia de Aneéis, Municipio de 
Cambre, llamado «Castrobó», de cabida 
uña hectárea 52 áreas y 80 centiáreas. 
Linda: Norte, con la finca del mismo 
nombre, de propiedad de «Pramou, S. A.», 
y don José Luis Ba/rral Ríos y Carmen 
Pita, en plano más alto y más al Sur, 
otra de Antonio Vila Molezún y más al 
Este, iá de José López Guillén, en plano 
más bajo, antes Matías Pose, Juan Fa
riña y camino que sigue a lo® molinos 
de Cambre; Sur, camino público que le 
separa de la viuda de Pedro Vázquez Tei- 
jeiro y otra de Carmen Pita Romero y 
herederos de Antonio Vlla Molezún, antes 
bienes de don Pedro Molezún y de los 
herederos de Pedro Manuel Atocha; Este, 
camino a Meijido Mexido y en plano más 
bajo, al Oeste, otra de José Lójpez Gui
llén y camino de carro de servicio vecinal 
y además la finca descrita anteriormente, 
y Oeste, herederos de Antonio Vila Mo
lezún y herederos de Ramón Castro Mos
quera y otros, la finca anteriormente des
crita. camino de esta finca en medio.

8. Monte denominado «Xa Faba», sito 
en la parroquia de Sigrás del Ayunta
miento de Cambre, de 10.000 metros cua
drados. Linda: Norte, camino-pista; Sur, 
camino; Este, a más bajo nivel, Fran
cisco Ríos Ferreira y, a igual nivel, here
deros de Donato Moscoso Pan, y Oeste, 
a igual nivel, herederos de José Añón.

Las fincas indicadas han sido valoradas 
a efectos de subasta en la forma siguien
te: La número 1, en 37.143.750 pesetas; 
la número 2, en 31.837.500 pesetas; la nú
mero 3, en 3.891.250 pesetas; la núme
ro 4, en 16.272.500 pesetas; la número 5, 
en 1.698.000 pesetas; la número 6. en pe- 
setas 5.801.600; la número 7, en 50.232 500 
pesetas, y la número 8. en 34.243.000 pe
setas.

La Coruña, 18 de noviembre de 1982. 
El Juez, César Alvarez Vázquez.—El Se
cretario.—16.639.-C.

' LERIDA 

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta misma fecha en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lérida, 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 441/1982, promovidos por 
el Procurador don Manuel Martínez Hu- 
guet, eai nombre y representación de don 
Roque Vidal Fernández, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Lérida, ca
lle Víctor Pradera, número 26, y de don 
gedro del Río del Caz, mayor de edad, 
oasiado, funcionario y vecino de Lérida, 
avenida Prat de la Riba, número 18, con
tra doña Antonia Galindo Coll, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y ve
cina de Alcampel (Huesca), oaile Clavel, 
número 22, y don José Sabaú Galindo, 
mayor de edad, oasado, agricultor y ve
cino de Alcampel (Huesca), calle Clavel, 
número 22, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas si
guientes:

1. * Fundo labor regadío, en partida 
«Fénollet», de 2 hectáreas 62 áreas y 74 
centiáreas de extensión, de acuerdo con 
los datos catastrales, que linda: Norte, 
camino; Este, Carmen Mola y camino; 
Sur, el mismo camino, y Oeste, Bernar- 
dino Portella.

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Tamarite de Litera, en ej libro 27, folio 
11® vuelto, temo 244, finca 3 018.

2. * Fundo labor secano, en Litera, 
partida «Fon Salada», de 3 hectárea® 60 
áreas y 34 centiáreas, indivisible, en or
den a unidades mínimas de cultivo. Lin
deros: Norte, Francisco Marti Guimera; 
Este, María Navrall Coll y el municipio; 
Sur, Antonio Alfredo Sabaú, y Oeste, el 
término de Alotricón.

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Tamarite de Litera, en el libro 27. tomo 
244, folio 128 vuelto, finca 3.023, inscrip
ción tercera.

Las dos fincas salen a subasta con un 
tipo de tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca en un millón 
ochocientas mil (1.800.000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Lérida, sito 
en avenida Ferrán, número 13, Palacio 
de Justicia, el día 4 de febrero próximo 
a las doce horas, en las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la pre
sente subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y a que se 
ha hecho referencia.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo.

Teroera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los liciüadores previamente 
consignar en la Mesa de este Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Prpiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Quinta.—Que la® cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al orédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Lérida a 15 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
judicial.—7.139-4.



LOGROÑO1

Edicto

Don José Luis López Tarazo na, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue expediente número 244 
de 1982, en el que se ha declarado en es
tado de suspensión de pagos, con carácter 
de insolvencia provisional, al industrial 
don Francisco Sáénz Renta, con domicilio 
en Villanueva de Cameros (La Rioja), de
terminándose que el activo supera el pa
sivo en la cifra de 5,395,20 pesetas, ha
biéndose señalado el día 28 de enero de 
1983, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, cal'le Víctor Pradera, nú
mero 2, ed día para la oelebración de 
la Junta general de acreedores.

Y para que tenga lugar Lo acordado, 
a los efectos legales oportunos, ee expi
de la presente en Logroño a 30 de noviem
bre de 1982.—El Juez, José Luis López 
Tarazona.—El Secretario.—16.394-C.

MADRID

Edictos

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado con el 
número 72 de 1981, procedimiento de sus
pensión de pagos del comerciante indivi
dual don Bernardo Blanco Solana, con 
domioilio en Madrid, calle Cantalejos, nú
mero 13, representado por (el Procurador 
señor Ortiz Cañavate, en cuyos autos, co.i 
fecha 19 de enero de 1982, se ha dictado 
el auto que es firme, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente:

«Se aprueba la proposición de convenio 
modificada por el acreedor principal don 
David Checa Sánchez, en la suspensión 
de pagos del comerciante individual don 
Bernardo Blanco Solana, y que se inser
ta integramente en el tercer resultando 
de esta resolución, ya que al mismo han 
prestado su conformidad el propio suspen
so y los acreedores comunes cuyo importe 
de sus créditos es superior a las tres 
quintas partes del pasivo del suspenso en 
la forma y con las solemnidades legal
mente exigidas, y se ordena a ios interesa
dos a estar y pasar por él; hágase pública 
la presente resolución mediante edictos 
que se fijen en el sito público y de cos
tumbre de este Juzgado y se inserte en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en el de 
la provincia, así como en el periódico "Al
cázar", expidiéndose también mandamien
tos por duplicado al señor Registrador 
mercaantil de esta provincia y Registros 
de la Propiedad números 8 y 8 de esta 
capital, y ofíciese a los diferentes Juz
gados de Primera Instancia de esta capi
tal, así como a los señores Decanos de 
Primera Instancia de Barcelona, Sevilla 
y Valladolid, capitales donde tiene sucur
sales el suspenso. Cese la intervención 
de los negocios del suspenso don Bernardo 
Blanco Solana, comerciante individual, y 
por tanto los Interventores designados en 
este expediente don Cesáreo Porras Pinto, 
don José María Segura Ferns y "Rueda 
Molina, S. A.”.»

Dado en Madrid a 28 de enero de 1982.— 
El Juez, Fernando Martínez Ruiz.—Ante 
mí. el Secretario.—16.299-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- 
Juez -del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de esta capital,

Hago saber: Que en expediente de sus
pensión de pagos de la Entidad «Electro
domésticos Reunidos de Talavena, Socie

dad Anónima», representada por el Pro
curador señor Rodríguz Muñoz, se ha dic
tado con esta fecha "auto aprobando el 
convenio propuesto cuyo contenido es del 
tenor literal siguiente:

Primero.—El presente convenio afecta 
a los acreedores ordinarios de «Electro
domésticos Reunidos de Talavera, Socie
dad Anónima» (ERTASA), que a efectos 
del mismo son los que figuran con tal 
carácter en la lista definitiva de acree
dores.

Segundo.—El presente convenio entrará 
en vigor en la fecha en que quede firme 
ed. auto que se dicte por el Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
en el expediente de suspensión de pagos 
de La Sociedad suspensa, aprobándolo.

Tercero.—A 1a firmeza del presente 
convenio se procederá a la Liquidación 
y venta de los inmuebles, instalaciones 
y enseres elementos' de transporte y las 
mercancías que aparecen relacionadas en 
el documento que como anexo I se adjun
ta ai presente convenio para que forme 
parte integrante del mismo.

Ai objeto de llevar a oabo dioha liqui
dación, se hará entrega, de Los bienes re
feridos a la Comisión Liquidadora a que 
más adelante se hace referencia, para 
que ésta los venda o realice en las más 
ventajosas condiciones y con el importe 
que se obtenga haga cago de los crédito® 
ordinarios en proporción a su importe 
hasta donde alcance el capital obtenido.

Cuarto.—Dentro de los quince días si
guiente a la firmeza del presente conve
nio, se constituirá una Comisión Liquida
dora que estará formada por los cuatro 
acreedores siguientes: «Orbaioeta, Socie
dad Anónima», «Ulgor, S. A.», «Balay, 
Sociedad Anónima», «Hispano Indesit, So
ciedad Anónima» y por un representante 
de la Sociedad suspensa.

La Comisión Liquidadora asi nombrada, 
tomará inmediatamente posesión de sus 
oargos.

Quinto.—La Comisión Liquidadora pro
cederá a la venta del patrimonio de La 
Sociedad suspensa a que se refiere ed 
punto tercero del presente convenio. El 
importe obtenido será depositado en una 
cuenta corriente en la entidad bancaria 
que se acuerde y a medida que se vayan 
realizando los bienes se procederá a liqui
dar ios oréditos en la forma indicada. 
La Sociedad suspensa queda obligada a 
suscribir cuantos documentos públicos y 
privados fueren neoes«ric.; para llevar a 
oabo la realización, venta, cesión, liqui
dación y cualquier otra olase de trans
misión de los bienes que son objeto del 
presente convenio, quedando obligada, 
asimismo, a facilitar a la Comisión Li
quidadora cuantos documentos y antece
dentes sean precisos para desarrollo y 
efectividad de este convenio.

Sexto.—Quedarán en poder de la sus
pensa. al objeto de que ésta satisfaga 
en su integridad el importe de los créditos 
privilegiados, los saldos de las cuentas 
de clientes así como los demás bienes 
activos de que la entidad suspensa sea 
titular, comprometiéndose ésta a abonar 
en su totalidad el titular digo el importe 
de los oréditos privilegiados, dejando a 
salvo a los acreedores ordinarios de cual
quier contingencia que pudiera provenir 
de ejecuciones singulares promovidas por 
ios acreedores privilegiados.

Séptimo.—Se considerarán créditos defi
nitivos les que aparecen en la lista defi
nitiva de acreedores, sin embargo, si la 
Comisión Liquidadora que se constituya 
lo estima pertinente, podrá, a petición 
de los acreedores que lo solioiten y pre
vias las oportunas comprobaciones, in
cluir o modificarse nuevos créditos en 
más o en menos los que aparecen en 
dicha Lista definitiva. También podrán in
cluirse nuevos créditos o modificarse los 
existentes, si ios acreedores promueven de
mandada de conciliación al efecto, y la 
Comisión Liquidadora se allana a la mis
ma.

Y pana su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en el de esta provincia 
y periódico «El Alcázar», expido el pre
sente en Madrid a 2 de noviembre de 
1982.—El Secretario.—V.0 B.°: El Magis
trado-Juez.—18.139-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 5 de los de Madrid, en providencia 
dictada en el día de la fecha, en autos 
de menor cuantía ante él tramitados, bajo 
número 314/80-G2, por reclamación de 
cantidad, a instancia de don Dámaso Gó
mez Camacho, representado por el procu
rador .señor Rodríguez Montaut, contra 
don Jesús Gallardo Corcuera, ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
de forma doble y simultánea, por segunda 
vez, término de veinte días, y rebaja del 
25 por 100 de su valoración, la siguiente 
finca:

«Dehesa titulada "Los Campillos'-, sita 
en Puebla de Montalbán (Toledo). Rústica 
de secano, y divisible según unidad de 
cultivo. Sitio de su nombre, de caber 142 
hectáreas 85 áreas 28 centiáreas (306 fa
negas aproximadamente dei marco de 500 
estadales), que linda: al Norte, el camino 
de la casa, que separa a esta finca de 
otra de herederos de don Pedro Nombela, 
antes de don Inocente Nombela; al Este, 
tierra perteneciente en proindiviso a don 
Aniceto Nombela y otros; al-Sur, de León 
Mucharán y también en corta longitud 
con el arroyo del Torcón; y al Oeste, 
con el camino de Hoyos, que separa esta 
finca de otras que fueron de don Nicolás 
y doña Lucia Nombela. Dentro de la finca 
que nos ocupa al lado Norte, existe una 
era de pan trillar, y al Oeste, una huerta 
o terreno llamado huerta. Inscrita al tomó 
1.084, libro 119 de Puebla de Montalbán, 
folio 207 vuelto, finca número 4.225; ins
cripción segunda y cuarta del Registro 
de la Propiedad de Torrijos.

La subasta que se anuncia de la expre
sada finca, se celebrará de forma doble 
y simultánea con las previsiones al efecto 
determinadas en él artículo 1.510 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en este Juz
gado de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, sito en plaza Castilla, edificio 
Juzgados, planta 2A. y en el de igual 
clase de Torrijos (Toledo), señalándose 
para tal acto el próximo día 17 de febre
ro de 1983, a las once horas, y además 
se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el de diez millones seis
cientas cincuenta y cinco mil ciento cua
renta y nueve (10.655.149) pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—Comprobadas las licitaciones 
hechas en ambas subastas, se aprobará 
el remate a favor de] mejor postor, y 
en. caso do ser iguales se abrirá nueva 
licitación entre ambos, debiendo ser con
signado el total y»recio de] remate dentro 
de los ochos días siguientes a su apro
bación.

- Dado en Madrid a 5 de noviembre de 
1982.—El Magistrido-Juez.—El Secretario. 
65 C.



En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ílustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Moreno, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes 
hipotecados siguientes:

Piso quinto, letra B, situado en la 5.* 
planta, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 96,38 
metros cuadrados. Consta de estar-come
dor con terraza ,tres dormitorios, cocina 
con tendedero y cuarto de baño. Linda: 
Frente, meseta de planta, hueco de los 
ascensores, vivienda letra C y resto de 
la finca matriz; izquierda, entrando, vi
vienda letra A, y derecha, resto de la 
finca matriz y edificio número 31, y fon
do, resto de la finca matriz. Se le asigna 
una participación en el valor total de 
la finca y elementos comunes de 2,468 
por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.134, libro 
549, folio 133, finca número 44.389, inscrip
ción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgdo, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 16 de febrero de- 1983, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.200.000 pesetas, no admitién
dose posluras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deoerán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformrse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 
1882.—El Juez.—El Secretario.—16.213-C. 

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 8/1981, promovidos por el -Banco 
Internacional de Comercio, S. A.», contra 
«Urbanizadora de Trofas, S. A.-, se saca 
a la venta en pública subasta por segun
da vez:

La parcela O en término de Torrelodo- 
nes procedente de la finca Montealegre, 
que ocupa una extensión superficiel de 
6.725 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
2.U15, folio 76, finca número 3.090. con 
las edificaciones que dentro de la misma 
existen.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 8 
de marzo próximo, a las diez horas, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones sete
cientas sesenta y cuatro mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, que resulta des
pués de deducir el 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad y pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de la subaste, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ,

Tercera.—Los títulos, suplidas por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por los licitadores que lo de
seen que deberán conformarse con dichos 
títulos, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 15 de, 
noviembre de 1982, para que con veinte 
días hábiles por lo menos de antelación 
al señalado para la subasta sea publicdo 
en el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—16.062-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 708-81-b2, seguí- 
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, oontra 
doña María Rosa Prada Sosa, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la vente en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes hipotecados siguien
tes:

En Fuenlabrada, calle Griñón, número 8, 
finca 47, piso 4.°, letra A. Está situa
do en la planta 4.a del edificio. Ocupa 
una superficie aproximada de 78 metros 
cuadrados. Conste de -hall», pasillo, co
medor-estar, tres dormitorios, c o ciña, 
cuarto de baño, terraza y tendedero. Lin
da: al frente, mirando desde la calle de 
Griñón, con dicha calle; por la derecha, 
con medianería de don Dionisio Montero 
naranjo; izquierda, con rellano de la es
calera, piso letra B de la misma planta 
y portal y con calle de Griñón, y fondo, 
coa patio de luces y rellano de escalera. 
Su cuota de participción en la Propiedad 
común es de 1,833 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 3.237, li
bro 272, folio 118, finca número 24.364, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 23 de febrero de 1983, a las 
orce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 956.000 pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera —Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de noviembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—16.215-C.

* *

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera instancia número 6 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
número 108/1980, promovidos, por el «Ban
co de Crédito Industriad, S. A.», contra 
don Antonio Refoyo González, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la vente 
en pública subasta por primera vez:

Rústica. Trozo de terreno donde lla
mas Las Mesetas, en el pago del Tostón, 
término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria, que tiene una cabida de 
2 áreas 40 centiáreas, equivalentes a 240 
metro-s cuadrados v linda: por el Norte 
y Sur, con servidumbre de paso dejada 
en la finca matriz para el servicio de 
éste y otras; al Naciente, con terrenos 
de don Manuel Caballero Blanco, y al 
Poniente, con resto de la finca matriz 
de donde ésta procede. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de ,Las 
Palmas de Gran Canaria, al folio 123 
del libro 88S, finca 06.16S, inscripción pri
mera; y lo demás a que se extiende la 
hipoteca constituida sobre la indicada fin
ca, que por pacto expreso comprende todo 
cuanto mencionan los artículos 109, LIO 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento, comprendiendo por tanto 
además de la referida finca los nuevos 
terrenos y pertenencias de todo orden que 
se le agreguen, las obras, construcciones 
y edificios en ella enclavados o que se 
establezcan en el futuro, aparezoan o no 
inscritas registralmente, y las instalacio
nes, maquinaria v utillaje colocados o que 
se coloquen permanentemente en la finca 
para su explotación o servicios, se inscri
ban o no en el Registro, así como en 
general todo lo que permitan los artículos 
referidos.

Dicha subaste tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla de esta capital, el día. 16 de 
marzo próximo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
baste la cantidad de 3.200.000 pesetas, fi
jadas en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose- posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la mencionada can
tidad, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tareero.

Segunda —Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licite- 
dores en la Mesa de este Juzgado o en 
el .establecimiento público destinado al 
efecto, por lo menos el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera—Los títulos de propiedad que 
apareoen en los autos estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los li
citadores que lo deseen, sin que tengan 
derecho a exigir ningún otro. Las car
gas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los atenta y queda su
brogado en-la -responsobilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 15 de 
noviembre de 1982, para que con veinte 
días hábiles, por lo menos, de antola-ción 
al señalado para la subasta sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado. —"1 Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—7.179-3.



Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1372/1981 se siguen autos de 
"’rocedimiento judicial sumario del artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. S. A.», 
representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra «Construc
tora Inmobiliaria Bética, S. A.», en los 
cuales he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días 
hábiles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándose 
para la celebración del remate el día 15 
de marzo de 1983, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de Juzgados, planta 5.a, previ
niéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que a continuación se 
expresa, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.® del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

En Sevilla, un edificio de una sola plan
ta en sótano, con una superficie de 2.000 
metros cuadrados, con altura libre inte
rior de 2 metros y 80 centímetros, con 
entrada prevista mediante una rampa en 
el interior del Parque Residencia Oscar 
Carvallo del que forma parte.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla, Distrito II. al folio 25 del to
mo 681, libro 272 de la 3.‘ Sección, fin
ca 13.270, inscripción primera.

Tipo de licitación: Cuatro millones seis
cientas sesenta y ocho mil doscientas pe
setas.

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 
1982 —El Juez, Tomás García Gonzalo.— 
El Secretario.—16.060-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 1.5S1/80, a Instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, Procurador señor Mo
reno Doz, contra «Joardo, S. A.», sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que se ha acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca:

En Móstoles.—Parcela Üe terreno, 1 en 
plano general, al paraje conocido por «Pe
dazo do los Pocilios» o «Santa Bárbara». 
Superficie de 4.958,42 metros cu drados 
con fachada a calle H y linderos: Frente, 
Sur, en linea de 60 metros, con calle H tra
zada en la misma finca de donde pro
cede; derecha,- en linea de medianería 
de 80,58 metros, con zona de uso público 
comercial, propiedad de doña Asoensióh 
Lorenzo; izquierda, entrando, en linea de

82 metros, zona verde de uso público, 
procedente de igual finca; fondo, en línea 
de 60,88 metros, camino de las Cruces. 
Se halla dentro del polígono industrial 1 
de Móstoles. En parte de dicha finca se 
encuentra factoría, destinada a oonfec - 
ción, de i 487,50 metros cuadrados. Consta 
de nave destinada a confección, de 600 
metros cuadrados; nave destinada á cor
te, de 160 metros cudrados-, otra desti
nada a maquinaria productora de vapor, 
calefacción, etc., de 105 metros cuadra
dos; entreplanta destinada a oficina téc
nica, de 70 metros cuadrados, con inclu
sión de zonas de aseos, botiquín, etc., 
y edificio de tres plantas destinada a al
macenes, oficinas generales, comedores, 
vestuario, etc., con superficie por planta 
de 382,5 metros cuadrados. Superficie to
tal construida de 2.322 metros cuadrados.
. Inscrita en el Registro do la Propiedad 
de Getafe, tomo 1.481, libro 104 de Mós
toles. folio 42, finca 10.570, inscripción 5.*

Haciéndose constar: Que para el acto 
del remate ha sido señalado el próximo 
día 15 de febrero, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, 1, 1.‘ planta, y pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en el remate deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del precio 
de la segunda subasta. (38.750.000 pese
tas) , que se acepta la titulación y que 
las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para su 
examen, pudiéndose hacer posturas en ca
lidad de ceder y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 18 de noviembre 
de 1982 —El J u e z.—El Secretario. — 
16.212-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de limera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 129/81-b2, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Jo
sé Banús Internacional Promotora y Fi
nanciera,. S. A.», en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

En Madrid, avenida del Ferrol del Cau
dillo, 1. Local de vivienda denominado vi
vienda 2, tiene su entrada por la meseta 
de la escalera. Hace mano derecha, se
gunda puerta, mirando desde la avenida 
del Ferrol del Caudillo, con balcón te
rraza, linda.- por la derecha, con la finca 
sin número de la avenida, con tres hue
cos y balcón terraza; por la izquierda, 
con la vivienda 1, y por el fondo, con 
meseta de la escalera, caja del ascensor 
y la vivienda 3. Su superficie es de 130 
metros con 53 decímetros cuadrados. Su 
altura es de 2 metros con 50 centímetros. 
Su cuota de comunidad es de un entero 
con 81 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, al tomo 1.072, 
libro 532, 1.®, de Chamartin, folio 242, fin
ca número 41.429, inscripción 2.*

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 25 de febrero de 1983. a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Pirmera.—Serviré de tipo para esta su
basta el de 1.000.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran el mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y oue las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ‘ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 18 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—16.219-C.

*

En virtud de providencia de )ioy, dicta- 
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.588 de 1981-b2, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Moreno Doz, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, con «Cu©- 
na, S. A.», en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
hipotecados siguientes:

En Collado Villalba, Madrid, avenida 
del Generalísimo y carretera de La Co- 
ruña, bloque B, planta 3.a Número 14, 
local de vivienda denominado número 3. 
Se compone de «hall», estar-comedor, treB 
dormitorios, cocina, baño, terraza y ten
dedero. Mide una superficie de 82 metros 
62 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, caja de escalera, patio de luces y 
piso 2 de esta planta; izquierda, entra
do, piso 4 de esta planta; derecha, en
trando, piso 1 del bloque B de la misma 
planta, y por el fondo, con zona ajardi
nada y aceras de este bloque. Cuota en 
la comunidad: 3 enteros 85 centésimas 
por 100.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Esco
rial, al tomo 1.278, libro 106, folio 131, 
finca número 0.103, inscripción 2."

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día 24 de febrero de 1983, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 600.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis- 
-ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reciama- 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse den tro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 18 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—10.217-C.
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En virtud de lo asordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos de procedimiento especial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 1.187 de 1981, 
a instancia del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», con «Herederos de José Car- 
bajai, S A.», se saca a ia venta por 
primera vez. en pública subasta, la si
guiente:

Finca.—Un trozo de terreno secano a 
cereales, a la izquierda del camino de 
Viliaiba, paraje llamado Cerrillares, tér
mino municipal, de La Gineta, de caber 
15 almudes y 3 celemines, equivalentes 
a 5 hectáreas 42 áreas 96 centiáreas-, que 
linda: al Norte y Saliente, carretera de 
Albacete y por este último punto además 
tierra de Antonio Martínez-, Mediodía, 
propiedad de Augusto Piqueras, y Ponien
te, camino de la casa de Valeros. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propie
dad de Albacete, al tomo 132 de La Gine
ta, folio 20, finca 9.299, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día 8 de febrero pró
ximo y hora de las once y media bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. — Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 18.075.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin. 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado para que puedan sef 
examinados por los Imitadores, quienes 
deberán conformarse con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gún otro.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo licitador 
los acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse a calidad de cederlo 
a -un tercero.

Y para su publicación en ol «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 20 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—7.163-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria', seguidos en este Juzgado con el 
número 1.105/81-G2, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
y representación de la Caja .de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, con «Eci- 
sa, Compañía Constructora, S. A.», so
bre efectividad de un préstamo hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la fin
ca siguiente:

Urbana, en Collado Viliaiba, calle Can
tos Altos, bloque G, portal 32. Núme
ro 5. Vivienda 2.a, letra B, o derecha, su
biendo, que mide 79 metros 90 decíme
tros 80 centímetros cuadrados construidos. 
Linda: Derecha e izquierda, entrando, zo
nas comunes; frente, rellano de escalera, 
y fondo, piso B de la misma planta del 
portal' número 33. Tiene una cuota en 
el bloque de cero enteros 974 milésimas 
por 100 y de cero enteros 178 milésimas 
por loo en el resto de la finca matriz 
y comunes de todo el conjunto.

Figura inscrita la finca descrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 1.339, libro 123, 
folio 117, finca número 8.854, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en ia Sa.a de Audiencia dé este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señaiado el día 23 de fe
brero de 1983, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.546.700 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Se advierte a los licitadores 
que si, por causa de fuerza mayor, la 
subasta no pudiera celebrarse en el día 
señalado, se verificaría al siguiente día 
hábil o siguientes sucesivos, a la misma 
hora y bajo las mismas condiciones.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.216-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 392 de 1979, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Eduardo Corsini Freese, en recla
mación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública su oasta, por 
primera vez, la finca que más adelante 
se describe, y por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 9 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 7.000.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa de] Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Villanueva de la Cañada (Madrid), 
chalet parcela 228, «Castillo de Villafran- 
ca».—Parcela de terreno al sitio denomi
nado «Vegas de Villafranca» o «Castillo de 
Villafranca», señalada con el número 228 
del plano de urbanización (segunda fase), 
en término de Villanueva de la Cañada 
(Madrid), que actualmente linda: al Nor
te, parcela número 229 y calle del Casti
llo de Berlanga; Sur, parcelas números 
227, 239 y 240; Este, parcela número 227 
y calle del Castillo de Berlanga, y al 
Oeste, parcelas números 229 y 239. Tiene 
una superficie de 1.800 metros cuadrados. 
En la' parte superior de la parcela de 
terreno descrita se ha construido un cha
let uñifamiliar que por la fachada testero 
y casi a la mitad de la misma da el 
acceso principal al chalet a través de 
unos pocos peldaños hasta el «hall» de 
planta intermedia, en la que se distribuye 
el salón, comedor, cocina, despensa y «of
fice». En la parte superior de 1,02 metros 
de referido «hall» se distribuyen los dor
mitorios independientes y en número de 
tres con sus respectivos cuartos de baño. 
Desde el «hall» y desde la colina arran
can. dos tramos de escaleras que juntán
dose en un descansillo comunican la plan
ta alta con la baja. En esta última hay 
un distribuidor que da paso a la habita
ción destinada a caldera de calefacción 
y producción de agua caliente, trastero- 
maletero, estar inferior con chimenea de 
leña, lavadero, costura, plancha, dormito
rio y baño de servicio. La entrada a esta 
parte de servicio a nivel de terreno se 
hace directamente por la habitación lava
dero, costura y plancha. En la planta su
perior existe una gran terraza, a la que 
se sale y desde el «office», terraza que 
en planta baja es porche comunicado con 
el estar-chimenea de la misma. La terra
za superior tiene bajada al jardín por 
amplia escalera. Se completa la distribu
ción del chalet con armarios empotrados 
en dormitorios y pasillos, jardines inte
riores y exteriores y un garaje con capa
cidad para dos coches. El chalet está 
totalmente rodeado de jardín y se asienta 
sobre una superficie aproximada de 303 
metros cuadrados.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero al tomo 789, libro 31, 
folio 142, finca número 2.706, inscripción 
tercera.

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor la subasta no pudiera ce
lebrarse en el día indicado, se realiza
ría en el siguiente día. hábil o siguien
tes suoesivos, a la misma hora y bajo 
las misms condiciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estdo», a 22 
de noviembre de 1982.—El Juez.—El Se
cretario.—16.210-C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 12 de los de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo segui
dos bajo el número 838/81, a instancia 
de «Banco Exterior de España, S. A,», 
representado ñor el Procurador señor Oli
varos Santiago, contra don Juan Daucick 
Ciboch, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo de su tasación, la finca embargadla 
en dicho procedimiento:

«Urbana.—Piso’ segundo izquierda de la 
oasa número 31 de la calle de la Reinia, 
de esta capital. Ocupa una superficie de 
234,25 metros cuadrados, distribuidos en 
diversas habitaciones y servioios, y lin
da: Por abajo, oon el piso primero iz
quierda; por arriba, oon el piso tercero 
izquierda; por la derecha, oon el piso 
derecha de la misma planta de su situa
ción; por la izquierda, con la casa nú
mero 29 de la calle de la Reina, y por



el fondo, oon las oasas números 28 y 
26 de la calle de Las Infantas. Le co
rresponde la buhardilla número 2 y se 
le asigna una cuota en los elementos co
munes de la finca de un doceavc.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de esta capital, a] tomo 506, fo
lio 189, finca número 8.107.

Tasada en la cantidad de 7.325.041 pe
setas.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día 15 de febrero pró
ximo a las once lloras de su mañana 
en la Sala de Audiencia d. este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, regirán 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para, la su
basta la suma en que ha sido tasada 
dicha finca, es decir 7.325.641 pesetas.

Segunda.—No sé admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de su tasación.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en ia Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al menos al 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, donde consta la inscripción de 
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante su titula
ción y que las carga y gravámenes an
teriores, y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Mdrid a 22 de noviembre de 
1962. — El Magistrado-Juez. — El Secreta
rio.—10.329-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número- 
24 de 1979, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la Entidad denominada «Cobal, S. A.», 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

Vivienda B, planta 6.* alta de la casa 
número 39 de la calle de Oña, de Madrid. 
Tiene una superficie útil de aproximada
mente 77 metros 94 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en «.hall», cocina, tendedero, 
baño, aseo, tres dormitorios, salón-come
dor y dos terrazas. Le corresponde un 
cuarto trastero situado en el sótano del 
edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, folio 246, tomo 719, 
libro 478 de Fuencarral, finca número 
37.118.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 9 de febrero de 1983, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de 1.040.000 pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior i\ di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría, enten

diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1882.—El Juez.—El Secretario.—16.209-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos núme
ro 209 de 1982, ded artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el' Pro
curador don Argimiro Vázquez Guillén, 
en nombre del «Banco Comercial de Ca
taluña, S. A.», contra la Entidad «Oal- 
pimar; S. A.», sobre reclamación de can
tidad, 9e ha «cordado nuevamente en pro
videncia de esta fecha sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por térmi
no de veinte días hábiles de antelación, 
oon la rebaja del 25 por 100 de valoración 
la finca hipotecada oue se describe a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en el piso primero del 
edificio de la plaza de Castilla, el día 
7 de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones que 
se expresarán.

«Vivienda 2.° derecha, del bloque A-I, 
integrante del conjunto residencial situa
do en la calle A, número 3, del Soto de 
la Moraleja. Consta de servicios, instala
ciones y asoensores. Calefacción y agua 
caliente centrales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 
tomo 905, libro 238, de Alcobendas, fodáo 
131, finca 19.005, inscripción primera.»

Condiciones:

Primera.—Para’ esta segunda subasta 
servirá de tipo la cantidad de 9.000.000 
de pesetas, importe del 75 por 100 de valo
ración.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el 10 por 100 de dicho tipo, en el Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto.

Ternera—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." del citado articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Este podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 
1982.—El Juez—El Secretario.—16.138-C.

»

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.725/81, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Moreno 
Doz, contra don Alfredo Vega Martínez 
y Saturnina Bule Navarro, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de la finca 
hipotecada a que ser contrae dicho pro
cedimiento y que después se describe, re
mate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, sito en pla
za de Castilla, número 1, 4.* planta, el 
día 7 de febrero de 1983, a las once treinta 
horas de su mañano.

Finca objeto de subasta

En Madrid.—Calle Galeras, número 29, 
piso 5 ° derecha. Linda: al frente, caja 
y descansillo de escalera y vivienda iz
quierda de la misma planta; fondo, con 
espacio libre y bloque B-l; izquierda y 
derecha, con espacios Ubres. Compuesto 
de cinco habitaciones, dos baños, aseo, 
cocina-terraza y tendedero. Superficie, 112 
metros cuadrados. Su cuota de participa
ción es de 8,40 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de esta capital, al 
tomo 154, folio 37, finca número 12 660, 
inscripción segunda.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, 2.600.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
expresado tipo de tasación.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa - 
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no' serán ad
mitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipoteoaría está de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga* 
c’o en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de la misma.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmó 
en Madrid a 24 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado- 
Juez.—18.207-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que se refiere al artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y que se 
sigue en este Juzgado con el número 
1.326/80, a instancia del Banco de Crédito 
a la Construcción, representada por el 
Procurador señor Puig Pérez, contra «Vi
viendas Hispalis, S. A.» y don José Cabo 
Cabilla y la esposa de éste, doña Adela 
Atalaya Cuenllas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, de las fincas hipote
cadas que después se describirán, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid, sito 
en plaza de Castilla número 1, planta 4.*, 
el día 15 de febrero de 1983, a las once 
treinta horas de su mañana.

Fincas objeto de subasta

División 143.—«Viviendas Hispalis, So
ciedad Anónima», 3.* planta alta. Piso 
vivienda, tipo E de la casa número 15 
de la plaza Alegre, da Sevilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, al folio 220, tomo 870, libro 379 
de la Sección 3.1, finca número 21.797, 
inscripción segunda.

La vivienda descrita anteriormente fue 
tasada en la escritura de préstamo a efec
tos de subasta en la suma de 72.356 pe
setas.

División 418.—Planta baja. Piso vivien
da izquierda, tipo C de lg casa número 15 
de la calle Canal, en Sevilla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla al folio 136, tomo 874, libro 383,



de la Sección 3.a, finca número 22,403, 
inscripción segunda.

Esta finca fue tasada en la escritura 
de préstamo a efectos de subasta en la 
cantidad de 66.823 pesetas.

Condiciones de la -ubasta

,No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escri
tura de préstamo antes txpresado.

El remate podrá hacerse a condición 
de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Los títulos y la certificación del Regia 
tro a que se refiere la regla 4.° estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Mcitador 
acepta como bastante la titulación v que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.”

. Y para su publicación en el «Boietín 
Oficial del Estado», con veinte dias de 
antelación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente que fir
mo en Madrid a 25 de noviembre de 1982. 
El Secretario.—Visto bueno: El Magistra
do-Juez.—16.382-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrd,

*

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 677/19B2-B, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Manuel Ro
mero Juncal y doña Victoria Pastor Caa- 
tellote, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado propiedad de los de
mandados q-ue a continuación se descri
birá. .

Se ha señalado para el remate el día 
10 de febrero próximo de 1983, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 280.000 pesetas, precio pactado 
en la constitución de escritura de hipo
teca, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

Para tomar parte en la subasta los ll
enadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuvo requisito no serán admitidos a 
licitación.

La finca que se saca a subasta es la 
siguiente:

Urbana 25.—Local de vivienda denomi
nado vivienda 4 en planta 4.a, sobre la 
baja, de la casa en Madrid, barrio de El 
Pilar, calle del Puerto de Maspalomas, 15. 
Tiene su entrada por la meseta de la 
escalera. Hace mano izquierda, segunda 
puerta. Mirando desde la calle del Puer
to de Maspalomas, a la que tiene balcón-

terraza corrido, linda: por la derecha, con 
la vivienda 5; por la izquierda, con ensan
che de la calle, con un hueco y balcón 
terraza, y por el-fondo, con la vivienda 3 
y meseta de la escalera. Su superficie 
es de 66 metros 77 decímetros cuadrados. 
Su altura es de 2 metros 50 centímetros. 
Cuota: Un entero 22 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al folio 67, tomo 
429, finca número 33.246.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.211-C,

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que te 
siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.478/1978, ál amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don José Granados Weil, en 
nombre del «Banco de Valladolid, S. A.», 
contra don Antonio 'Chávarri Revuelta y 
doña Mercedes González Pintado García, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar nuevamente a la venta 
en pública y tercera subasta, por término 
de veinte días hábiles, de antelación, con 
la rebaja del 25 por 100 de valoración, 
las fincas hipotecadas siguientes, cuyo re
mate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la planta 1.a del edificio de la plaza 
de Castilla, el día B de febrero próximo, 
y hora de las once de su mañana, o, 
en su caso, a las trece quince horas, bajo 
las condiciones que se expresarán.

Fincas

1. Urbana.—Piso segundo derecha, si
tuado en la planta segunda, sin contar 
la de sótanos, v la baja de la casa, en 
Madrid y su calle de Lagasca, núme
ro 7, con vuelta a la del'Conde de Aran- 
da, 18. Es la finca número 47.996 del 
Registro de la Propiedad número 1 de 
los de Madrid, folio 169, del libro 1.406, 
inscripción 1.a La finca descrita se halla 
arrendada a don Antonio Díaz Criado por 
precio de 3.800 pesetas mensuales.

2. Urbana.—Piso tercero izquierda, si
tuado en la planta tercera, sin contar 
la del sótano y la baja de la casa, en 
Madrid y su calle de Lagasca, número 7, 
con vuelta a la del Conde de Aranda, 18. 
Es la finca número 48.002 del Registro 
de la Propiedad número 1, de Madrid, 
al folio 187 del libro 1.606, inscripción 
primera.

3. Urbana.—Piso cuarto derecha, situa
do en la planta cuarta,, sin contar la 
del sótano ni la baja, de la calle Lagasca, 
número 7, de esta capital, con vuelta a 
la del Conde de Aranda, número 16. Es 
la finca número 48.004 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid, fo
lio 193, libro 1.406, inscripción 1.a Está 
arrendadá a la viuda de Serrano en 3.800 
pesetas mesuales.

4. Urbana.—Piso quinto o ático, dere
cha, en la planta quinta o de áticos, sin 
contar la de sótano ni la baja, de la casa 
en' Madrid, calle Lagasca, número 7, con 
vuelta a la del Conde de Aranda, núme
ro 16. Es la finca número 48.000 del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Ma
drid, folio 205, libro 1.406, inscripción 1.a

5. Una parcela de terreno segregada 
de la finca denominada «El Plantío», sita 
en el término municipal de Aravaca, par
tido judicial y distrito hipotecario de San 
Lorenzo del Escorial. Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sar Loren
zo del Escorial, al tomo 506 del archivo, 
libro 25, de Aravaca, folio 81, finca nú
mero 1.102, hoy tomo 58, folio 215. se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad número 13 de Madrid.

Las edificaciones levantadas sobre las 
fincas se hallan arrendadas a doña Petra 
González Villazón en 9.500 pesetas men
suales y a don Carlos de la Fuente Tapias 
en 2.915 pesetas mensuales.

e. Un trozo de terreno en término mu
nicipal de Aravaca, partido judicial y dis
trito hipotecario de San Lorenzo del Esco
rial en esta provincia, procedente de la. 
finca denominada «El Plantío», dentro del 
perímetro del inmueble existe construido 
un hotel. La primera copia de la escri
tura se inscribió en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 549 del archivo, libro 32 del 
Ayuntamiento de Aravaca, folio 109, finca 
número 1.506, hoy tomo 32, folio 207, del 
Registro de la Propiedad número 13 de 
Madrid.

Condiciones
Primera.—La subasta será sin sujeción 

a tipo, y para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores el 10 
10 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
d- cada uno de las fincas descritas ante
riormente, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—La direferencia entre lo de
positado para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate se consignará 
a los ocho días de aprobado éste.

Tercera.—Que los autos y las certifica
ciones de los Registros de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del citado 
artículo estarán de manifiesto en la Se
cretaría, que se entenderá que todos los 
licitadores aceptan como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
de las fincas.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Madrid, 26 de noviembre de 1982 —El 
Magistrado-Juez, Rafael Gómez-Chaparro 
Aguado.—El Secretario.—16.349-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.101/81, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por el Pro
curador señor Moreno Doz, contra «Inmo
biliaria Juan Sebastián Elcano, S. A.», 
sobre reclamción de un préstamo hipo
tecario, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en púbiiea. subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, la finca que se dirá, para cuyo .acto 
se ha señalado en. la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de febrero de 
1983, a las diez de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del pre
sente que se publicaré en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de esta pro
vincia, y se fijará además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo, cual es 
el de 1.420.000 pesetas, resultante de reba
ja- el 25 por 100 pactado, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose qi^e el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.



Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

En Leganés.—Calle Juan Sebastián El- 
cano, bloque 1. Planta 3.* Vivienda letra 
D, con una superficie proximada inclui
dos los servicios comunes de 71,95 me
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, pa
sillo y cuarto de baño y tres terrazas. 
Linda: Por la derecha, entrando, con vi
vienda letra A; por lá Izquierda, con me
dianería del bloque 2; por el frente, con 
caja de escalera, vivienda letra C y patio 
mancomunado de luces, y por el fondo, 
con fachada principal del edificio. Cuota: 
5,22 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés al tomo 1.440, libro 703, folio 
181, finca número 53.182, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de
1982. —El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—16.208-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, en autos ante el tramitados bajo 
el número 82Q/79-G2, sobre procedimien
to judicial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Promociones y Construccio
nes, S. A.», ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. la 
siguiente fincai

Piso 3.°, puerta 3, del portal 1, .calle 
Alfonso XIII, número 23, de Parla (Ma
drid 1 .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el próximo día 24 de febrero de
1983, a las once horas, con la prevención 
de que si por causa de fuerza mayor, 
tuviera que ser suspendido el acto, se 
verificaría al siguiente día hábil, o si
guientes sucesivos, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones, las cuales 
fueron publicadas en este mismo diario 
del día 14 de septiembre de 1982.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1982.—El Juez,—El Secretario.—19.218-C.

*

Don Hipólito Hermida Cebreiro, Magis
trado-Juez de Instrucción número 8 de
esta capital,

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en el ramo separado de embargo 
o responsabilidades civiles, dimanante de 
la oausa número 99 de 1977, seguida por 
imprudencia contra Blas Rodríguez Mar
tín, se anuncia por primera vez y tér
mino de veinte días, la venta en pública 
subasta del siguiente inmueble que fue 
objeto de embargo en el referido ramo 
separado:

Finca de Madrid. Número 49.—Piso 1®, 
letra D, situado en la planta 1.*, sin con
tar la baja, del bloque letra A, oon acce
so por el portal número 3 de la oarretera 
de Ajalvir a Vicálvaro, formando parte 
del barrio llamado «San Francisco de Pau
la», de Madrid. Ocupa una superficie de 
70 metros cuadrados y se compone de 
vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, 
balcón y terraza. Linda: Por la derecha, 
entrando, con el piso l.°, letra C, del por
tel número 2; ai frente, rellano y hueco 
de la esoalera y patio oentral, y por el 
fondo, espacio libre. Cuota: Tiene asig
nada una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de 1,99 por 100.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 8, hoy 17, de los 
de Madrid, al tomo 1.580, libro 214 —de 
Canillejas— folio 27, finca 1-6 072, inscrip
ción primera. Superficie del solar.—El 
edificio de que forma parte la finca des
crita, se halla ubicado sobre un solar de 
1.080 metros cuadrados. Título.—La finca 
descrita, oomo Entidad hipotecaria inde
pendiente, le pertenece á la Compañía 
«Sociedad Ibérica de Construcciones y 
Obras Públicas, S. A.», como consecuen
cia de la escritura de constitución de ré
gimen de propiedad horizontal, autoriza
da por el Notario infrascrito, el 1 de abril 
de 1981, bajo el número 1.117 de orden. 
Cargas.—Libre de cargas y gravámenes

Para la celebración de la subasta que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgdo, plaza de Castilla 1, planta 3.*, 
se ha señalado ©1 día 24 de marzo de 
1983, a las onoe de la mañana, fijándose 
oomo condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
baste la cantidad de 1.897.333 pesetas, en 
que pericialmente ha sido valorado el in
mueble embargado por el Arquitecto don 
Francisco Blanco Argibay, cuyo informe 
obra en autos y no se admitirán ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Segunda. Para ■ tomar parte en la su
basta deberán los lícitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado ©1 10 por 
100 en efectivo del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los títulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, a los cuales se previene 
que deberán conformarse con ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
asimismo, se previene a los posibles lipi- 

■ tadores, que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a la responsabilidad exigida al penado, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1932.—El Juez, Hipólito Hermida Cebrei
ro.—El Secretario.—12.501-A.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario que se sigue en este Juzgado 
número 1.428/1981 D2. conforme al articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Banco Hipotecario de España que ha 
absorbido al Banco de Crédito a la Cons
trucción, contra el Patronato Benéfico de 
Construcción «Francisco Franco» se ha 
acordado la venta en primera y pública 
subasta del Inmueble especialmente hipo
tecado, propiedad del demandado que a 
continuación se describirá.

Se ha señalado pera el remate el dia 
8 de febrero de 1983 a las once horas, 
em la Sala Audiencia de este Juzgado:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 198.904 pesetas, precio pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la

parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici- 
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipó de subaste, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Descripción de ia finca que se subasta

División 504.—Vivienda señalada con le
tra B, en la 5.a planta alta, llamado edi
ficio Princesa Vidina o también bloque 10 
en la urbanización Cruz de Piedra de la 
zona de Escaleritas de las Palmas de 
Gran Canaria.

El inmueble está situado en la primera 
vía transversal a la calle Farmacéutico 
José Padilla. Tiene 80 metros cuadrados 
de aproximada superficie construida de 
los cuales unos 82 metros cuadrados son 
superficie útil. Cuenta con vestíbulo, es- 
ter - comedor, tres habitaciones, baño, 
aseo, cocina y solana. Linda según su 
entrada: al frontis u Oriente, con el corre
dor de acceso; a la derecha o Norte, 
con la vivienda letra A; a la izquierda 
o Sur, con la vía transversal de situación, 
y ál fondo o Poniente, con zona libre a 
la calle de Farmacéutico José Padilla, 
Cuota, 2,08 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Palmas al tomo 1.301, libro 544, 
folio 209, finca número 41.112, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 30 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Angel Llamas Amestoy. 
El Secretario.—10.380-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de este fecha, dictada en los autos 
del procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, autos número 858 de 
1982, promovidos en este Juzgado de Pri- 

■mera Instancia número 2 de Madrid, a 
instancia del Procurador don José Moreno 
Doz, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la Cooperativa de Vivien
das «Familia y Hogar», sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte días hábiles de antelación y precio 
de sus respectivas valoraciones, las fincas 
que se describen a continuación, cuyo re
mate tendré lugar en este Juzgado, sito 
en el piso 1.” del edificio de la plaza 
de Castilla, el dia 22 de febrero próxi
mo y hora de las once de* su mañana, 
y en su caso, a las trece quince de dicho 
día, bajo las condiciones que se expre
sarán.

Fincas

Calle Luis de Hoyos Sainz.—Piso 4.*, 
número 20, letra D, del portal número 1 
del bloque número 18, sito en el barrio 
de Moratalaz, de esta capital. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ma
drid, número 8, al tomo 1.425, libro 831, 
folio 79, finca 04.027, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 258.546 pe
setas.

Calle de Luis de Hoyos Sainz.—Piso se
gunde, número 11. letra C, del portal nú
mero 4 del bloque número 10, rito en 
el barrio de Moratalaz, de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 8 al tomo 1.425, li
bro 831, folio 232, finca número 84.129, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 276.976 pe
setas.

Condiciones

Primera.—Para este primera subasta 
servirá de tipo la cantidad que a conti
nuación de caábf finca se expresa, fijada 
en la escritura de hipoteca, y no se ad-



mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 de las cantidades que se in
dican en el Juzgado o dn el estableci- 
miento público destinado al efecto.

Tercera.—La diferencia entre lo depo
sitado y el total preció del rematante se 
consignará a los ocho d/as de aprobado 
éste.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad que 
se refiere la regla'4.a del citado artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo llcitador acepta 
ccmc bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 
1682.—El Juez.—El Secretario.—16.214-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,
Hago saber; Que en este Juzgado sito 

en la plaza de Castilla, 1, planta 6.a, en 
el día de hoy, se ha dictado auto, por 
el que se declara en estado legal de sus
pensión de pagos al comerciante indivi
dual don Manuel Ruines Avila, con domi
cilio en Madrid, calle Arcos del Jalón, 
5, declarándole en situación de insolven
cia provisional, y aprobando el informe 
rendido por la intervención judicial, se 
ha convooado a Junta general de acreedo
res, para el día 20 de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, citando a los 
acreedores, y haciéndoles saber que has
ta ese día tendrán a su disposición el 
informe, las relaciones del activo y pasivo 
y las Memorias y al balance contable con 
expresión del derecho de abstención y de 
la proposición de convenio, así como que 
podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente tanto los titulares, oomo los cesio
narios por endoso o transferencia.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en el de esta provin
cia y en el periódico diario «El Pais», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 1 de diciembre de 1982.—El Juez, Fran
cisco Huet.—El Secretario.—10.301-C.

•

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 15 de Madrid,
Por el presenté y venir acordado en 

autos 1873/81, de suspensión de pagos, 
instada por don Elrnesto Nesofsky Gi&n- 
te, representado por el Procurador señor 
Rodríguez Muñoz, y habiendo formalizado 
oposición al convenio la Compañía mer
cantil «Biplax-Ipdustrias del Mueble, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Francisco Alvarez del 
Valle García, so emplaza a los demás 
acreedores a fin de que en término de 
seis días comparezcan en autos a los efec
to. de tramitación de la oposición for
mulada.

Y para su inserción en tablón de anun
cios d(c este Juzgado y «Boletín Oficial 
de; Estado», se da el presente en Madrid 
a 1 de diciembre de 1982.—El Magistrado- 
Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.—El 
Secretario.—16.346-C.

*

Don Francisco Huet Garete, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid.
Hago saber; Que en procedimiento ju

dicial sumarlo número 1.087/61, que se

sigue en este Juzgado a instancia de Caja 
Postal de Ahorros contra don Leopoldo 
Fernández Valbuena Alexandro y doña 
Marte Purificación Sánchez Abril, se ha 
acordado la venta en primera y públioa 
subasta, de la finca especialmente hipote- 
oada que a continuación se describirá, 
inscrita a favor de «Superation, S. A.».

Se ha señalado para el remate el día 
11 de febrero de 1682 a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 962.000. pesetas y no se aximiti- 
rán posturas que no cubran dicho tipo 
pudiendo hacerse' el remate a calidad de 
ceder a teroero.

Loe autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta oomo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate.

Para tomar parte en la subasta los Imi
tadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Finca que se subasta

Piso 2.°, letra A, situado en planta 2.a 
de la oasa número 1, del núcleo V del 
conjunto denominado «Villa Yuventus II» 
en término municipal de Parla, situado 
en planta 2.a, que ocupa una superficie 
de 68 metros 99 decímetros cuadrados y 
está compuesto por distintos comparti
mentos y servicios. Linda: Norte, con piso 
B-, Este, pasillo descansillo, oaja de 
escalera y patio de luces; Sur, patio de 
luces y piso B, de la casa número 6, 
y Oeste, vuelo sobre finca matriz. Tiene 
asignada una participación en los elemen
tos comunes del 0,82 por 100.

Inscrita la hipoteca en el tomo 1.016, 
libro 125, folio «7, finca 9.694, inscripción 

segunda, del Registro de la Propiedad de 
Getafe.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 
1982.—El Juez, Francisco Huet Garete — 
E1 Secretario.—16.295-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do - Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera instancia con el nú
mero 09 de 1962, :e siguen autos del ar
tículo 131 de la .©y Hipotecaria a instan
cias del «Banco _e Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrer Recuero, con 
«Ibérica de Riegos, S. A.», en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada objeto de este proce
dimiento, cuya descripción es la siguiente:

«Una tierra en término de San Agustín 
de Guadalix. aJ sitio denominado Dehesa 
Vieja o Cuadro, con una extensión su
perficial de 18.205 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al Norte, con finca de 
don Patricio de Mingo Garcia; al Sur, 
la de don Alfonso, doña Angela y don 
Emilio Martin Frutos; al Este, carretera 
de Francia, y al Oeste, finca de doña 
Patricia Brandin Ce i. con la vereda 
del Retamar y finca de don Serafín Gó
mez.

Sobre la finca descrita se llevaron a 
cabo las siguientes edificaciones:

1.a Nave industrial.—Se trata de una 
edificación de planta rectangular, situada

en su punto medio a cuarenta metros 
del eje de la carretera, y con eje ligera
mente oblicuo respecto del eje do la cal
zada. Sus dimensiones generales son de 
50 metros en los lados Este y Oeste, y 
de 20 metros en ios lados Norte y Sur. 
Consta de una sola planta, con estructura 
de hormigón armado y cubierta metálica 
en sistema "diente de sierra". Los ce
rramientos en fábrica, de ladrillo visto 
de un pie de espesor.

El área que ocupa la nave es de 1.000 
metros cuadrados y en su interior la vi- 
vivienda del guarda, que está constituida 
por dos dormitorios, comedor-estar, aseo 
y cocina, ocupa una superficie de unos 
50 metros cuadrados; inmediatamente de
trás. de esta vivienda están situados eil 
vestuario, duchas y aseos del personal 
de la fábrica, ocupando otra superficie 
aproximada de 50 metros cuadrados-, y 
las oficinas constan de un pequeño pasi
llo y dos departamentos o escritorios y uno 
más posterior dedicado a almacén, ocu
pando este conjunto unos 85 metros cua
drados. El acceso ocupa unos 16 metros 
cuadrados y el resto está dedicado a nave 
propiamente dicha. El suelo es de solera 
de hormigón, y en oficinas, viviendas y 
aseos, solado hidráulico de diversos tipos.

2. a Accesos.—El acceso y pistas inte
riores están constituidos por una subbase 
de piedra machacada, grava como capa 
superior, capa de rodadura de gnaviila 
y riego asfáltico semiorofundo. Consta de 
un ramal de entrada o enlace con la ca
rretera de Madrid a Irún, el cual, sobre
pasadas las curvas de acuerdo, tiene una 
latitud de cuatro metros. Continúa en 
anillo cerrado circundando la nave ante
riormente descrita estando dotada en la 
fachada Sur de un pequeño andén de 
aparcamiento con latitud total de 10 me
tros 70 centímetros en la "achada Oeste 
con latitud de 7 metros; en la fachada 
Norte, con latitud de 4 metros 70 centíme
tros, y en la fachada Este, con latitud de 7 
metros 50 centímetros, todas ellas de cal
zada, que en toda su longitud está do
tada de embordillado de granito.

3. a Caseta del transformador. — Con 
orientación Sur-Oeste, respecto a la na
ve, está situada la caseta del transforma
dor, de planta sensiblemente cuadrada, en 
fábrica de ladrillo visto, solera de hormi
gón en masa, y de i metros por 4 metros 
50 centímetros exteriores. Está cucierta 
oon forjado recubierto con baldosín ca
talán.

El resto d-el terreno, no edificado, está 
destinado a jardín, en el cual existe una 
piscina y espacio para almacenamiento 
de materiales y futuras nuevas edifica
ciones.

En general toda la parcela está oerca- 
ca con postes premoldeados y .ola metáli
ca, oon puerta c.e angulares y también 
tela metálica en la entrada.

En la parte más alta a.l Oeste, existe 
una roqueña caseta para proteger la elec- 
trebomba y boca de pozo.»

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, al folio 221, 
libro 9.° de San Agustín de Guadalix, to
mo 270, moderno del archivo, finca nú
mero 776, inscripción primera, habiendo 
causado la hipoteca te inscripción teroera 
de la mencionada finca.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento, y com
prende, por tanto, además do la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden roe pueda habérsele 
agregado, todas ias naves, obras y cons
trucciones que se hayan reaLzado en la 
misma y la maquinaria v utillaje que 
pueda haberle sido incorporado, extremos 
éstos que deberán comprobar los licitado- 

res antes del remede, ya que, efectuado 
el mismo, no se admitirán reclamacio
nes por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza 
Castilla, número 1, el día 2 de ma.yo de



1983, a las diez de su mañana, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.- del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de la aotora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por' las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
que es la cantidad de dieciséis millones 
ochocientas setenta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas.

Cuarta.—Que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Quinta.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a.l efecto una 
oantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», con 
veinte días de antelación por lo menos, 
al señalado para la subasta, a 3 de di
ciembre de 1082.—El Magistrado - Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—El Secretario. 
7.097-3.

*

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 
de Madrid, en autos de ;uicio ejecutivo 
número 1.37.8-A/76, seguidos a instancia 
de la Entidad «Burgalesa de Inversiones, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Correa, contra don Pp- 
dro Gallego Díaz, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, las 
fincas siguientes:

«Tierras a los sitios Rozas, Peña Caba
llero. Vallejo y I,«s Chorreras, término 
de Bonilla de la Sierra, de 42 hectáreas 
44 centiáreas, que linda: Al Norte, oa- 
mino de Pajarejos y parcelas 8 y 8; Sur, 
camino de Villanueva del Campillo; Este, 
término de Villanueva del Campillo, y 
Oeste, parcelas 02, 59, 53, 52, 43, 49, 39, 
38, 37, 22, 16 y 15.»

Inscrita en el Registro de Piedrahita 
al tomo 1.484, libro 47, folio 108, finca 
4.499.

«Tierra a los sitios Arroyo Hundido, Co
rral Cerrillo, Siete Cabreras, Navajada, 
Cerriileros, Prado Marcos. Cabeza Me- 
zada y Fuentes Frías, término de Bonilla 
de la Sierra, de 44 hectáreas, 8 áreas 
y 7 centiáreas. Linda: Al Norte, término 
dé Villanueva del Campillo; Sur, parce
las 20, 33, 42 , 26 v 46; Este, parcelas 
46 , 50, 132 , 51, 48 , 93 , 94 , 95 y 97; Oeste, 
término de Tortoles y parcelas 75, 82, 
83, 81, 89 , 91, 90, 110 y 108.»

Inscrita en el Regí .tro de. Piedrahita, 
al tomo l 494, libro 47, folio 111, finca 
4.502.

«Tierra a los sitios de Umbría, Regajo, 
Luengo y Cerro Castaño, término de Tór- 
toles de la Sierra, de 43 hectáreas 77 
áreas 51 centiáreas. Linda: Norte, par
celas 32 y 33 y camino del Rebollar a 
Cabezas de Bonilla; Sur. parcelas 25 y 
26; Este, término de Bonilla, de la Sierra, 
y Oeste, camino d Tortoles al Rebollar.»

Inscrita en el Registro de Piedrahita. 
al tomo 1.485, libro 21. folio 35. finca 3.922.

Para cuyas subastas, que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid. se señala el dia 17 de febrero del 
año próximo a las once hora.s de la ma
ñana-, haciéndose constar que si por cau

sa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día hábil o siguientes sucesi
vos, a la misma hora e idénticas condi
ciones. Las condiciones son las siguien 
tes:

Primera.—Esta subasta sale sin suje
ción a tipo alguno.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores, oonsignar 
previamente, en la Secretaría del Juzga
do, el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, y que fue de 731,350 
pesetas, para la primera finca; 768.750 
pesetas, para la segunda finca, y 750.000 
pesetas, para la tercera finca; sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
las finoas que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al orédito 
que reclama el :«otor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del rematj deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial dei Estado», a 3 
de diciembre de 1982.—El Juez.—El Se
cretario. —16.319-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de la Ley de Hipoteca Naval número 170/ 
1931, que se sigue en este Juzgado, a 
instancia de la Entidad «Crédito Social 
Pesquero» contra don Laureano Beloso 
Pazos, se ha acordado la venta en se
gunda y pública subasta de la embarca
ción perseguida, que a continuación se 
describe.

Se ha señalado para el remate al día 
11 de febrero próximo, a las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 24.885.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran los dos ter
ceras partes, y debiendo los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 en 
efectivo metálico, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Se hace constar además que la embar
cación se saca a subasta sin suplirse los 
títulos de propiedad, sin que los licita
dores tengan derecho a exigirlos, así co
mo que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin" cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Descripción de la embarcación

«Denominada "Chrimoya”, casco de 
acero, eslora entre perpendiculares 30 me
tros; manga de trazado 7,20 metros; pun
tal 3,95 metros. Tonelaje registro bruto 
aproximado 225 toneladas. Motor marca 
"Skoda’' de 980 HP a 380 revoluciones 
por minuto, modelo 6L35 PN., al cual 
se entiende la hipoteca así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave.

Inscripción: libro 38, hoja 1.092, folio 
10 vuelto, tomo 50, y folio 3 619 de la 
lista 3.‘, respectivamente, del Registro 
Mercantil v 4Buques, y de la Coman
dancia Miliinr ele Marina, ambos de La 
Coruña.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Fstado» y en el «Boletín Ofi
cia de la Provincia úe Madrid»,' «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña» 
y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra», y su fijación en el sitio de 
costumbre do este Juzgado, de La Coru
ña y Pontevedra, expido y firmo el pre
sente edicto en Madrid a 4 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Francisco Huet García.— 
El Secretario.—7.004-3.

* .
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de Primera Instancia y con el 
número 842 de 1981, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Llorens Valderrama, 
contra «Perfiles Pintados, S. A.», y que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada objeto de este 
procedimiento, cuya descripción es la si
guiente;

«Parcela de terreno, en Derio, hoy Bil
bao, que tiene una superficie aproximada 
de 2.446 metros cuadrados, y linda; Al 
Norte, vial en construcción que separa 
la finca de] Ferrocarril de Bilbao a Lo
zanía; al Sur, vial en construcción que 
separa la parcela de propiedad de «Nue
vos Espacios Industriales, S. A.», al Este 
y al Oeste, resto de finca matriz, propie
dad de ’Tberasua, S. A.”.

Sobre dicha finca, la Compañía mercan
til ’Tberasua, S. A.”, ha construido a su 
costa la siguiente edificiación:

Pabellón industrial en Derio, hoy Bil
bao, que tiene una superficie aproxima
da de 2.010 metros cuadrados, y linda: 
Al Norte y Sur, con terreno sobre el que 
se levanta, y al Este y Oeste, propiedad 
de ’Tberasua, S. A.”.

La altura libre de la nave es de 7 me
tros 90 centímetros y la separación entre 
pilares es de 10 metros. La cimentación 
es mediante zapatas aisladas de las di
mensiones adecuadas para soportar las 
cargas de cubierta y un punte grúa de 
10 toneladas. Las paredes se han ci
mentado mediante cimentación corrida 
que también sirve de atado a las zapa
tas aisladas.

En el saneamiento, el canalón es de 
hormigón prefabricado-, bajantes de PVC, 
protegidas con chapa pintada de 2 mi
límetros de espesor los 2 primeros metros; 
tubería albañal de hormigón centrifugado 
en red separativa de aguas pluviales. La 
solera es de hormigón de 15 centímetros 
de espesor sobre encachado de piedra de 
15 centímetros; con tratamiento de anti
polvo a base de arena de cuarzo y resi
nas ligantes. Los pilares son prefabrica» 
dos de hormigón de 7,90 metros de altu
ra y mensales para puente grúa de 10 
toneladas. La estructura de cubierta está 
formada por vigas de hormigón preten
sado de canto variable y placas prefa
bricadas de hormigón. La cubierta es de 
fibrocemento ondulado tipo "granonda”, 
con separaciones máximas entre correas 
de 1,15 metros, incluso ganchos de suje
ción. arandeles estancas, etc. Los cerra
mientos en fachada, a base de placas 
prefabricadas de hormigón armado tipo 
”N". con huecos para ventanas, incluso 
sellado exterior e interior de las juntas 
con masilla elástica. Los medianiles se 
han resuelto a base de bloque de hor
migón colocado a caravista. La pintura 
es plástica en interiores sobre bloque de 
hormigón y paneles prefabricados, al es
malte, dos manos sobre imprimación an
tioxidante en estructuras metálicas, puer
tas. forros de conirapesos y protecciones 
de bajantes. La puerta de acceso de 6 
por 5,50 metros, tipo ”Rle leva” de cha-



pa pintada, ingluso guías, contrapesos, 
forros de contrapesos y puerta peatón. 
Las ventanas son de PVC con color incor
porado a la masa y acristalamiento en 
muro. Estos ventanales están situados en 
las piacas prefabricadas y se colocan en 
fábrica, lo que elimina problemas de jun
tas, uniones, anclajes al panel, etc. El 
acristalamiento se realiza con luna.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao número 3, libro 18 de Derio, 
folio 75, finca número 1.099, inscripción 
primera, habiendo causado la escritura 
de constitución de hipoteca la 2.“

La presente hipoteca se extiende por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hi
potecaria y 215 de su Reglamento, y com
prende, por tanto, además de la referida 
finca, los nuevos terrenos y pertenencias 
de todo orden que puedan habérsele agre
gado, todas las nuevas obras y construc
ciones que se hayan realizado en los mis
mos, y la maquinaria y utillaje que pue
da haberle sido incorporado, extremos es
tos que deberán comprobar los licitadores 
antes del remate, ya que efectuado el 
mismo no se admitirán reclamaciones por 
tai concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, el día 22 de 
febrero de 1983 y hora de las once de 
su mañana.

Primero.—Que ios autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría.

Segundo.—que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercero.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la 
escritura de. constitución de hipoteca y 
que es la cantidad de 77.400.000 pesetas.

Cuarto —Que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Quinto.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 0 de diciembre de 
1982, — El Magistrado - Juez, Rafael Gó
mez Chaparro Aguado.—El Secretario.— 
16.119-C.

•

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta feoha por el ilustríal- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 20 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 0O4/1O82, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja Postal de Ahorros, re
presentada por el Procurador dseñor Pérez 
Martínez, contra don José Rivas Alvarez 

y ' doña Encarnación García Vilchez, en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la finca que más adelante 
se describirá, y término de veinte días.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 10 de marzo de 1983, 

a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, site en olaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, 5.* 
planta, oreviniéndose a los posibles lici
tadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
2 700.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo —Que pa: a tomar parte en La 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por loo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Tercero.—Que ios autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en La Secretaría de este 

Juzgado, entendiéndose que todo licita- 
dor las acepta como bastante a los efec-4 
tos de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ©1 rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
■el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
©n calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

Vivienda: Que forma parte de un edifi
cio de dos planta®, marcado con el núme
ro 25 y orientado a Poniente, hoy a calle 
Villar de Arnedo, en la urbanización la 
Estrella, oampo y término de Dalias. Es 
el elemento número 3. Sito en la 1.* plan
ta y con una superficie construida de 97 
metros 12 decímetros cuadrados, distri
buidos de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño y 
lavadero. De Upo A. Su puerta de entra
da está orientada al Norte, linda: Norte, 
rellano de acceso, oaja de escaleras y 
elementos número 4; Sur, calle; Oeste, 
rellano de acceso y calle, y Este, oaja 
de escaleras y zona común en la finca 
matriz. Cuota: 28 enteros 21 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Berja, al tomo 1.081, libro 
380, folio 71, finca registral número 

29.680-1.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 8 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—7.175-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Madrid,

Hago saber-. Que en juicio ejecutivo nú
mero 142 de 1079, que. se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Joína, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Vázquez 
López, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a continuación se expresarán.

Se ha señalado para el remate el día 
13 de abril próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
d^/Madrid.

Servirá de tipo para la subasta 1a canti
dad de 2.328.100 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran la® dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Por último se hace constar que el bien 
inmueble que se saca a subasta se haoe 
sin suplir previamente 1a falta de titulo® 
de propiedad con la condición de que el 
rematante verifique la inscripción omitida 
antes o después del otorgamiento de la 
escritura de venta.

La finca a subastar es como sigue; Lo
cal de negocio de ta planta baja con sóta
no anejo en la de sótanos, comunicados 
interiormente, denominados tienda 2 y só
tano 2, de la casa en Madrid, barrio de 
El Pilar, supermanzana 2, calle de La 
Bañeza, número 10.

La tienda 2 tiene su entrada y fachada 
por la calle ae La Bañeza, e.i recta de 
7 metros 76 centímetros. Linda: por la 
derecha, entrando, con portal, meseta de 
la escalera y cartería; por ia izquier
da, con entrante de la calle de La Bañe
za, por donde tiene accesos, en recta de 
5 metro® 7 decímetros, y por el fondo, 
en cinco rectas oon la tienda 3, caja de 
ascensor y chiscón del portero. Su superfi
cie es de 40 metros con 60 decímetros 
cuadrados Su altura es de 5 metros 30 
centímetros.

El sótano 2 es de forma rectangular, 
determinada por una linea de frente ad 
subsuelo de la calle de La Bañeza, de 
4 metros 26 centímetros y por una línea 
de fondo de 5 metros 7 centímetros. Mi
rando desde su frente linda: por la de
recha, con departamento de contadores 
eléotrioos; por la izquierda, con subsuelo 
del entrante de la oalle de a Bañeza, 
y por el fondo, con el sótano 3. Su super
ficie es de 21 metros 62 decímetros cua
drados. Su altura es de 3 metros Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 7 de Madrid, al tomo 977, libro 
285 de la Sección 1.* de Chamartín, folio 
156, finca número 21.307, inscripción pri
mera.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado», a 7 
de diciembre de 1982.—El Juez, Antonio 
Carretero Pérez.—El Secretario.—7.178-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital en los autos numero 
1.250/1981, promovidos por Caja Postai 
de Ahorros, representada por el Procu
rador don José Antonio Pérez Martínez, 
con «Inmobiliaria Castillo, S. A.», v ac
tual propietaria doña Amelia Bravo Ga
lán, sobre procedimiento judicial sumario, 
se saca a la enta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días 

^hábiles, ia siguiente:
Finca número 41 o vivienda tipo C, de 

La planta 5.* del bloque, enclavado en 
la parcela 23 del polígono Alameda de 
esta ciudad, en la calle Esperanto, dos 
portales de entrada, números 1 y 3 Co

rresponde al portal número 3, situado 
a la derecha en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, cinco dormitorios, cocina, lerra- 
za-lavaderc, dos cuartos de baño, pasillo 
y terrazas. Comprende una extensión 
superficial construida, incluida parte 
proporcional de elementos comunes, de 
131 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda:

Frente oon meseta, hueco de ascensor, 
vivienda tipo B de sr planta, vuelo sobre 
patio de luces; derecha, con vivienda tipo 
D de su planta; izquierda, con vuele sob’-e 
calle de peatones sin tráfico rodado, aún 
sin nombre, fondo, con vuelo sobre cá
sale, sin nombre. Cuota; 0,900 por loo. 
La división del crédito hipotecario tuvo 
acceso al Registro ¿e !a Propiedad núme
ro 1 de Málaga, si tomo 2 134. folie 160, 
finca B.125-B, inscripción segunda

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en, la plaza de Castilla, planta 1.a, se 
ha señalado el día 28 de febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo Las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 1.115.74,1 pesetas, en 
que ha sido fijada a estos fines en la 
escritura de préstamo, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferió- a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos v la certificación de! Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de !a Ley Hipotecaria, se



encuentran de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes' —si los hubiere— 
al crédito del r.ctor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado-, a 7 de 
diciembre de 1082.—El Juez.—El Secreta
rio.—7.176-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos número 434/79-J, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Ortiz Cañavate, en nombre 
y representación de don Juan Peláez Fa- 
bra, contra don Dionisio Peláez Fabra, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes:

Urbana—Piso segundo derecha de ia 
casa sita en calle Pedro Muguruza, nú 
mero 6, de Madrid, antes Chamartín de 
Ja Rosa. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Madrid, al tomo 
231, folio 166, finca número 12.924.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
1a Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en plazo de Castilla, planta 5.a, se 
ha señalado el día 29 de marzo de 1933 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 8.012.533 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadorq^ consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera—les títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Regisro. estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin 
edén el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 7 de dlc’embre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—ie.298-C.

*

Don Enrique Calderón de la. Iglesia. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en est6 Juzgado pen
den autos ejecutivos número 34/1991-F, 
promovidos por el Procurador señor Be- 
néyt.ez Pérez, en nombre y representación 
de don José Gómez Calleja, contra doña 
Pilar Zumilda León González y don Pedro 
Plnilla Jiménez, en los que he acordado 
sacar a la venta en púbüoa. subasta, oor 
segunda vez, la finca que después se indi
cará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 3." 
planea, se ha señalado el día 15 de marzo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los Retadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de 1,687.500 pesetas una vez deducido 
el 23 por 100 a la primena subasta, que 
para tomar parte en la subasta será re
quisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 al menos 
del tipo de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que la6 posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los títulos de 
propiedad se encuentran suplidos con cer
tificación registrad, entendiéndose que los 
licitadores tendrán que oonformarse oon 
ello y sin tener derecho a exigir ningún 
otro; que los autos y la certificación de 
oargas del Registro, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate, y que las oargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
si existieran, al orédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado eñ la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se indica

Piso 1.a, letra B, de la oasa número 
5H de la calle de Móstoles, en Fuenlabra- 
da (Madrid), linda: por la derecho, en
trando, con meseta de escalera, vivienda 
letra A de esta misma planta y con el 
hueco de ascensores; fondo, con fachada 
principal del edificio; izquierda, con línea 
de fachada lateral derecha del edificio y 
con el patio situado en dicha linea de fa
chada, y 'por el frente, con dicho patio, 
con vivienda letra C de esta planta, con 
meseta de escalera y con el hueco de as
censor.

Inscriba en el tomo 1.144, folio 218, finca 
número 31.886, libro 379.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982.—El Juez, Enrique Calderón de la 
Iglesia.—El Secretario judicial.—7.174-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.923 de 1931, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «His
pana de Finanzas, S. A.», representado 
por el Procurador señor Deleito Villa, 
contra don Aurelio López Aivarez, sobre 
reclamación dé cantidad, en los que por 
providencia de esta facha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
la finca embargada al demandado que 
a continuación se describe:

23.—Vivienda letra C, sita en planta 
5.*, escalera derecha, al frente extremo 

derecha, dé ¡edificio en Madrid, antes Ba
rajas, hoy calle alameda de Osuna, nú
mero 74. Su extensión superficial aproxi
mada es de 134 metros 90 decímetros cua
drados y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente o entrada, pa
sillo de aoceso, rellano y caja de esca

lera y vuelo a calle Alameda de Osuna; 
derecha entrando, vuelo a calle alameda 
de Osuna; izquierda, vivienda letra D de 
la misma planta y vuelo a zona libre 
de la urbanización, y fondo, vuelo a zona 
libre de la urbanización. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid al libro 169, folio 13, finca nú
mero 10.980. Tasada a efectos de, subas
ta en cuatro millones novecientas noven
ta y una mil trescientas pesetas.

Para ia referida subasta se ha señalado 
el próximo día 17 de febrero a las doce 
horas de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, que se celebrará bajo 
las siguientes oondioiones:

Primera —Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el de tasación, es decir, 
cuatro millones novecientas noventa y

una mil trescientas pesetas* no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Segunda —Para tomar par;; en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente én la Mesa del Juzgado, por 
lo menos ed 10 por 100 dei avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudién
dose hacer en calidad de ceder a un ter
cero el remate.

Tercera.—Los títulos de propiedad v los 
autos están de manifiesto eq la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose (demás aue los licitadores de
berán oonformarse con ellos v que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Y para su publioaoión en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 7 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—16.393-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrísi- 
mu señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en el expediente número 1.420 de 1982, 
sobre suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Dogoca, S. A.», con domicilio 
social en esta oapital, paseo de la Caste
llana, número 128, piso 7.°, se hace públi
co por medio del presnte que por resolu
ción dictada en el dia de hoy se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspen
sión de pagos de la citada Entidad

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el presente 
en Madrid a 7 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.340-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 424/1078, seguidos a instancia del 
«Banco de Vizcaya, S. A.», representado 
ñor el Procurador señor Ortiz de Solórza- 
no, contra don Enrique Cañamero Lava
do y doña María Asunción Casillas de 
la Cruz, sobre reclamación de 1.575.000 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
el tipo de valoración el inmueble embar
gado a los demandados y que es el si
guiente.-

«Piso 6°, B, de la casa número 95 del 
paseo de las Delicias de esta capital. Ocu
pa una superficie de 115,50 metros cua
drados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3, de esta oapital, al tomo 349, 
folio 187. finca número 8.228.

Valorado en 4.000.000 de pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla, sin número, 5.a planta, el 
día 11 de mayo próximo a las once de 
sus horas, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 60 por 100 
del tipo de valoración, que los aut09 y 
la certificación del Registro prevenida es
tán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta, como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar en
tendiéndose que el rematante los acepte 
subrogándose en la responsabilidad de 
e'los, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982 —El Juez.—El Secretario.—16.183-C.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 de los de esta capital.
Hace saber: Qu° en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del



artículo 131 .da la Ley Hipotecaria nú
mero 725/1980, seguidos par Crédito So
cial Pesquero contra don Serafín Zenón 
Zabala, sobre reclamación de un présta
mo de hipoteca naval, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta 
por término de veinte días, tipo de su 
valoración en 13.000.000 de pesetas, en 
que fue justipreciada la embarcación em
bargada al demandado, que luego se des
cribirá en la póliza de contrato base de 
esta ejecución, señalándose para el rema
te el dia 9 de febr.ro de; año próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Que para tomar parte* en la subasta 
deberán consignar "previamente los Imi
tadores en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 por lo menos del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivo dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de ia subasta, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. y se hace saber por último que 
la embarcación hipotecada se saca a su
basta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad, conforme admite el artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Descripción de la embarcación

Denominada inicialmente «número 65 de 
Construcción, de Astilleros Murueta», hoy 
ALMIKE, eslora entre perpendiculares de 
28,80 metros, manga 0,40 metros, puntal 
de construcción 3,65 metros, lleva instala
do un motor marca «Deutz», tipo S.B. 8 M. 
de 800 HP a 750 revoluciones por minu
to, al cual se extiende la hipoteca, asi 
como a la maquinaria auxiliar, artes y 
pertrechos de la nave.

Inscrita en el Registro Mercantil y de 
Buques de Guipúzcoa, libro 34 de buques, 
folio 196, hoy 1.115, Registro de Matricu
las de la Comandancia Militar de Mari
na del Puerto de San Sebastián, folio 1.770 
de la lista tercera.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado*, expi
do el presente a 7 de dioiembre de 1982. 
El Magistrado Juez, Rafael Estévez Fer
nández.—El Secretario.—7.005-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de ejecución de hipoteca naval que se 
tramita en este Juzgado con el número 
1.686 de 1980, a Instancia de la Entidad 
Crédito Social Pesquero, para la efecti
vidad del saldo de un préstamo conce
dido a don Guillermo Neira Ramos y don 
Salvador Neira Pérez, domiciliados en La 
Coruña, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta pública, por 
primera vez, la embarcación hipotecada 
que se describe así:

«Motopesquero de arrastre denominado 
”Rio Neira”, cuyo casco es de acero y 
tiene las siguientes características: Eslo
ra entre perpendiculares, 31 metros; es
lora de arqueo, 34,23 metros; manga 8,015 
metros; puntal 3,85 metros; tonelajes: to
tal, R.B. 268,94 toneladas; descuentos 
155,74 toneladas; neto, 13,20 toneladas. Tie
ne asignada la señal distintiva E.D.V B. 
motor Diesel marino, tipo 0 Mu 451 AK, 
de 1.200 C.V. a 37S revoluciones por mi
nuto, de 6 cilindros, al cual se extiende 
la hipoteca asi como a la maquinaria 
auxiliar, artes y pertrechos de la nave.»

Inscrita al folio 78 vuelto, libro 20 de 
naves en construcción, hoja 616.'Y al folio 
898 de la lista 6.a, respectivamente,- del 
Registro Mercantil y de Buques y Re
gistro de Matrículas de la Comandancia 
Militar de Marina, de La Coruña.

Se fijó por los interesados de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca, a 
efectos de subasta, la suma de 39.520.000 
pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas, del día 14 de febrero próximo.

Su tipo será el de 39.520.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cu

bran los dos tercios del mismo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella.

Se advierte que la embarcación se sa
ca a subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad, estando los autos 
de manifiesto en Secretarla, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten - 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982. Para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—Eli Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—7.007-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago sáber-. Que en el procedimiento 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 423 de 1977, promovido por el 
Crédito Social Pesquero para la efectivi
dad de un préstamo a doña Margarita 
Quintana Arencibia, doña Margarita, don 
Justo, don José y doña Enriqueta Mar
tin Quintana, de Las Palmas de Gran 
Canaria, con garantía hipotecaria consti
tuida por los mismos en escritura pública 
de 13 de junio de 1973, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada objeto del 
procedimiento, que se describe asi:

«Parcela de terreno, situada donde lla
man ”Las Rosas”, "Salinas de Boca Ba
rranco”, en el término municipal de Agüi- 
mes, que ocupa una superficie de 1.000 
metros cuadrados; y linda: al Naciente, 
en una extensión lineal de 06,57 metros, 
con ribera al mar, distante este lindero 
0 metros de la línea aproximada de má
xima marea; al Poniente, en una exten
sión lineal de 48,37 metros, con resto de 
la finca principal de donde se segregó; 
al Norte, en una extensión lineal de 25,20 
metros, con muro de contención y "Ba- 
rranquillo de la Dueña”, y al Sur, en 
rula longitud de 17,40 metros, con resto 
de la citada finca principal de donde se 
segregó, de la propiedad de don Narciso 
Melián Martel. Dentro de los linderos de 
la descrita parcela existe un edificio de 
una planta, destinado a vivero regulado
res de langostas y bogavante, con u”a 
vivienda para el vigilante y aseos para 
el personal, cuyo edificio ocupa una su
perficie de 739 metros cuadrados.»

Inscrita la hipoteca en el Regislro de 
la Propiedad de Telde, al folio 153 del 
tomo 702 del Archivo general, libro 75 
del Ayuntamiento de Agüimes, finca nú
mero 6.458, inscripción tercera.

Fue valorada de común acuerdo por. 
los interesados en la escritura de hipote
ca a efectos de subasta, en la cantidad 
de 2.360.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once ho
ras, del día 16 de febrero próximo.

Su tipo será el de 2.360.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cu

bran el mismo.
Los licitadores deberán consignar -pre

viamente sobre la Me6a del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual aí 10 
por 100 por lo menos del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán tomar par
te en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaria-, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito- del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982. Para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez, Ernesto 
González Aparicio.—El Secretario.— 
7.OÓ0-3.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.936 de 1981-M, a instancia del 
Procurador señor Puig y Pérez de Ines- 
trosa, en nombre y representación de la 
Caja Postal de Ahorros, contra don José 
Picón Zambrano y doña Tomasa García 
Dávila, vecinos de Sevilla, calle Juan Car
vallo, número 9, bajo B, en reclamación 
de un crédito hipotecario en cuantía de 
474.649 pesetas y, a fin d.e dar cumpli
miento a lo prevenido en la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por el presente se hace saber la existen
cia d.el presente procedimiento a los tene
dores presentes o futuros de una obliga
ción hipotecaria al portador, emitida por 
dichos demandados, serie A-número 1. de 
275.000 pesetas contra 1a. citada finca hipo
tecada, para que puedan, si les convi
niere, intervenir en la subasta de la mis
ma o satisfacer antes del remate e; im
porte del crédito y de los intereses y 
costas en la parte que esté asegurada 
con la hipoteca de su finca,
Y a los fines de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», expido y fir
mo el presente en Madrid a 9 de diciem
bre de 1982.—El Juez, Rafael Estévez Fer
nández.—El Secretario—16.383-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.436-81, seguido en este Juzgado 
a instancia de «Esfinge Española de Fi
nanciaciones Generales, S. Á., Entidad de 
Financiación», contra do.n Juan Carlos 
Fraile de Lucad, don Félix Díaz Meco 
Gallego y doña María del Carmen Ga
rrote Alonso, en ignorado paradero, se 
ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta Je la finca que se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
16 de febrero de ¡983. a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el del 
avalúo y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis-



mo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, ce este Juzgado.

Se entenderá que todo li-citador acepta 
como bastante la titulación y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en La’subasta los li- 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

Piso 4.°, número 3, de la calle Río Al- 
berche, número 5, de Leganés. Linda: 
Por la derecha, mirando desde calle Río 
Alberche, con la casa número 7; por la 
izquierda, con la vivienda número. 2 y 
rellano de esoalera; por el fondo oon 
zona verde y oor el frente, oon patio 
de luces y rellano de escalera. Tiene una 
superficie de 40,88 metros cuadrados, y 
está construido con materiales de media 
calidad, valorado en novecientas setenta 
y siete mi! seiscientas pesetas . Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lega
nés al tomo 832, libro 538. folio 118. finca 
40.778.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 
1982.—El Juez, Francisco Huet García.— 
El Secretario.—16.351-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta capi
tal, en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 480/81, se
guidos a instancia del Banco de Crédito 
a la Construcción, representado por la 
Procuradora señora Agúilar Goñi, contra 
don Vicente Rubio Espada y don Alfonso 
Jainero Tuñón, sobre cobro de crédito hi
potecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y por el tipo pactado de 112.300 pesetas, 
la finca siguiente:

División número 3. Tienda o local co
mercial del ala izquierda de la planta 
baja de la casa número 70 de la calle 
de Padilla, de Madrid, tiene entrada por 
la fachada de la casa y su superficie es 
de 31 metros y 30 decímetros cuadrados.

Lleva anejo una parte de sótano con 
el que se comunica mediante úna escalera 
interior y que tiene una superficie de. 40 
metros y 70 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 1, libro 828, tomo, 
digo, folio 37, finca 25.077, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de 
mayo próximo a las once de su mañana 
y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el 60 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo; que los autos y la certificación 
del Registro, prevenida, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de] 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—16.388-C.

Cédula de requerimiento

En los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Madrid, se tra
mita con el número 483 de 1982, a ins
tancia de Banco Hipotecario de España 
contra la Entidad mercantil «Murvi. So
ciedad Anónima», que a efectos de notifi
caciones designó como domicilio la calle 
José Antonio Ponzoa, número 4, en Mur
cia y actualmente en ignorado paradero, 
por resolución de esta fecha, el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
ha mandado se requiera a la mencionada 
Entidad deudora para que en el término 
de diez días pagué al Banco Hipotecario 
el importe de la reclamación, en cuantía 
de 1.477 235 pesetas de principal y otras 
385.000 pesetas, calculadas para intereses 
y costas, según lo pactado en la escritura 
de hipoteca, respecto a las fincas regís
trales números 11.266 y 11.207 de la casa 
número 2 de la calle General Moscardó, 
en Jumiila, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá a la venta 
en pública subasta de las referidas fincas.

Y para que sirva de requerimiento a 
la referida Entidad «Murvi, S. A », en ig
norado paradero, expido la presente en 
Madrid a 9 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—16.384-C.

Edictos

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 867 de 1981-D2, se siguen autos 
de enajenación de finca hipotecada a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Sánchez Sanz, contra 
don Luis Gaitero del Molino y doña Dolo
res Poyatos García, sobre secuestro-ena
jenación de finca hipotecada, en los que 
por providencia de e^ta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días 
los bienes inmuebles, que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 15 de febrero de 1983, a las once 
horas de su njañana. bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el dia y hora an
teriormente indicados en la Sala Audien
cia de este Juzgado do Primera Instancia 
número 10 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 5.500.000 pesetas, precio pac
tado en la constitución de hipoteca.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja - 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Los títulos suplidos por la cer
tificación del Registro estarán con los 
autos, de manifiesto en esta Secretaria, 
de este Juzgado, previniendo a los lid- 
tadores que deberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra.

Séptima.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema- 
tanto los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La consignación dei precio se verificará 
dentro de loa ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

La finca que se saca a subasta es 
la siguiente:

■En Madrid, calle Los Vascos, número 
10, antes número 8. Casa en Madrid, en 
calle Los Vascos, número 8, hoy 10. que 
consta de dos plantas; el solar que ocupa 
comprende una superficie de 133 metros 
92 decímetros cuadrados, equivalentes a 
1722 pies con 70 décimas, también cuadra
dos. de los que 1159 pies, asimismo cua
drados. están edificados a dos plantas y 
el resto de la superficie se halla destinada 
a terreno cercado delante de la fachada 
y a patio al testero. Linda: Frente, en 
una línea de cinco metros, con la calle 
de Los Vascos; a la derecha, entrando, 
en linea de 26 metros 75 decímetros, con 
casa de don Luis Rodríguez; a la izquier
da, en otra linea igual, con terreno de 
don Benito Díaz de la Cebosa; por' el 
testero, en línea de 5 metros, con finca 
de don Gabriel José Sanz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, al tomo 362, folio 
170, finca número 8.251, inscripción deci
motercera.

Dado en Madrid a 0 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario.—27.3.

*

Don José Guelbemzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,
Hago saber: Que en el expediente áe 

suspensión de pagos de La Entidad «En
vases Camaud, S A.», oon domicilio so
cial en esta capital, calle Princesa, núme
ro 1, representada por el Procurador doña 
Consuelo Rodríguez Chacón, y que lleva 
el número 519-A-1982 de este Juzgado, 
se ha diotado auto en ©sta día, suspen
diendo la Jmta general de acreedores 
señalada para el día 20 de abril próximo 
a las diecisiete horas a fin de aprobar, 
en su caso, la proposición de oonvenió 
presentada con el esorito inicial, por ex
ceder de 200 los acreedores de tal Enti
dad, sustituyendo tal Junta por la trami
tación escrita y se ha concedido a la 
Enidad suspensa el plazo de tres meses 
para presentar ai] Juzgado la proposición 
de convenio oon la adhesión de los acree
dores obtenida en forma auténtica a con
tar desde la aprobación de la lista defi
nitiva de acreedores.

Y para conocimiento do los acreedo
res de tal'Entidad se expide el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» en Madrid a 11 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José Guelbenzu Roma
no.—El Secretario, P. S., Juan López.— 
16.275-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número ,9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en expediente número 1.088 de 1981 F, 
tramitado en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Ibáñez de la Cadi- 
niere, se ha dictado auto en el día de 

‘hoy en virtud del cual se declara a la 
«S. A. Forjas y Aceros del Guadiana», con 
domicilio en esta capital, calle Rafael He
rrera, número 9, en estado legal de sus
pensión de pagos, y en situación de insol
vencia provisional, convocándose a la 
Junta? general de acreedores el día 18 de 
febrero próximo, a las cuatro y media, 
de la tarde, que tendi*á lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a II de diciembre de 
1902 —El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón de la Iglesia.—El Secretario judi
cial.—17.135-3.



Don Rafael Gómez-Chapsrro Aguado, Ma
gistrado-Juez le Primera Instancia nú

mero 14 de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 4 de 1982 se tramita expediente 
sobre suspensión de pagos de La Compa
ñía Mercantil inar, S. A.», oon domicilio 
social en Madrid, calle Paz, 8, represen
tada por el Procurador' señor Huiriaga 
Naharro, en cuyo procedimiento y por 
auto de fecha 13 de diciembre actual, 
se ha acordado la aprobación del conve
nio celebrado por tos aoreedores en la 
Junta, general celebrada en este Juzgado 
el día 30 dé noviembre pasado y man
dando a los interesados estar y pasar 
por él, estando dicho convenio en Secre
taría donde podré ser examinado por los 
acreedores.

Y para que sirva de publicidad, se expi
de el presente.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 
1982*—El Juez, Rafael Gómez-Chaparro 
Aguado.—Ante mí, el Secretario.—18.274-C.

•

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de 
los de Madrid, en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 28-G de 1981 a instancia 
del -Banco de Crédito Industrial, S. A.», 
representado por el Procurador señor Do
mínguez López, contra «Abenza Plásticos, 
Sociedad Anónima» y don José Abenza 
Ríos, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo las fincas que a continuación se des
criben en lotes separados, a saber:

Primer lote:

Finca A) Propiedad de «Abenza Plás
ticos, Sociedad -Anónima»;

Un trozo de tierra riego del motor San
tiago, plantado de naranjos, limoneros, 
albaricoqueros y otros árboles frutales, 
situado en término de Archena, partido 
de La Serretilla, sitio del Bancal del Te
jero o de los Valientes, que tiene una 
superficie de 22 áreas 38 centiáreas, igual 
a dos tahullas, que linda: Norte, Serre- 
tilla de Muía; Sur, carretera de Archena 
a Muía; Este, Bemardino Gomáriz, y Oes
te, Antonia Amaldos Miñano.

Sobre la descrita finca se halla levan
tada una nave para la fabricación de tu
bos y componentes de plástico para con
ducción eléctrica, de forma yectánguiar, 
de 25 metros de fachada por 43 metros 
de fondo, con una superficie total de 1.07S 
metros cuadrados, en cuya superficie se 
incluye la parte de la nave destinada a 
servicios sanitarios y almacén. Además 
en el frente de la nave integrado en ella 
como una especie de entreplanta, sobre 
la entrada de la misma nave, un local 
para oficinas de 128 metros cuadrados 
de superficie. Delante de la nave va un 
aparcamiento de 44 metros cuadrados. 
Ocupa la nave con el aparcamiento, la 
superficie de 1.110 metros cuadrados, de 
la total finca de 2.238 metros cuadrados. 
Tiene su frente a la carretera de Archena 
a Muía y linda por todos sus vientos con 
el resto de la finca sobre la que se ha 
construido. Así resulta de la escritura de 
declaración de obra nueva autorizada en 
8 de febrero de 1978 por el Notarlo de 
Archena don José Prieto García núme
ro' 330 de su protocolo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Muía al tomo 621 general, libro 70 
de Archena, folio 173, finca número 8.519, 
inscripción primera, habiendo causado la 
de hipoteca la inscripción segunda.

Segundo lote:
Finca B) Propiedad de la sociedad le

gal de gananciales formada por don Jo9é

Abenza Ríos y su esposa, doña Emilia 
Mañas Garrido.

Urbana.—Una finca urbana situada en 
Archena, calle de San José, sin número 
de policía, que linda: por la izquierda, 
entrando .Carmen Abenza; derecha, Ra
món Alcolea, y espalda, Jesús Alcolea 
Abenza. Ocupa una extensión solar de 
263 metros 40 decímetros cuadrados y 
consta de planta baja destinada a alma
cén con luz y ventilación directa y dotado 
de los servicios de agua, electricidad y 
alcantarillado, con entrada por la calle 
de José Antonio y. en el alto una vivienda 
que tiene su entrada por la calle San 
José donde está señalada con el núme
ro '8, a la derecha, entrando, del citado 
almacén, cuya vivienda ocupa una exten
sión superficial de 263 metros cuadrados, 
teniendo una superficie construida de 220 
metros cuadrados y útil de 203 metros 
cuadrados y se compone de cinco habita
ciones, salón-comedor, dos cuartos de ba
ño. cocina y terrazas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Muía al tomo 484 general, libro 58 
de Archena, folios 28 y 54 vuelto, finca 
número .6.899, inscripciones 1.*, 2.* y 4.*, 
habiendo causado la de hipoteca la ins
cripción quinta.

Por haberlo convenido expresamente 
las partes, la hipoteca sobre ambas fincas 
se extiende a todo cuanto mencionan y 
autorizan los artículos 109, 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
mento.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 11 de febrero de 1983, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta por ser tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta de cada lote, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, es decir, pe
setas 903.000 para la finca A) y 387.000 
pesetas para la finca B) .

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en. la Secretarla; 
se_ entenderá que todo licitador acepta 
colmo bastante la titulación y que las oar- 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, aJ crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarso a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, el 
cual podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercera.

Dado en Madrid a 13 de diciembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—7.164-3.

*

Don Francisco Saborit Martioorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 79 de 1982, a instancia de «Inter
nacional Business Machines, S. A. E», 
contra «A. M. Asesoría Fiscal, Laboral 
y Contable, Sociedad Anónima», con do
micilio social en esta capital, Glorieta Ló
pez de Hoyos, 4, en los cuales, por provi
dencia del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en públioa subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad de la Entidad 
demandada:

♦Urbana: Situada en planta primera, le
tra A, de los portales números 22 y 24 
de la calle Clana del Rey, de esta ca
pital. Tiene una superficie de 96,80 me
tros cuadrados y linda: Por el frente, con 
rellano de escalera, por donde tiene su 
entrada, hueco de ascensores, vivienda 
del portero y patio interior derecha de 
la finca; por la derecha, entrando, con 
el local de oficina letra B; por la izquier
da, oon patio interior derecha y mediane
ría, y por el fondo, con calle Clara del 
Rey.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, se ha señalado 
el día 21 de febrero de 1983, a las once 
y media horas de su mañana, rigiendo 
para él las siguientes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 3.356.807 pesetas, 
cantidad resultante después de descontar 
el 25 por 100 del precio de tasación de 
tos bienes.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Tercera.—Podrán hacer lás posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por ■ 
190 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Quinta.—Los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en Secreta
ría.

Sexta.—I-as cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado expido el présente.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Sa- 
borit Marimorena.—El Secretari o.— 
16.331-C.

*

Don Enrique Calderón de La Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de'Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 274/ 
1979-F, promovidos por el Procurador se
ñor Olivares Santiago en nombre y repre
sentación de «Banco Rural y Mediterrá
neo, S. A.», contra den Antonio García 
López, en los que he acordado 9aoar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, La finoa que después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día 10 
de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indioada sale a subasta por el pre
cio de 11.800.000 pesetas; que para tomar 
parte en la subasta será requisito previo 
depositar en la Me.a del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de oeder el remate a 
un tercero; que tos títulos de propiedad 
se encuentran suplidos con certificación 
registra], entendiéndose que los licitado- 
res tendrán que conformarse oon ello y 
sin tener derecho a exigir ningún otro; 
que los autos y la certificación de cargas 
de] Registro se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan ser exa
minados por quien desee tomar parte en 
el remate; y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes —si existie
ren— al crédito del actor, continuarán
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subsistentes, entendiéndose que el rema
tante loe acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Que el resto del precio del remate 
deberá consignarse dentro de ocho días 
de aprobado.

Finca que se indica

«Urbana.—Parcela diecisiete de la man
zana VII, en el término de esta capital, 
antes Fuenoarral, hotel de reciente cons
trucción denominado con la letra E-47, 
número 31 de gobierno, en la calle Peña 
del Sol, en la ciudad satélite de Mirasie- 
rra, de esta capital. Tiene una superficie 
de 1.204,96 metros cuadrados, de los que 
se hallan edificados en planta principal 
129.32 metros cuadrados, y 57,33 metros 
cuadrados en semisótano, destinándose el 
resto del solar a jardín cerrado. Linde
ros: Linda al frente, én línea de 38,85 
metros cuadrados, con la calle Peña Pin
tada; a la derecha, Oeste, en linea de 
44,54 metros, con parcela número 16; a 
lia izquierda, Este, en linea de 35,2 me
tros, con parcela número 16; a la izquier
da, Este, en línea de, digo, y al Sur, 
en línea de 19,44 metros, con parcela nú
mero 3.» *

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de esta capital, al tomo 143, 
de Fuenoarral, folio 217, finca núme
ro 7.754.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1932.—El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón de la Iglesia.—El Secretario Judi
cial.— 16.330-C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra. Instancia número 11 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.818/1981, se siguen autos de 
hipoteca naval a instancia de «Banco Ur- 
quijo, S. A.», contra «Compañía Interna
cional Exportación e Importación», sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 8 de abrii de 1983, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 3.'. ala izquierda, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 70.000.0p0 de pesetas, fijada 
en la escritura de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los Imitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
a! menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Quinta.—Que las cargas anteriores o 
preferentes, 'si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Sexta —Que la embarcación hipotecada 
se saca a subasta sin haberse suplido 
títulos, entendiéndose que el rematante 
acepta los existentes como bastantes.

Embarcación objeto de la subasta

Buque, denominado «Cieisa Diez», de las 
siguientes características:

Distintiva: E. H. H. T. Clase: Motopes- 
quero. Dimensiones: Eslora en
tre p.p.: 25,50 metros; puntal de cons

trucción, 5,40 metros. Material del casco, 
acero-, puntal de construcción: Vigo, Asti
lleros Santodomingo. Número de construc
ción: 438. Radio de acción: 4.300 millas. 
Número de máquinas: Un motor «Diesel», 
marca «Barreiros Deutz», tipo 5BA-6AM- 
528, número 042/528/20.150, de P cilindros, 
220 milímetros de diámetro. Constructor 
«Hijos de J. Barreiros, S. A.». Fuerza: 
750 C. V., 1.937 C. V. Velocidad má
xima: 10,455 nudos a 900 r. p. m. Franco 
bordo para verano en los mares tropi
cales: 1808. Franco bordo para invierno: 
1883 en él Atlántico Norte: 1934 milíme
tros. Capacidad de tanques: 98,58 tonela
das. Consumo de singladura: 118 kilogra
mos /hora.

Inscrito en el Registro Mercantil de Vi
go, al tomo 73 de la Sección de Buques, 
folio 74 vuelto, hoja 2.197, inscripción ter
cera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», uno de los diarios 
de mayor circulación de Madrid y sitio 
de oostumbre de este Juzgado, se expide 
el presente en Madrid a 14 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado Juez.—El Secre
tario.—7.177-3.

•

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 

.Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 13Í de 
la Ley Hipotecaria número 1.235-V-82, a 
instancia del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra «Inmobiliaria 
Acorme, S. A.», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se sacan a la venta 
en pública'subasta, por primerra. vez, pla
zo de veinte días y por separado, las 
cuatro fincas hipotecadas objeto del pro
cedimiento siguiente:

Finca número 19. Piso l.° A del bloque 
número 2, de 60 metros cuadrados, que 
linda: al frente, con escalera y patio y 
piso D; a la derecha, piso B; a la iz
quierda, patio y piso D del bloque 3, y 
al fondo, calle de la urbanización.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de'Getafe al tomo 2.826, libro 57 de San 
Martin de la Vega, folio 175, finca núme
ro 4.795.

Finca número 27. Tercera planta A, blo
que número 2, de 60 metros cuadrados. 
Linda: al frente, con escalera, patio y 
piso D; a la derecha, piso B; a la izquier
da, patio y piso D del bloque 3, y al 
fondo, calle de la urbanización.

Inscrita en el Ftegistro,de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.826, libro 57 de San 
Martín de la Vega, folio 109, finca núme
ro 4.803,

Finca número 48. Piso 4.” A, bloque 
número 3, de 80 metros cuadrados de su
perficie, que linda: al frente, escalera y 
piso D; a la derecha, piso B; a la izquier
da, carretera de Ciempozuelos, y al fondo, 
«Inmobiliaria Acorme, S. A.».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.193, libro 58 de San 
Martín de la Vega, folio 13, finca núme
ro 4.824.

Finca número 141. Piso l.° „D, bloque 
número 9, de 60 metros cuadrados de 
superficie, que linda: al frente, escalera, 
don Julián Zúñiga ,r piso A; a la dere
cha, piso D del bloque número 10; a la 
izquierda, piso C, y al fondo, calle de 
la urbanización.

Inscrita en el Registro déla Propiedad 
de Getafe al tomo 1.194, libro 59 de San 
Martin de la Vega, folio 43, finca núme
ro 4 917.

Finca número 153. Piso 4.° D del blo
que número 9, de 60 metros cuadrados 
de superficie, que linda: al frente, esca
lera, don Julián Zúñiga y piso A; a la 
derecha, piso D del bloque número 10; 
a la izquierda, piso C, y al fondo, calle 
de la, urbanización.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.194, libro 59 de San

Martín de la Vega, folio 79, finca núme
ro 4.929.

Cuy^ subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segundé planta, 
el día 22 dt febrero próximo, a las diez 
horas de su mañana, haciéndose saber 
a los lidiadores:

Primero.—Que los tipos de subasta son 
los de 660.000 pesetas para cada una de 
las indicadas fincas, fijados a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dichos tipos.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del tipo de la finca por la 
que deseen licitar, sin la que no serán 
admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. ,

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de] remate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
día siguiente o, en su caso, en los suce
sivos, a la misma hora.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—7.170-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7 de
esta capital,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad «Kynos, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en esta capital, calle del General Ramí
rez, número 8, representada por el Procu
rador don Santos de Gandarillas Carmona 
y que lleva el número 1.214-A-1981, por 
auto de este día se ha aprobado el con
venio formulado por el acreedor «La Ve
neciana, S. A.» f que fue protocolizado 
por el Notario de esta capital don Ro
berto Blanquer Uberos, en acta de fecha 
29 de septiembre de 1982 y que lleva el 
número 3.009 de su protocolo, cuyo con
venio ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 24 de no
viembre último en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 20 del mismo mes 
y en el periódico diario de esta capital 
«El Alcázar» de fecha 16 del propio mes, 
en cuya resolución se manda a estar y 
pasar por él a todos los interesados y 
cesando en su cometido los Interventores.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 15 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario, Juan £,6pez.—7.157-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de Madrid, 
en el procedimiento de hipoteca naval que 
se tramita con el número 726/80, a ins
tancia de Crédito Social Pesquero, contra 
la Entidad mercantil «Pesquera Veracruz, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo hipotecario naval, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta y por primera vez, término de vein
te días de la siguiente embarcación:
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•Denominada "Veracruz Segundo”, de 
casco de acero, eslora toftnl 132 metros, 
manga 7,40 metros, eslora entre perpen
diculares 32 metros, puntal 3,90 metros, 
tonelaje registro bruto 250 toneladas. Lle
va instalado un motor marca ”SKL”, de 
1.300 HP, tipo 8NVA 2 U número 855.143, 
a 425 r.p.m., al cual se extiende la hipo
teca, así como, a la maquinaria auxiliar, 
artes y pertrechos de la nave.»

Inscrita la hipoteca en el Registro Mer
cantil y de Buques de Guipúzcoa, las ins
cripciones 2 y 3 en el tomo lo del libro 
de Buques en Construcción, folio 129-131, 
hoja 302 y en el Registro de Matrículas 
de la Ayudantía Militar de Marina de 
Zumaya fueron anotados ail folio 216 de 
la lista sexta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 22 de febre
ro próximo a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado de 39.279.200 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Segundo.—Que los bienes se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad. ¿

Tercero.—Que las cargas anteriores y 
las preferentes, así como los gravámenes, 
,si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Cuarto.—Y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán consig
nar previamente ante este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 en metálico del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 15 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—7.158-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 571/70. se tramitan autos de 
Juicio ejecutivo promovidos a instancia 
de don Miguel López Alonso, representado 
por el Procurador señor Ortiz Cañavato, 
contra don Miguel González Manzanares, 
mayor de edad, vecino de Madrid, calle 
Islas Británicas, 27, sobre reclamación d« 
cantidad, en cuyos autos he acordado sa- 
segunde vez, término de veinte días y 
car a la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 los bienes 
propiedad del demandado que se dirán, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de esta Juzgado el día 24 
de febrero de 1983, y hora le las diez 
de su mañana, anunciándose su celebra
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de la provincia, y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar en ellos 'os requisitos 
y condiciones siguientes:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitado es consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que la subasta por ser la se
gunda sale oon la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Tercero.—Que los átulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen entendiéndose que el rematante 
los acepta sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto —Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito ded actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el pra j o del re
mate.

La linca objeto de subasta es la 
siguiente:

«Planta segunda en Madrid, antes Kuen- 
carral, torre "Virgen de Valverde” en 
calle Virgen de Aránzazu, sin númer), 
con una superficie de 74 metros 51 de
címetros ouadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor, estar con mirador, tros dormito
rios, baño, cocina y cuarto de aseo. Lin
da: por su frente o entrada, con pasillo 
de acceso a la vivienda; izquierda, en
trando, con linea quebrada con hueco de 
escalera. Cuota: 1 centésima 978 milési
mas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid al tomo 859, folio 
46, finca número 34.693, primera adjudi- 
caoién.

Tasada pricipalmente en la suma de 
1.327.451 pesetas.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 
1982.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—18.302-C.

MALAGA

Edictos

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,
Hago saber: Que en ej procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 707 de 1981, a instancia 
de «Banco de Vizcaya, S. A.», represen
tado por el Procurador don José Díaz 
Domínguez, contra fincas especialmente 
hipotecadas por don Pedro Hevilila León, 
mayor de edad, casado con doña María 
Felicidad García Gómez, industrial y ve
cino de Málaga, con domicilio en calle 
Nueva, número 16, y por don Rafael Cria
do Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Málaga, con domi
cilio en avenida Manuel Gorria. núme
ro 28, 5.°, para la efectividad de un cré
dito hipotecario, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, sin sujeción a tipo, 
de las fincas especialmente hipotecadas 
y a las que ha quedado limitada dicha 
subasta y que a continuación se descri
birán y bajo las condiciones que también 
se expresarán seguidamente.

Dicha subasta tendrá lugar el día 21 
de marzo del pTÓximo año 1983, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 4.* del Palacio 
de Justicia de esta capitaj, avenida de 
Manuel Agustín Heredia.

Fincas que se subastan

1. Unidad registrad número uno. Local 
comercial situado en la planta baja del 
edificio en paseo de la Salud, señalado 
con el número 18, con entrada por un 
pasaje particular aún sin nombre, de 
esa capital. Ocupa la totalidad de está 
planta, excepto las zonas de portal de 
entrada y escaleras de subida a plan
tas superiores. Comprede una superficie 
construida de 288 metros 83 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con pasaje sin 
nombre y portal de entrada; derecha, 
con paseo de la Salud; izquierda, con 
pasaje sin nombre que le separa del blo
que número 20; fondo, con pasaje de la 
Salud, número 16. Cuota, 13,60 por 100.

Inscrita al tomo 2.031, folio 157, finca 
08.399, inscripción primera.

2. Unidad registral número tres. Vi
vienda tipo B de la planta primera del 
mismo edificio que la finca anterior. Se 
sitúa a la derecha en relación a la mese
ta de la escalera. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, terraza y terraza-lavadero y cocina. 
Comprende una extensión superficial cons
truida con parte proporcial de servicios 
comunes de 77 metros 19 decímetros cua
drados, de los que 96 metros 55 decíme
tros cuadrados son útiles. Linda: Frente, 
con meseta, vivienda tipo A en su planta 
y vuelo sobre patio de luces; derecha, 
con vivienda tipo C de su planta; izquier
da, oon vuelo sobre patio de luces, y 
fondo, con vuelo sobre patio de luces y 
vuelo sobre paseo de la Salud. Cuota, 
7,30 por 100.

Inscrita al tomo 2.631, folio 163, finca 
68.403, inscripción primera.

3. Unidad registral número cuatro. Vi
vienda tipo C de la planta primera del 
mismo edifico que la finca anterior. Se 
sitúa a la derecha en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, cocina, terraza lavadero, cuarto 
de baño, pasillo, tres dormitorios y te
rraza. Comprende una extensión superfi
cial construida incluida la parte propor
cional de servicies comunes de 66 metros 
26 decímetros cuadrados, de los que 63 
metros 50 decímetros cuadrados son úti
les. Linda: frente, con hueco da escaleras, 
meseta y vuelo sobre pasaje sin nombre; 
derecha, con vuelo sobre pasaje sin nom
bre; izquierda, con vivienda tipo B de 
su planta; fondo, con vuelo sobre paseo 
de la Salud. Cuota, 7,20 por 100.

Inscrita al tomo 2.631, folio 166, finca 
número .68.405. inscripción primera.

4. Unidad registral número cinco. Vi
vienda tipo A de la planta segunda del- 
mismo edificio que la finca anterior. Se 
sitúa a la izquierda en relación a la mese
ta de la escalera. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, pasillo, 
cuarto de baño, cocina y terraza. Com
prende una extensión superficial construi
da incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 73 metros 4 decímetros cua
drados, de los qúe 63 metros 4a decíme
tros cuadrados son útiles. Linda; Frente, 
con meseta, hueco de escalera y vivienda 
tipo B de su planta; derecha, con vuelo 
sobre patio de luces-, izquierda, con vuelo 
sobre pasaje sin nombre, y fondo, con 
vuelo sobre pasaje sin nombra que le se
para del bloque número 20. Cuota, 7,10 
por 100.

Inscrita al tomo 2.631, folio 169, finca 
número 08.407, inscripción primera,

5. Unidad registral número seis. Vi
vienda tipo B de la planta segunda del 
mismo edificio que la finca anterior. Se 
sitúa a la derecha en relación a la mese
ta de la escalera. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, terraza y terraza-lavadero y cocina. 
Comprende una extensión superficial cons
truida inoluida parte proporcional de ser
vicios comunes de 77 metros 19 decíme
tros cuadrados, de los que 66 metros 55 de
metros cuadrados son útiles. Linda: Fren
te, con meseta, vivienda tipo A de su 
planta y vuelo sobre patio de luces; de
recha, con vivienda tipo C de su planta; 
izquierda, con vuelo sobre patio de luces, 
y fondo, con vuelo sobre patio de luces 
y vuelo sobre paseo de la Salud. Cuota, 
7,30 por 100.

Inscrita al tomo 2.631, folio 172, finca 
número 68.409, inscripción primera.

0. Unidad registral número siete. Vi
vienda tipo C de la planta segunda del 
mismo edificio que la finca anterior. Se 
sitúa a la derecha en relación a la me
seta de la escalera. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, cocina, terraza-lavadero, 
ouarto de baño, pasillo, tres dormitorios 
y terraza. Comprende una extensión su
perficial construida de 76 metros 26 decí
metros cuadrados, de los que 63 metros 
50 decímetros cuadrados son útiles. Lin
da: Frente, con hueoo de escaleras, me
seta y vuelo sobre pasaje sin nombre; 
derecha, con vuelo sobre pasaje sin nom
bre; izquierda, con vivienda tipo B de



su planta, y fondo, con vuelo sobre paseo 
de la Salud. Cuota, 7,20 por loo.

Inscrita al tomo 2.631, folio 175, finca 
número 68.411, inscripción primera.

7. Unidad registral número once. Vi
vienda tipo A de la planta ouarta del 
mismo edificio que la finca anterior. Se 
sitúa a la izquierda en relación a la mese
ta de escalera. Consta de vestíbulo, es
tar-comedor, tres dormitorios, pasillo, 
cuarto de baño, cocina y terraza. Com
prende una extensión superficial construi
da incluida la parte proporcional de ser
vicios comunes de 73 metros 4 decímetros 
cuadrados, de los que 63 metros 43 de
címetros cuadrados son útiles. Linda: 
Frente, con meseta, hueco de escaleras 
y vivienda tipo B de su planta; derecha, 
con vuelo sobre patio de luces; izquierda, 
con vuelo sobre pasaje sin nombre, y fon
do, con vuelo sobre pasaje sin nombre 
que le separa del bloque número 20. Cuo
ta, 7,10 por 100.

Inscrita al tomo 2.631, folio 167, finca 
número 66.419, inscripción primera.

Título: Las fincas descritas fueron cons
tituidas en independientes por escritura 
de división horizontal otorgada en esta 
capital el 18 de septiembre de 1076, ante 
el Notario don Alfonso Rubio Vázquez, 
sustituto reglamentario de don Francisco 
Abella Martín, y el solar lo adquirió por 
herencia de su padre, don Pedro Heviila 
González, en escritura otorgada en ésta 
el 14 de septiemfre de 1956, ante el Nota
rio don Francisco Gómez Mercado y de 
Miguel, habiendo declarado la obra nueva 
en otra escritura otorgada también en 
Málaga el 30 de septiembre de 1970, ante 
el Notario don José Manuel Avila Pía.

Cargas; Libre de ellas, según afirma 
su propietario. Hago la advertencia del 
artículo 175 del Reglamento Notarial.

Condiciones para el remate

Cada una de las fincas anteriormente 
descritas formarán un lote distinto por 
tener fijadas por separado la cantidad 
a la responsabilidad del respectivo cré- 
di to.

A efectos del tipo de subasta de cada 
una de las mencionadas fincas que vie
nen señalados en la escritura de consti
tución de hipoteca de las mismas son los 
siguientes:

Primero.—Se valora la finca número 
uno en la cantidad de 4.500.000 pesetas.

Segundo.—Se valoran las restantes fin
cas en la cantidad de 1.100.000 pesetas.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de dichas sumas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; se hace sa
ber que los autos y la certificación. de] 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hino^vcaria se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante o rematan
tes los aceptan y quedan subrogados en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tínense a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 2 de diciembre de 
1982.—El Juez. Rafael Rodríguez Hermi- 
da.—El Secretario.—16.279 C.

•

Don José Luis Suárez Barcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se tramitan 
bajo el número 145-82, procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a Ins
tancias de la Caja Rural Provincial de 
Málaga, representada por el Procurador 
don José Manuel González González, con
tra bienes especialmente hipotecados por

don José Carlos Alvarez de Toledo y 
GrOss, mayor de edad, casado y vecino 
de Málaga, en reclamación de 7.817.548 
pesetas de principal y 1.000.000 de pesetas 
más presupuestadas para intereses y oos- 
tas, y en cuyos autos por resolución de 
est¿ fecha se ha acordado saos ir a pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas, señalándose para ©1 acto del 
remate el día 20 de abril de 1983 y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones que se expresarán; siendo er con
creto las fincas objeto de la subasta las 
siguientes;

Bienes especialmente hipotecados

A) Número 46. Apartamento del edifi
cio residencia sito en Torremolinos, tér
mino de esta ciudad, lugar conocido por 
Huerta del Colegial o San Antonio, está 
distinguido con el número 38. Radica en 
la 3.a plante del edificio y su acceso al 
mismo es por la gallería central. Está 
distribuido en cuarto de baño y una am
plia habitación destinada a estar-oome- 
dor-dormitorio, con una superficie de 28 
metros 47 decímetros cuadrados; y esti
mando los elementos comunes de 33 me
tros y 6 decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, oon el apartamento 35 (45 
de la división); Izquierda, el número 307 
(47 de la división); por la espalda, con 
vuelos sobre el solar donde radica el edi
ficio general, y por su frente, oon la gale
ría de acceso. Cuota de participación: 
Tiene asignada la de cero enteros 811 mi
lésimas por 100. Inscripción: tomo 1.196, 
folio 249, finca número 30.205, inscripción 
cuarta.

B) Número 46. Apartamento del mis
mo edificio residencial antes citado. Está 
distinguido con el número 35. Radica en 
la 3.a planta del edificio y su acceso al 
mismo es por la galería central. Está 
distribuido en cuarto de baño, cocina y 
una amplia habitación destinada a estar- 
comedor-dormitorio, con una superficie de 
2fl metros 47 decímetros cuadrados edifi
cados, y estimando 'los elementos comu
nes, de 33 metros con 6 decímetros cua
drados. Linda: a la derecha, entrando, 
con el apartamento número 34 (44 de la 
división); por la izquierda, con el aparta
mento 36 (46 de la misma división); por 
la escalda, con vuelo sobre el solar don
de radica el edificio general, v por su 
frente, con la galería de acceso. Cuota 

de participación; Tiene asignada la de 
cero enteros 811 milésimas por loo. Ins
cripción: Tomo 1.196, folio 246, finca nú
mero 30.203, inscripción cuarta.

C) Número 53. Apartamento del edifi
cio residencial que luego se describe. Es
tá distinguido oo-n el número 401 y su 
acceso al mismo es por la galería central. 
Radica en la 4.a planta del edificio. Está 
distribuido en estar-comedor, cocina, dor
mitorio y cuarto de baño, oon una super
ficie edificada de "8 metros 81 decímetros 
cuadrados, y estimando los elementos co
munes, de 88 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: a la derecha, entrando, 
con vuelo sobre el solar donde radica 
el edificio general; por la izquierda, con 
el apartado rúmero 404 (54 de la divi
sión); por la espalda, con vuelo al camino 
del Colegio o Alto, y por su frente, con 
el pasillo o galería de acceso, v además, 
el apartamento número 47 (87 de la divi
sión). Cuota de participación: Le corres
ponde la de un entero 852 milésimas por 
loo. Inscripción: tomo 1.199, folio 19, finca 
número 30 219, Inscripción cuarta.

D) Número 77. Apartamento del edi
ficio residencia precitado. Está distingui
do con el número 507. Radica en la 5.a 
planta del edificio y su acceso al mismo 
es por la galería central. Está distribuido 
en cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
estar-comedor y dos dormitorios, oon una 
superficie edificada de 70 metros 88 decí
metros cuadrados, y estimando los ele
mentos comunes, de 82 metre 3 oon 30 
decímetros cuadrados. Linda: a la dere

cha, entrando, oon el apartamento 56 (76 
de la división!, oon 1a galería de entrada 
y con el apartamento 508 de la misma 
división; por la izquierda, oon vuelo sobre 
el camino del Colegial o Alto; por la 
espalda, oon vuelo al solar donde radica 
el edificio general, y por su frente, con 
la galería de acceso y con el apartamen
to 506 (78 de !a división). Cuota de parti
cipación. Le corresponde la de un entero 
992 milésimas por 100. Inscripción: Tomo 
1.199, folio 61, finca número 30.267, ins
cripción cuarta.

E) Número ' 8. Apartamento del mis
mo edificio residencial que luego se des
cribe. Está distinguido oon el número 506. 
Radica en la 5 a planta, del edificio y 
su acceso al mismo es por la galería 
central. Se distribuye en oocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, estar-comedor 
y dos dormitorios, oon una superficie de 
76 metros construidos y estimando los ele
mentos comunes, de 90 metros 57 decíme
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con el apartamento anterior
mente descrito y vuelo sobre el camino 
del Colegio Altó; por la. izquierda con 
el apartamento 506 (79 de la división); 
por la espalda, con vuelo sobre el propio 
eolar donde radica el edificio general, y 
por su frente, con la galería de acceso 
y con el apartamento que se ha descrito 
antes Cuota de participación: Le corres
ponde la de 2 enteros 187 milésimas por 
100. Inscripción-, tomo 1.199, folio 94, finca 
número 30.269, inscripción cuarta.

F) Finca número 8 o vivienda tipo C 
del edificio Apolo, sito en el partido del 
Calvario, de la barriada de Torremolinos, 
de este término municipal, enclavado en 
terrenos del Colegial, hoy de San Anto
nio. Situada en planta 8.a, al frente, en 
relación a la meseta de la escalera. Cons
ta de «hall» de entrada, estar-comedor, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina, 
tres dormitorios y terraza. Comprende 
una extensión superficial construida in
cluida parte proporcional de servicios co
munes de 115 metros 88 decímetros cua
drados. Linda: derecha entrando, con vi
vienda tipo D de su planta; frente, con 
pasillo, caja de ascensores y vivienda ti
po D de su planta, y fondo, con zona co
mún que la separa del camino trazado 
en terrenos de le finca principal y tie
rras de don José María Flores Fernández. 
Cuota de participación: Se le asigna la 
de dos enteros 43 centésimas por 100. Ins
cripción: Tomo 1.801, folio 20, finca nú
mero 50.006, inscripción segunda.

Condiciones de la subaste

Primera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta, siendo éste 
el 75 por 100 del tipo de la primera, 
que luego se indicará. Podrán hacerse 
•en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
oantidad Igual ñor lo mero® al 10 Dor 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitido®.

Tercera —Servirá de- tipo para la su
basta el 76 por 100 del ttoo que sirvió 
para la primera y que era el pactado 
en la esoritura de constitución de hinote- 
oa, cuyo pactado en la escritura era el 
siguiente:

Finca descrita en letra A): 1.110.000 pé
setes.

Finca descrita en letra-B): 1.1,10.000 pe
setas.

Finca descrita en letra C): 2.000.000 de 
pesetas.

Finca descrita en letra D): 2.350.000 pe
setas.

Finoa descrita en letra E): 2.550.000 pe
setas.

Finca descrita en letra F): 1.800 000 pe
setas.

Cuarta—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley



Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgadlo. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Málaga a 2 de diciembre -de 
1982.—El Juez, José Luis Suárez Barcena' 
de Llera.—El Secretario, —7,l»0-3.

MATARO

Edictos
En virtud de 1q acordado en autos so

bre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de 1a Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Mataré, con el número 581 de 
1982, por demanda del Procurador señor 
Vivé, en representación de Caja de Aho
rros Layetana, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra don Diego Giménez 
Muía y Narcisa Blanco Alvarez, en ejecu
ción de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en 7 de marzo de 1980, ante 
el Notario señor Jiménez Brundelet, con 
©1 número de protocolo 531, se hace saber 
por medio del presente haberse acorda
do sacar a la venta en segunda y pú

blica subasta la finca hipotecada que se 
dirá, por término de veinte días, señalán
dose para el acto del remate el día 3 
de marzo de 1983, y hora de las diez, 
en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones;

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 00mo 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre

cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo ni postor que no haya 
depositado previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor; y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero. Sirviendo de 
tipo para la subasta el de 1.047.000 pese
tas, rebajadas en un 25 por 100.

Finca objeto de subasta;

Departamento número 10, vivienda con - 
sistente en el piso 4.°, puerta 1.a, del 
edificio sito en Matar ó, calle Alvarez Bu- 
hilla, sin número, esquina Poeta Punso- 
l'a, números 43-48, compuesto de vestíbu
lo, comedor-estar, cocina, aseo, tres dor
mitorios, balcón y galería con lavadero 
ocupando la superficie de 66,75 metros 
cuadrados, y inda: Al Norte, oon oaja 
de escalera y departamento ll; al Sur, 
con Carmen Torras y Rosa María Villa- 
laín; Este, Antonio Giménez; al Oeste, 
con caja de escalera y vuelo de la calle 
Poeta Punsola.; por abajo, oon departa
mento 8, y por arriba, con el departamen
to 12. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataré al tomo 1.501, folio 186, 
finca 21.648, inscripción tercera.

En Matará a 4 de diciembre de 1982.— 
El Secretario.—12.561-A.

*

En virLud de lo.acordado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia nú

mero 2 de Mataré, con el número 229/ 
82, por demanda del Procurador señor 
Mestres, en representación de Caja de 
Ahorros Layetana (pobreza), contra don 
Isidro Fc.res Azuaga, en ejecución de es
critura de préstamo hipotecario otorgada 
en 14 de agosto de 198Q, ante el Notario 
señor Urios Camarasa. con el número de 
protocolo 1.025, se hace saber por medio 
del presente, haberse acordado sacar a 
la venta en orimera y pública subasta, 
la finca hipotecada que se dirá, por tér
mino de veinte ulas, señalándose para 

el acto del remate el día 10 de marzo 
de 1983 y hora de las diez, en este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones;

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,- es
tán de manifiesto en esta Seoretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al orédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mimos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, ni postor que 

no haya depositado previamente, en Ja 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el ac
tor; y que el remate podrá hacerse a 
calidad de poderlo ceder a un tercero. 
Sirviendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de tres millones cua
trocientas diecinueve mil pesetas.

Finca objeto de subasta;

Una cuadra, sita en la villa de Rubi, 
calle 23 de septiembre, de una superficie 
de 179,41 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con dicha calle de su situación; de
recha, entrando, con finca de don Isidro 
Fores y Eva Bover, antes Narciso Ra- 
moneda; izquierda, con finca de Miguel 
Ametller y por el fondo, con Sqmuel Vila, 
antes el mismo Miguel Ametller. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarra- 
sa, al tomo 636, libro 96 de Rubí, folio 
56 vuelto, finca 1.613.

Mataré, 6 de diciembre de 1982.—El Se
cretario.—12.559-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-J uez de este 
Juzgado, en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 348/81, 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Mestres, y que se ampare 
en el beneficio de pobreza, que legalmen
te tiene concedido, persiguiendo la finca 
especialmente hipoteoada por don Antonio 
Puig Massalle y doña Antonia Carmona 
Galea, y que luego se describirá, por el 
presente se anuncia la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
dias, de la mencionada finoa, por el pre
cio de un millón seiscientas diecisiete mil 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar én la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 16 del mes de marzo y hora de 
las once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que con
curran a ella, consignar previamente en 
la Mesa de1 Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100, en efectivo 
metálico, del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate excepto la que corres

ponda a los mejores postores, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso como parte del precio de la venta.

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta ei antes expresado, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior al 
mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ¿a titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio ded re

mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se.anuncia, son 
las siguientes:

Departamento número 12. Vivienda con
sistente en el piso 4.°, puerta 1.*, dere
cha, según se mira a la fachada, com
puesta de vestíbulo, comedor-estar, ooci- 
na, baño, aseo, cuatro dormitorios, ga
lería oon lavadero y balcón al frente, ocu
pando en junto la superficie de 105,88 
metros cuadrados, y linda: Al Norte, con 
finca de la misma Sociedad: a.l Sur, con 
patio de iuoes, caja escalera y departa
mento 13; al Este, con vuelo de la calle; 
al Oeste, con pasadizo; por abajo, con 
el departamento 10, y per arriba, con 
ei departamento 14.

Tiene asignada una cuota de participa
ción en relación con la totalidad del in
mueble del 7,50 por 100 y forma parte 
integrante del edificio sito en Mataré, con 
frente al paseo de Rocafonda, número 49.

Inscrita al tomo 1.827, libro 643, folio 
165, finca 31.958, inscripción segunda.

Mataré, 13 de diciembre de 1982.—EJ 
S ecretario. —12.560- A.

SAGUNTO

Edicto
Don Antonio Vives Romaní, Juez de Pri

mera Instancia de Sagunto y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria, bajo el número 88 
de 1982-A, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, en nombre de don 
Ismael Matéu Climent, contra don Salva
dor Rodolfo Matéu Blasco y su esposa, 
doña Vicenta Cuenca Navarro; don José 
Matéu Blasco y su esposa, doña María 
Dolores Vilata Gamón, y don Alfonso Ma
téu Blasco y su esposa, doña María del 
Carmen Blasco Macho, sobre reclamación 
de cantidad, en el que por proveído dé 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, en dos lotes dife
rentes y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, señalándose 
para que la misma tenga lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 15 de febrero del próximo año 
1983 y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipo’teca y no se adnútirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
y con la calidad de ceder el remate a 
un tercero.



Tercera—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a. esta
rán de manifiesto en Secretaría, se en
tenderá que todo- licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
ció del remate.

Bienes

Primero.—Seiscientos metros cuadrados 
de tierra secano, en tierra secano, en 
la partida del Calvario, del término de 
Estivella. que linda: al Norte, Joaquín 
Correcher Gallego; Sur, la finca que se 
describe al número 2; Este, común de 
vecinos, y Oeste, camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto al tomo 763, foiio 168, fin
ca 1.396. Valorada a efectos de subasta 
en 132.600 pesetas.

Segunda.—Edificio compuesto de una 
sola nave industrial comprensiva de una 
total superficie de 300 metros cuadrados, 
situada en la partida del Calvario, del 
término municipal de Estivella, que con 
los terrenos que circundan a la misma 
por los cuatro vientos, o sea, 55o metros 
cuadrados, forman la total cabida de 8 
áreas 5o centiárcas de la finca matriz. 
Linda todo el conjunto: Norte, la finca 
descrita al número 1: Sur. tierras de Joa
quín Obrer Mat'U; Este, común de veci
nos, y Oeste, camino.

Valorada a efectos de subasta en 
3.900 000 pesetas.

Sagunto. 7 de diciembre de 1982.—El 
Juez. Antonio Vives Romaní.—El Secreta
rio.—41-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 783 de 1901, sección 1.a, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representado por el Procurador 
-de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui. contra la finca especialmente hipote
cada por «All-Fix, S. L », en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en' la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará 
al final, rebajado en un 25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha seña
lado el día 8 del próximo mes de febrero 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que 6irve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sü extinción el precio de) 
remate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 7.875.000 pesetas. .

Descripción de la finca:

Trozo de terreno procedente de los per
tenecidos de la casería «Ben-Zalgar», si
ta en el barrio de Elbarren, del lugar 
de Aduna. Ocupa una superficie de 119 
áreas y 87 centiáreás, y linda: Por Norte, 
con la regata nombrada Almichuri; por 
Sur, con camino carretil; por Este, terre
nos de los caseríos Apaguniza. Galarraga 
y Olazábal de los que le separa.un cami
no vecinal, y por el Oeste, con camino 
particular, del caserío Benzálaga.

Finca registral número 200, al tomo 
1.104, número 4, de Aduna, folio 124, ins
cripción tercera.

Dado en San Sebastián, a 10 de di
ciembre de 1982.—El Juez, Joaquín Nava-' 
rro Estevan.—El Secretario.—4.874-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de esta ciudad, y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 749/82, se si
guen autos hipotecarios, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de. Guipúz
coa, representada por el Procurador se
ñor Tamés, contra don Julio Pérez Atien- 
za y doña María Angeles Arruti Arruti, 
en reclamación de cantidad, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
ios siguientes:

Local de semisótano con acceso del por
tal, bloque 85, del polígono 13 de Alza. 
Ocupa 78 metros cuadrados de superficie 
y linda por todos sus ladofi con muros 
de contención.

Tasada a efectos de subasta en 938.000 
pesetas.

Local comercial a la izquierda del por
tal del piso primero que es también plan
ta baja del mismo bloque, de 73 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con fachada; 
Este, vivienda derecha y portal; Sur y 
Oeste, fachadas. Inscrita la hipoteca al to
mo 2.690, libro 436. sección 1.a, folio 35 
vuelto y 40. Tasada a efectos de subasta 
en 2.812.000 pesetas.

Haciéndose constar se ha señalado el 
remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado a las once horas del día 9 de 
febrero de 1983, advirtiéndose:

S

Primero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el tipo de la subasta, 
que es el pactado en la escritura de hi
poteca.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos en efectivo al 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, se encuentran en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
se conforma con la misma, sin derecho 
a pedir otras y sin de'stinarse a la extin
ción de las cargas o gravámenes pre
ferentes. si los hubiere, el precio del re
mate.

Cuarto —Que el remate puede hacerse 
a calidad Je ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 15 de diciem
bre de 1982.—El Juez, Luis Blánquez Pé
rez.—El Secretario.—4.877-D.

SEPULVEDA

Cédulas de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
que se tramita a instancia de doña Madri
na Cuesta Fernández, representada por 
el Procurador don Aurelio Román Velas- 
co; se emplaza por medio de la presente 
cédula a ios herederos y derechohabien- 
tes del finado don Víctor Frenillo Garzón, 
que tuvo su último domicilio en Madrid, 
plaza Rami, 26, para que dentro del tér
mino de nueve días se personen en los 
autos y bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
a dichos herederos y derechohabientes del 
finado don Víctor Fresnillo Garzón, se 
expide la presente cédula en Sepúlveda 
a 19 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio-.— 18.343-C.

*

En virtud de lo acordado en el juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
número de 1982, que se tramita a instan, 
cia de don César Diez Conde, represen
tado por el Procurador don Aurelio Ro
mán Velasoo, contra otra y herederos y 
derechohabientes del finado don Víctor 
Frenillo Garzón, que tuvo su domicilio 
en Madrid, plaza Rami, número 26, en 
reclamación y pago de cantidad; se em
plaza por medio de la presente cédula a 
dichos herederos y derechohabientes de 
don Víctor Frenillo Garzón, para que 
dentro del término de nueve días se per
sone en los autos, debidamente represen
tados y dirigidos por medio de Procurador 
y Letrado, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Y, para que sirva de emplazamiento 
en forma a dichos herederos y derecho- 
habientes, se expide la presente cédula 
en Sepúlveda, a 19 de septiembre de 1982. 
El Secretario.—18.344-C.

SEVILLA

Edictos

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 2
de Sevilla,
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.128 de 1982, se tramita ex
pediente a instancia de doña María Te
resa Cuadrado Rodríguez, representada 
por el Procurador don Luis Escribano de 
la Puerta, sobre declaración de falleci
miento de su madre doña Joaquina Ro
dríguez Palomares, nacida en Huelva. el 
día 28 de mayo de 1909, hija de Manuel 
Rodríguez Gálvez y doña María Paloma
res Vela, que tuvo su último domicilio 
conocido en Sevilla, del que sé ausentó 
con dirección desconocida en el año 1942, 
teniéndose noticias en el año 1944, y pos
teriormente, en el año 1946, llegaron ru
mores de que habla fallecido en Madrid.

Dado en Sevilla a 15 de octubre de 
1982 —El ' Magistrado-Juez, José de Juan 
y Cabezas.—El Secretario.—7.091-3. 
y y 2.a 11-1-1983

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de) Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de esta fecha, recaída en los autos 
número 642 de 1981, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 dela 
Ley Hipotecaria, promovidos por don An-



tonio Escuder Anzorregui y don Guillermo 
Mejias Cantalapiedra, contra don Alejan
dro Redondo Arancón y doña Socorro Ri
vera Sánchez, se saca a la venta en pú
blica subasta por vez segunda, término 
de veinte días, los bienes que se dirán, 
señalándose para su remate en el remate 
en el mejor postor, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 0 de febrero 
de 1983 y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiéndo
se realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en -su caso como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera—Se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de .manifiesto en Secretaria 
los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el predo del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Piso tercero, destinado a vi-" 
vienda, que ocupa la totalidad de la ter
cera planta alta, con la sola excepción 
del hueco de escaleras y ascensor, de 
la casa número tres de la calle Pastor 
y Landero, de esta ciudad. Tiene una su
perficie útil de 159 metros cuadrados; se 
compone de vestíbulo, salón - comedor, 
estar, cuatro dormitorios, pasillos y dos 
cuartos de baño y zona de servicio con 
cocina, dormitorio y aseo, y además tiene 
una terraza-balcón en voladizo sobre las 
calles Almansa y Pastor y Landero. Lin
da mirando la finca desde la calle de 
su situación: Por su frente, la calle Pastor 
y Landero; derecha, entrando, la calle 
Almansa; izquierda, la medianera con la 
accesoria uno de la calle Pastor y Lande
ro, y fondo, espacio sobre el patio del 
local comercial número siete y sobre la 
rampa de acceso al sótano. Este piso tie
ne como anejo el trastero número tres, 
situado en la planta de cubierta y que 
es el tercero contando desde el hueco 
de la escalera, teniendo la superficie de 
cuatro metros cincuenta decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sevilla, finca núme
ro 13.548. al folio 185 del tomo 512, li
bro 251 del Ayuntamiento de Sevilla.

Sirve de tipo para esta segunda la suma 
de 1.875.000 pesetas, que es el 75 por 100 
de la cantidad fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca.

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 
1962.—El Maristrado-Juez, Antonio Sali
nas Yanes.—El Secretario.—40-C.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
dictado en expediente número 723/1982-H, 
ha sido declarado en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia provi
sional, por ser su activo superior al pa
sivo, don Isidoro Jorge Muñoz, comercian
te individual, con domicilio en Coria del 
Río, calle Capitán Cortés, número 276, 
y con oficinas en Sevilla, calle Pagés del

Corro, número 114, 3.°, A, con negocio 
de compra, manufacturación y venta de 
subproductos agrarios.

Al propio tiempo se ha acordado convo
car a Junta general de acreedores de 
dicho suspenso, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 8 de febrero del próximo año 1983, 
a las dieciséis tr-inta horas.

Dado en Sevilla a 28 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez. José de Juan 
y Cabezas.—El Secretario.—66-C.

+

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 6 
de Sevilla,

Hago saber: Por el presente, acordado 
en los autos de divorcio número 256/81, 
instados por doña Rosa Castaño Medini- 
11a, se notifica al demandado don José 
María Delgado Muñoz, cuyo actual domi
cilio se desconoce, la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 
16 de noviembre de 1962; el ilustrisimo 
señor don Luis Lozjano Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 8 
de Sevilla, habiendo visto los presentes 
autos de divorcio número 258/61, y ...

Fallo: Que, estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Francis
co Pérez Abasoal, en nombre y represen
tación de doña Rosa Castaño MedinLlla, 
contra su esposo don José María Delga
do Muñoz, debo decretar y decreto el di
vorcio de los expresados cónyuges, sin 
especial condena en las costas causadas. - 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Lozano.—Rubricado.

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha.—José Sánchez.— 
Rubricado.»

Dado en Sevilla a 26 de noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—16.395-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital y su partido,

Hago saber: Que an este Juzgado con 
el número 626/1078, se siguen autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
«Banco Hispano Americano, S. A.», re
presentado por el Procurador don Fer
nando García Paul, contra «Salitrera de 
Tembleque, S. L.», cuantía 47.005.194 pe
setas, en los cuales, se ha acordado sacar 
a venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de 
valoración, cada una de las fincas que 
después se. dirán, señalándose para, su 
remate ai mejor postor el dia 23 de mar
zo de 1983 y hora de las once de la maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Edificio Juzgados, Prado 
de San Sebastián, 3.* planta, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de sus respectivas valoraciones, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder, el remate 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para cada una de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vo. dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga» 
ción y, en su caso', como parte del pre
cio de la misma.

Tercera.—Que los títulos de la propie
dad de las fincas, suplidos con las certi

ficaciones del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría para que puedan ser examinados 
por los que pretendan tomar parte en 
la subasta.

Cuarta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas que salen a subasta y valor de 
las mismas;

A) Cercado de labor en la avenida de 
López Tienda,, en el término municipal 
de Zafra, a los sitios el Renacuajo y ca
mino de Usagra, finca registra! 3.934. Va
lorado en 3.500.000 pesetas.

B) Haza de secano en el término mu
nicipal de Daimiel, al sitio de La Vega, 
que constituye la finca registral número 
17.000. Valorada en 49.200.000 pesetas.

C) Parcela de terreno al sitio de la 
Clica, término municipal de Mérida, fin
ca registra] número 20.123. Valorada en 
8.640.000 pesetas.

D) Local comercial en Puebla de la 
Calzada, sito en calle Cabrilla, 17, que 
consta de tres locales cubiertos y un co
rral con pozo, finca registral número 
2.249. Valorada en 1.792.000 pesetas.

E) Casa destinada a bodega, sita en 
la villa de Brenes, avenida de Portugal, 
sin número de gobierno, de 785 metros 
cuadrados, finca registra! número 2.789. 
Valorada en 7.850.000 pesetas.

F) Casa en la Villa de Brenes, aveni
da de Portugal, sin número, de 12,10 me
tros de fachada por 46,45 de fondo, ha
ciendo un área de 500 metros cuadrados, 
finca registral número 2.788. Valorada en 
5.620.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Pedro Márquez 
Buenestado.—El Secretario.—16.098-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.656 de 1982. se sigue expe
diente a instancia de «Construcciones Me
tálicas Fernández Palacios, S. A.», domi
ciliada en carretera Madrid-Cádiz, kiló
metro 548, almacenista de hierros, ferra- 
lía, ferretería y construcciones metálicas, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos, 
con intervención judicial de sus opera
ciones.

Lo que se hace público a los fines de 
la Ley de 28 de julio de 1922.

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 
1682.—El Juez. Pedro Márquez Buenesta
do.—El Secretario judicial.—18.305-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con esta fecha en los autos 
de procedimiento judicial sumario de los 
artículos 131 y 155 de la Ley Hipotecaria 
que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 1.185 de 1982 (Negociado l.°l, a 
instancia de don José Luis Gómez Col, 
representado por el Procurador don An
tonio Ruiz Gutiérrez, sobre cobro de prés
tamo hipotecario concedido a doña Dolo
res Cordones Ortiz, vecina de Ginés, con 
domicilio en calle Zurbarán, número 27, 
se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días,



la parcela de terreno que al final será 
descrita, especialmente hipotecada, seña
lándose para su remate al mejor postor 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, 3.* planta, 
el día 10 de febrero del próximo año 
1983 y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones:—

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad de un millón de pesetas, que es 
el precio pactado en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subas
ta y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación, 
y todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo para tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito nó serán 
admitidos, cuyas consignaciones serán de
vueltas acto continuo del remate, excep
to la del mejor postor, que. quedará re
servada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a) 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecar 
ria están de manifiesto en la Secretaría 
a las personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

Finca objeto de subasta
-Parcela de terreno para edificar, en 

término de Ginés, al sitio de "Los Lina
res”, que tiene su frente, a la calle Zur- 
barán, sin número de gobierno, a la que 
tiene 4 metros de fachada por 17 metros 
78 centímetros de fondo, o sea, una super
ficie de 71 metros 12 decímetros cuadra
dos, y linda: Por la derecha de su entra
da, con finca de don Antonio Mora Mora; 
por la izquierda ,con la de esta proceden
cia de don Alberto Pérez Mora, y por 
el fondo, con finca de los herederos de 
don Eladio Sánchez Camino. Título e ins
cripción,- la adquirió por compra que hizo 
a don Santiago Montero González me
diante escritura otorgada en esta capital 
el día 9 de julio de 1977, ante el Notario 
que fue de la misma don Laureano Ve- 
lasco Márquez.»

Figura inscrita la hipoteca al folio 128 
del tomo 1.194, libro 29 de Ginés, finca 
húmero 1 080, inscripción segunda del Re. 
gistro d'e la Propiedad número 3 de Se
villa,

Dado en la ciudad de Sevilla a 3 de di
ciembre de 1982.—El Magistrado-Juez, San
tos Bozal Gil.—El Secretario.—16 115-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 5 de esta
capital (Negociado tercero),
En virtud de lo acordado en resolución 

de fecha de hoy, dictada en el proce
dimiento hipotecario número 827/81, segui
do en este Juzgado por el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Sevilla, que 
litiga en concepto de pobre, contra don 
José Herrera Méndez y doña Josefa Re
mesa! Muñoz, se saca a pública subasta 
por primera vez, término de Ley y tipo 
fijado en la escritura de hipoteca, los 
bienes que al final se describirán, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en los estrados de este Juzgado, sito 
en el Edificio de Juzgados, del Prado 
de San Sebastián, el día 17 de febrero 
de 1983, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura que 
no cubra la suma de 3.330.900 pesetas, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Estas 
consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del rema» 
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en Se. 
cretaría, donde podrán examinarlas los 
licitadores.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta:
•Urbana. Finca número 11, planta 3.*, 

piso tipo C, que se ubica en la planta 
3.* del edificio sito en la ciudad de Écija, 
en su calle Miguel de Cervantes, número 
16, con una superficie útil de 184 metros 
50 decímetros cuadrados y construida de 
183 metros 25 decímetros cuadrados; se 
compone de vestíbulo, cocina, tendedero, 
baño, aseos, cinco dormitorios, comedor- 
estar, armarios pasillo y terraza. Linda, 
visto desde la calle de su situación, por su 
frente con ésta: Por la derecha, con pa
tios de luces, caja de escalera y ascensor 
y piso tipo B, de esta planta-, por el fon
do, con patio de luces y edificio del pa
saje de Nuestra Señora de Soterraño, y 
por la izquierda, con casa en calle Igna
cio de Soto, propiedad de don Rafael Fer
nández Manrique. Tiene asignada una 
cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de 8 enteros 84 cen
tésimas por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Ecija al tomo 722, libro 
512, folio 141, finca 5.982, inscripción ter
cera.

Valorada en la suma de 3.330.000 pe
setas.

Dado en Sevilla a 3 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez. Santos Bozal 
Gil.—El Secretario, M. Torres.—16 095-C.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,
Hace público: Que en dicho Juzgado se 

tramita procedimiento 218 de 1982-S, por 
los trámites del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de -Torras Hos- 
tench, S A.», representada por el Procu
rador don Julio Paneque Guerrero, con
dón Luis Miguel Herrera Pérez y doña 
Natividad Tosca-no Rodríguez, de esta ve
cindad, sobre cobro de crédito hipoteca- 
tra don Luis Miguel Herrera Pérez y doña 
rio, en el que se ha acordado sacar a pú
blica subasta1, por quiebra de la anterior, 
en primera vez, término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la finca siguiente:

•Rústica: Dehesa conocida por dehesa 
Navas y Ventillas, término de Berrocal, 
sitio Lo-s Gavilanes y parajes Corralero, 
Herrería, Majadilla de la Muela, Carriza- 
lejo, La Rana, Almorrana. Mayorazgo y 
otros, con superficie de 1.312 hectáreas 
67 áreas v 4 centiáreas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Val verde del Camino y valorada en 
35.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 16 de fe
brero próximo, a las once horas, hacién
dose constar: Que los autos y la certifi
cación del Registro están de manifiesto 
en Secretoria; que se, entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula

ción; que las cargas y gravámenes ante
riores ál crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remá
bante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate-, que sirve de tipo para la subasta 
él pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a ichc tipo y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Sevilla a 7 de diciembre de 
1982.—El Juez, José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario, Manuel Domínguez.—7.173-3.

TOLEDO

Edictos

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 454 de 1981, se sigue 
procedimiento judicial sumarlo del artícu
lo 191 de la Ley Hipotecaria a Instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo en nombre de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Toledo, contra don Ernesto So- 
brón Martínez y doña María Dolores Sem- 
pere Oliver, en cuyos autos se sacan a 
pública subasta por primera vez a térmi
no de veinte días los siguientes inmue
bles hipotecados:

Primero.—Una casa en Villaluenga de 
la Sagra, ronda de San Pedro, número 24, 
de una planta con varias dependencias, 
que linda; por su frente, al Sur, con dicha 
calle, entrando, a la derecha con Pablo 
del Viso, e Izquierda y espalda, con el 
mismo propietario, que fuera inscrita en 
el tomo 1.001 del archivo, libro 60 de 
Villaluenga, folio 30, finca 4.420, inscrip
ción 2.*, y la hipoteca de que se trata 
como inscripción 5.*, cuya finca tendrá 
como precio de subasta el pactftdo en 
la escritura de hipoteca que es el de 
200.000 pesetas.

Y por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor inicial, esto 
es, en el precio de 10.050.000 pesetas.

Segundo.—Un edificio, sito en la pobla
ción de Villaluenga de la Sagra, en la 
ronda de San Pedro, 26, destinado a fá
brica de embutidos y matadero anejo, en 
una total superficie de 2.215 metros cua
drados dentro de cuyo perímetro existe 
un edificio destinado a matadero de dos 
plantas, sótano, patio v porche con una 
superficie de 35o metros cuadrados, un 
garaje con 3o metros cuadrados, tres ce
baderos con un total de 310 metros cu an
drajos, un molino de pienso de 50 metros 
cuadrados, dos cebaderos con un total de 
100 metros cuadrados, dos comedores con 
un total de 90 metros cuadrados, tres por
ches con un total de» 155 metros cuadra
dos, otro cebadero de 110 metros cua
drados, una cocinilla con veinte metros 
cuadrados, correspondiente a un corral 
los 1.000 metros cuadrados restantes; con 
la maquinaria e instalaciones precisas 
para la industria de fábrica de embutidos 
y matadero industrial. Linda todo ello ñor 
su frente, al Sur, con la calle de su situa
ción. por donde tiene su puerta de entrada 
al corral, teniendo también otro por la 
entrada del matadero, derecha, entrando, 
casas de don Acacio Zurita y hoy tam
bién Ernesto Sobrftn-, izquierda. Esteban 
Díaz y Félix Esteban, y espalda, casas 
de den Acacio Zurita y María Paz Nú- 
ñez, hoy también, Ernesto Sobrón. Ins
crito precedentemente al tomo 1.001, li
bro 60. folio 26, finca 4.428, inscripción 
segunda.



La subasta tendrá lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado el día 16 de febre
ro próximo a Jas once de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción-, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores a la hipoteca que 
garantiza el crédito del actor quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción 
del precio del remate, considerándose que 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, y por último 
que no serán admisibles posturas que no 
cubran el valor de cada una de las fincas 
mencionadas.

Dado en Toledo a 18 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín Delga
do García.—El Secretario.—63-C.

*

Don Joaquín Delgado García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y con el número 538 de 1981, se sigue 
procedimiento judiciaj sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre de «Utiel, S. A», contra 
don Manuel López García y eu esposa 
doña Margarita Bello López, sobre efecti
vidad de un crédito hipotecario, en cuyos 
autos se sacan a subasta pública, por 
primera vez y término de veinte días la 
siguiente:

«Tierra de secano, al sitio «Las Cante
ras», con una superficie de 1 hectárea 
80 areas 76 centiáreas 58 decímetros y 
50 centímetros cuadrados, según el título, 
aunque según reciente medición su super
ficie es de 1 hectárea y 95 áreas; que 
linda: Al Norte, con tierra de Carmen 
Martín; al Sur. con herederos de Primi
tivo Sánchez, y por el Norte y Oeste con 
otras tierras de los mismos propietarios.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas al tomo 847, libro 51, folio 
145, finca 3.163 duplicado, inscripción cuar
ta.

Valorado a efectos de subasta en pese
tas, 18.135.000.

«Tierra de secano al sitio «Las Cante
ras». con una superficie según el titulo 
de 75 áreas y 15 centiáreas, aunque en 
realidad y según recientes mediciones, su 
superficie es de 82 áreas y 50 centiáreas-, 
ldnda: Al Norte y Oeste, con otras de 
la misma propiedad; al Sur, con otra 
de doña María Soledad Zazo y herederos 
de Gregorio Conejo, y al Este, con tierra 
de doña Carmen Martín.»

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad de Illescas, al tomo 1021, libro 
61, folio 5 vuelto, finca número 4.549, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 
7.673.000 pesetas.

Ambas finca6 se encuentran ubicadas 
en término municipal de Villaluenga de 
la Sagra.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado, el día 9 de febrero 
próximo, a las once de la mañana previ
niéndose a los licitadores que para tomar 
parís en la misma deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación sin que pueda exigir ningu
na otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hu

biere, quedarán subsistentes no destinán
dose a su extinción el precio del remate, 
y por último que no se admitirán posturas 
que no cubran las cantidades en que han 
sido valoradas las fincas.

Dado en Toledo a 20 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín Del
gado García.—El Secretario.—64-C.

TOLOSA

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Tolosa y su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 144 
de 1982, se tramita expediente de suspen
sión de pagos, a instancias del Procura
dor doó Francisco ZabaJeta Aguirre, en 
nombre y representación de la Entidad 
mercantil «Talleres Victoriano Sánchez, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Tollo
sa, en el que por auto ddl día de hoy, 
se le ha declarado en estado de suspen
sión de pagos o insolvencia provisional, 
por ser superior el activo al pasivo, ha
biéndose acordado asimismo la convocato
ria a Junta general de acreedores, que 
tendrá lugar el -róximo día 9 de febrero 
y horá de las diez de su mañana, ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, citán
dose para ello a los acreedores que no 
lo puedan ser por cédula, o mediante car
ta certificada, ñor medio del presente, 
pon la prevención de que podrán concu
rrir personalmente o por medio de repre
sentante, con poder suficiente para ello, 
quedando a su disposición en la Seore ba
ria del Juzgado, cuantos documentos y 
antecedentes obran en autos, a fin de 
que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas.

Dado en Tolosa a 12 de noviembre de 
1982.—El Juez, Luis Blánquez Pérez.—El 
Secretario.—lfl.l37-€.

TORTOSA

Edictos

Don Gaspar Rubio Baldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 
de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en los autos obrantes 
en este Juzgado, número 224/80, sobre 
proceso en conformidad con el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, Instados por 
el Procurador don Julio Mora Pascual, 
en nombre y representación de «Banoo 
Español de Crédito, S. A.», contra doña 
Mercedes Sanjuán Piñol, vecina de Bar
celona, calle Taimes, 383, se saoa por 
el presente a pública subasta, por segun
da vez y con veinte días hábiles de ante
lación, el bien especialmente hipotecado, 
habiéndose señalado para el aoto del re
mate el día 15 de febrero de 1983, a las 
dooe horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de los Estudios, 
sin número, y la que tendrá efecto bajo 
las siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
oon la rebaja de un 25 por 100, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, podiendo hecers-c a calidad de ceder 
el remate a tercero 

Segunda.—Los Lcilado-res, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en i_. Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos, devolviéndose segui
damente dei remate dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que se 
reservará como garanda del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de le venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
en la1 subasta sin necesidad de tal con
signación.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
podrán examinar en autos y después del 
remate no se admitirá- reclamación al
guna por defecto o insuficiencia de di
chos títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al orédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
lo-s acepta para si v se subroga en la 
obligación de satisfacerlos.

Finca objeto de subasta
Parcela de terreno edificable en el tér

mino de Vendrell, paraje Comarruga, ca
lle Brisamar o Arpo de Bará, de super
ficie 355 metros cuadrados. Lindante: 
Frente, Este, con calle Arco de Bará, en 
una línea .de 15,80 metros-, a espalda, 
Oeste, en una longitud de 16,15 metros, 
con resto finca matriz; derecha, entran
do, Norte, oon zona jardines urbanización 
«Brisamar», en una linea de 22,55, e iz
quierda, oon finca de- Juan Trillas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Vendrell al tomo 433, folio 232, finca nú
mero 1.947, inscripción 1.a, y la¡ anotación 
libro 25, inscripción 2.a, de 9 de abril 
de 1979.

Valorada a efectos de subasta en ■ la 
suma de 5.283.500 pesetas.

Dado en Tortosa a 29 de noviembre 
de 1982 —El Juez, Gaspar Rubio Baldo.— 
El Secretario judicial.—7.167-3.

*

Don Germán Cambón y Alix, Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 dé la ciudad de Tortosa y su par
tido,
Hago saber: Que en los autos obrantes 

en este Juzgado número 4-8/82, sobre pro
ceso en conformidad con el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por al 
Procurador don Julio Mora Pesoua-1, en 
nombre de «Inversiones Financieras Ta- 
rraoo, S. A.», oo-n domicilio en Rambla 
Nova, 32, de Tarragona, contra don Sal
vador Bresco-li Borras y doña Rosa Lla- 
bería Peguero-Ies, vecinos de Bitem-Tor- 
tosa, calle Arnaldo de Jardi, 52, se saca 
por el presente a pública subasta, por 
primera vez y por veinte días hábiles 
de antelación, el bien expresamente hipo
tecado, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 17 de febrero de 1983, 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en oriza de los Es
tudios, sin número, y la que tendrá efecto 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudie-ndo hacerse en oalided 
de ceder el remate a terceros.

Segunda.—Los licitadores. para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en .a Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, per lo menos, al 16 por 
109 de] tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, devolviéndose se
guidamente del remate dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, excepto 
la .correspondiente al mejor postor, que 
9e reservará como garantió del cumpli
miento de su obligación y, en su ca90, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
eñ la subasta sin neoe-sidad de tal con
signación.

Cuarta.—Los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria.

Quinta —Se entenderá que todo li'itador 
acepta como bastante la titulación, que 
podrá examinar en autos, y después del



remate no se admitirá reclamación al
guna o detecto o insuficiencia de dichos 
títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, enteniéndose que el rema
tante los acepta para sí y se subroga 
en la obligación de satisfacerlos.

Fincas objeto de la subasta:
Primera.—Parcela de terreno sita en 

la partida de 3item, en término de Torto
sa, de superficie 64 metros ouadrados, 
forma un cuadrado de 8 metros cada lado, 
y linda: Norte, con la porción segregada; 
Este y Sur, con finca de Maj-ía Cugat 
Cas te lis, y Oeste, con casa de Salvador 
Brescolí Borras. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa, al tomo 2.516, 
libro 4fi0, folio 2L8, finca 31.643, inscrip
ción tercera.

Valorada en la cantidad de cuatrocien
tas cuarenta y cinco mil pesetas.

Segunda.—Heredad sita en término de 
Tortosa y partida-de Montasipre, de ex
tensión 16 jornales del país, equivalentes 
a 3 hectáreas 48 áreas £6 oentiáreas; en 
cuanto a unos ocho jornales plantados de 
olivos y algarrobos y el resto maleza y 
rocas. Lindante: al Norte, oon José y Ra
món Brescolí; al Este, con Moteo Bres
colí, hoy David Brescolí Colomé; al Oes
te, con Cristóbal Nicoláu y al Sur, con 
barranco. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Tortosa, al tomo 1.208, libro 118, 
folio 21, finca 1.125 duplicado, inscripción 
diez.

Valorada en la cantidad de cuatrocien
tas cuarenta y cinco mil pesetas.

Dado en Tortosa a 30 de noviembre 
de 1082—El Juez, Germán Gambón y 
Alix.—El Secretario judicial.—7.169-3.

•

Don Germán Gambón y Alix, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 1 de la ciudad de Tortosa y su par
tido,
Hago saber: Que en los autos obran

tes en este Juzgado de núnero 189/61, 
sobre proceso en conformidad oon el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador don Julio Mora Pas
cual. en nombre y reoresentación de «In
versiones Financieras Terra,co, S A «, do
miciliado en rambla Nova, 32, de Tarra
gona, contra don Miguel Ortiz Muñoz v 
doña Teresa Bonet Gui, con domicilio en 
Tortosa. calle Jaime Tío, 10. se saca, por 
el presente a pública subasta, por pri
mera vez y con veinte días hábiles de 
antelación, el bien especialmente hipote
cado, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 16 de febrero de 1983, 
y hora de lias doce, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en plaza deis 
Estudis, sin número, y la que tendrá efec
to bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse en calidad 
de oeder el remate a tercero.

Segunda—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose segui
damente del remate dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que se re
servará como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su oa90, oomo 
parte del precio de la venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de tal con
signación.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere )a regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria.

Quinta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
que podrán examinar en autos y después 
del remate no se admitirá reclamación 
alguna por defecto o insuficiencia de di
chos títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes,- al crédito del ac
tor, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta para sí v se subroga 
en la obligación de satisfacerlos.

Finca cbjeto de subasta

Heredad sita en término de Vinaliop, 
partida del mismo nombre, de olivos y 
algarrobos, de extensión 21 áreas 90 oenti
áreas, después de una segregación que 
se efectuó. Linda: Ai Norte, Angeles Fer
nández Durán; al Sur, Antonio Domín
guez, digo, Rodríguez, mediante caminó; 
Este, camino y Oeste, resto de finca de 
la que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa ai tomo 2.719, folio 163, finca 
número 13.848, inscripción primera,

Valorada esta finca a efectos de su
basta en un millón trescientas mil pe
setas.

Dado en Tortosa a 30 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Germán Gambón y 
Alix.—El Secretario judicial.—7.168-3.

•

Don Germán Gambón Alix, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1
de la ciudad de Tortosa y su partido,

Hago saber; Que en los autos obrantes 
en este Juzgado, número 4S/82, seguidos 
en conformidad oon el articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, instados por el Pro
curador don José Luis Audi Angjela, en 
nombre de «Financiera Banif, Entidad de 
Financiación, S. A.», contra don José 
Blanch Esteller, vecino de Tortosa, calle 
Mosserii Manya, sin número, 5." piso, blo
que B, puerta 1.*, de la escalera segunda, 
se saca a publica subasta por primera 
vez y con veinte días hábiles de antela
ción, el bien especialmente hipotecado, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 15 de febrero de 1983 y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza deis Estu
dis, sin número, y la que tendrá efecto 
bajo las siguientes condiciones;

Primera—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remáte a tercero.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose segui
damente del remate dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se 
reservará como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de tal consig
nación.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entenderá que todo licitadar 
acepta como bastante la titulación, que 
podrán examinar en autos, y después del 
remate no se admitirá reclamación algu
na por defecto o insuficiencia de dichos 
títulos.

Sexta—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, sin

destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta para sí y se subrogan en la 
obligación de satisfacerlos.

Finca objeto de subasta

«Número 88.—Vivienda ubicada en la 
5.- planta elevada, bloque B, distribuida 
interiormente, se denomina piso 5.°, puer
ta 1.a, escalera 2.*, con acceso por ella, 
es de tipo I, tiene una superficie útil de 
89 metros 18 decímetros cuadrados; y, 
mirando de la calle Mossen Manya, antes 
Historiador O’Callaghan, linda: al frente, 
la proyección vertical de dicha calle, me
diante vuelo de la terraza de retranqueo 
de igual vivienda de primera planta; 
derecha, entrando, vivienda puerta 4.a 
de esta planta y escalera y patio de lu
ces; izquierda, con edificio, bloque C, de 
una comunidad de propietarios, y detrás, 
la vivienda puerta 2.a de esta planta 
y escalera, y con el descansillo de su 
escalera donde tiene su puerta de entra
da. Le corresponde una cuota dé partici
pación en los elementos comunes y en 
relación al valor total del inmueble del 
1,228 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa al tomo 2.789, folio 215, finca 
número 35.333, inscripción primera.»

Valorada a efectos de subasta en un 
millón veintidós mil setecientas sesenta 
pesetas.

Dado en Tortosa a 30 de noviembre 
de 1682.—El Juez, Germán Gambón Alix. 
El Secretario judicial.—7.166-3.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3
de Valencia,

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y don el número 894-81 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Germán Caamoño Suevos, en nombre y 
representación del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Vicente García 
Félix y doña María Isabel García Mar
tínez y la Entidad «Autoliria, S. L.», sobre 
reclamación de cantidad, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te dias, lo siguiente:

Una nave de planta baja, de 1.549 me
tros cuadrados, integrado por nave indus
trial propiamente dicha, oficinas, salas 
de exposición, almacén de repuestos y 
servicios, con un terreno a su frente y 
a la izquierda de la nave de 1.409 metros 
cuadrados. Linda todo, nave y terreno: 
Norte, la carretera de Valencia a Ade- 
muz; Sur, tierras de Eugenio Escrich En- 
guidanos-, Este, tierras de Vicente Aia- 
pont Gurrea y Oeste, la acequia de Benl- 
sanó. Se encuentra en término de Liria, 
partida de Puerta Nueva.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria ai tomo 540, libro 154 de Liria, 
folio 48, finca número 385, inscripción sép
tima.

Valorada en 58.000.000 de pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se* ha señalado el dia 
22 de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—La subasta es sin sujeción 
a tipo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
una cantidad Igual, por lo menos, a! 10 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Qu9 los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131
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de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado., enten
diéndose como bastante la titulación, y 
que ias cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi- 
tod el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin» 
ción el precio del remate.

Dado en Valencia a 7 de diciembre de 
1982.—El Secretario, Esteban Carrillo. — 
7.171-3.

*

Don Juan José Mari Castelló-Tarrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
dél número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1.359 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Luis Muñoz Aiva- 
rez, en nombre y representación de don 
José Vicente Moreno Copote, contra don 
Manuel Martín Tomás y doña María Do
lores Segura, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de, veinte días, 
ios bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 4 de 
febrero de 1983, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

Primera —El precio de la subasta ee 
el señalado de común acuerdo por las 
partes, ascendente a 1.535.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

Tércera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos chantos de
seen tomar parte en' la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Piso tercero interior, del extremo de
recha mirando a la fachada, puerta nú
mero 11, con acoeso por la escalera, del 
edificio en Valencia, calle Picayo, núme
ro 23, antes 25. Ocupa una superficie útil 
de 56,62 metros cuadrados, y linda: Fren
te, caja de escalera y patio de luces; 
derecha, mirando y fondo, los del inmue
ble y además por la derecha, en parte, 
patio de luces, en medio; e izquierda, 
caja de escalera B y vivienda puerta 12 
de dicha escalera. Tiene asignado un por
centaje en relación al del total inmueble 
del 1,94 por loo.

Valencia, 9 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Juan José María Caste- 
lló-Tarrega.—El Secretario, Francisco Mar
tínez Beltrán—10.117-C.

Don Edurado Moner Muñoz Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 831-S2 se 
sigue procedimiento judicial sumario con 
arreglo al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por «Regulo, S. A.», En
tidad de financiación, representada por 
la Procuradora doña María de los Angeles 
Miralles Ronchera, contra don Sebastián 
Llorens Carrió y su esposa, doña Josefa 
Simó Gilabert, sobre reclamación de can
tidad, en el cual se ha acordado sacar

a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, lo si
guiente:

Apartamento en la planta baja o pri
mera, tipo A, con puerta señalada con 
el número 9, mide 104,47 metros cuadra
dos. Consta de tres dormitorios, comedor 
con cocina incorporada, aseo, terraza, 
lavadero, «parking, y pasillo. Linda: fren
te, derecha, entrando y espalda, con te
rrenos de la urbanización; e izquierda, 
apartamento puerta 5 de esta planta. Tie
ne una cuota de participación del 3,35 
por 100 en relación al edificio y una cuota 
del 0,675 por 100 a la urbanización. Se 
integra en el bloque denominado Veláz- 
quez. Forma parte de una urbanización 
denominada Albatros, sita en término de 
Denia, partida Bovetes. La hipoteca fue 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia al tomo 518, libro 178, foliq 155, 
finca número 21.843, inscripción quinta.

Valorada en 7.564.752 pesetas.

Para cuyo remate én la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
3 de marzo próximo y hora de las once 
de su mañana y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera —El tipo de la subasta es el 
de la valoración y no se admitirán postu
ras que no cubran inferior a dicho tipo, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 al tipo de la subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos y que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la- Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valencia a 11 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario, Esteban Carrillo.—18.376-C.

•

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 9 de los
de la ciudad de Valencia,
Por medio del presente edicto hace sa

ber: Que en los autos tramitados por 
este Juzgado con el número 800 de 1982, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Eladio Sin Cebriá, en nombre y repre
sentación de doña Elisa Ripollés Pitarch, 
contra su esposo, don José Rey García, 
sobre divorcio, aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

«Sentencia: En la ciudad de Valencia, 
a 29 de noviembre de 1902 ...

Vistos por el ilustrísimo señor don Blas 
Utrillas Serrano, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 9 de Valencia, 
los presentes autos de divorcio, número 
800/82, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Elisa Ripollés Pitarch, re
presentada por el Procurador de los Tri
bunales don Eladio Sin Cebriá y dirigida 
por el Abogado don José Pascual Chinar, 

y contra su esposo, don José García, en 
situación de rebeldía...

Fallo: Que dando lugar a la demanda, 
formulada por el Procurador don Eladio 
Sin Cebriá, en representación de doña Eli
sa Ripollés Pitarch, contra su esposo, don- 
José Rey García, debo declai • declaro 
el divorcio de los mismos, y la disolución 
del matrimonio que habían contraído, sin 
hacer expresa imposición de oostes...

Se declara la; disolución del régimen 
económico matrimonial.

Firme que sea esta sentencia, comuni
qúese al Registro Civil donde conste ins
crito el matrimonio de los litigantes...

Y dada la situación de rebeldía del de
mandado, notifiquese esta sentencia, con
forme dispone el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil...

Asi juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Blas Utrillas Serrano.—Rubricado. 
Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el día de la fecha, 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia y presente yo el Secretario de lo que 
doy fe.—Juan Antonio Bernabé Pérez.— 
Rubricado.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia» y tablón de 
anuncios del Juzgado, así como en un 
periódico de gran circulación, expido y 
firmo el presente en la ciudad de Valen
cia a 13 de diciembre de 1982.—El Juez.— 
El Secretario.—16.3&8-C.

•

Don Juan Bautista Cremades Morant,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 535/ 
1982, autos de procedimiento judicial su
mario establecido en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Manuel Cerveró Marti, 
en nombre del «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», contra don Santiago Ares Mar
tínez y esposa, doña Carmen España Mar
tínez, don Antonio Mesa Núñez y doña 
Herminia Garrido Peñalver, en reclama
ción de 1.155.896 pesetas ce principal, más 
152.048 pesetas por intereses vencidos, 
más los intereses que venzan y costas, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 15 de 
febrero próximo, a lae once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado a-1 efecto, el 
10 por 100 del- valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirá postura que 
no cubra al total del precio de tasación 
con la rebaja del 25 por 100.

Tercera.—Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación que obra uni
da a autos, y éstos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
su examen por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros Y las cargas ante
riores y preferentes al crédito de la ac- 
tora, quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la obligación de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Local destinado a oficinas, situado en 
el piso l.°, puerta C, tiene su acceso por 
el zaguán y escalera de los altos con 
servicio de ascensor; comprenda una su
perficie, con la parte proporcional en el 
ático de 82 metros 19 decímetros cuadra
dos, recae su fachada a la calle de Pérez 
Culln, de Gandía. Inscrito en el tomo 1.063, 
libro 357 de Gandía, folio 1, finos número 
36.777, inscripción tercera. Cuota de par
ticipación, 4,957 por 100.

Tasado en 3.700.000 pesetas.

Dado en Valencia a 14 de diciembre 
de 1082.—El Juez, Juan Bautista Crema- 
des Morant.—El Secretario.—7.172-3.



ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 477 de 1981-B, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra don Francisco Ciriza Al- 
zueta y doña Gloria Mosquera Lorenzo, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 23 de febrero de 1983, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de tasación; no 
se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los tipos 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en 
ellas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio .
• de tasación

1. Piso vivienda letra B, situado en 
la planta; 2.a de la casa o bloque núme
ro 1, en Las Rozas de Madrid, al sitio del 
Busto y Eras del Monte, en la zona de
nominada «Colonia de la Estación». Tie
ne una superficie útil aproximda de 71 
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda al tomo 1.103, libro 84 
de Las Rozas, folio 61, finca 8.100. 

Tasado en 1.133.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre 
de 1982.—El J u e z —El Secretario. — 
12:452-A.

*

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 97 de 1979-A, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, representada por el Pro
curador señor Ortega Frisón, contra Fran
cisco Javier Salceda González y otra, se 
anuncia la venta en -’ública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 14 de febrero' de 1983, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente, el 10 por 100 del 
tipo de licitación-, éste, ñor tratarse de 

primera subasta, será el de valoración; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a teroera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están 'de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como básten
te la titulación y quf las cargas o gravá

menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación;

Número treinta y seis.:—El piso octavo 
derecha, en la octava planta alzada, oon 
acceso por la escalera izquierda, que ocu
pa una superficie construida aproxima
da de 97 metros 50 decímetros cuadrados. 
Es del tipo N y exterior. Consta de ves
tíbulo, pasillo, cocina, galería a patio de 
manzana, aseo, baño, comedor-estar, cua
tro habitaciones y solana a la calle Gar
cía Menéndez. Linda: Derecha, entran
do, solar número 1 de esta manzana; iz
quierda, pi-so izquierda de esta escalera, 
oajas de ascensor y de escalera; fondo, 
oaíle García Menéndez, y frente, rellano, 
caja de ascensor, patio de manzana y 
solar número uno de esta manzana. Le 
corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 2 ente
ros y 20 centésimas por 100. Forma parte 
de la casa en Zaragoza, número 05 de 
la calle Millán Astray, de 426,64 metros 
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, 
oaíle García Menéndez; derecha, parce
la nueve de la misma manzana; fondo, 
parcela uno de dicha manzana, y frente, 
calle Millán Astray.

Inscrita al tomo 3,322, libro 105, folio 
212, finca 7.695, valorada en 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre 
de 1982.—-El Magistrado-Juez, Joaquín 
Cereceda Marquínez. — El Secretario. — 
12.540-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio de 
faíltas 1.166/80, seguidos en este Juzgado 
por daños de tráfico, ha mandado convo
car al señor fiscal y citar a las demás 
partes y testigos, para que el día 10 de 
febrero y horas de las 11,40, comparez
can en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de España, 
número 1 (edificio del Ayuntamiento), 
para asistir a la celebración üel corres
pondiente juicio, con el apercibimien
to a las partes y testigos de que si dejan 
de comparecer sin causa justificada qúe 
se lo impida, incurrirán en multa de hasta 
100 pesetas, debiendo los citados como 
partes, venir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse, pudiendo 
los inculpados que residan fuera de la 
circunscripción del Juzgado, dirigir escri
to al mismo, alegando lo que estimen 
oportuno en su defensa y apoderar per
sona que presente en este acto del juicio 
las pruebas de descargo que tengan, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Rogelio Gar
rir Sánchez, actualmente en desconocido 
paradero, expido la presente en Móstoles 
a 30 de noviembre de 1982.—El Secretario. 
20.527-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 1.094/82, seguidos en este Juz
gado por imprudencia con daños, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar 
a las demás partes y testigos, para que 
el día 10 de febrero y horas de las 
12 05. comparezcan en la Sala de Audien
cia de ese Juzgado, sita en la plaza de 
España, número 1 (edificio del Ayunta
miento), para asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, con el aper
cibimiento a las partes y testigos de

que si dejan de comparecer sin causa 
justificada que se lo impida, incurrirán en 
multa de hasta 100 pesetas, debiendo los 
citados, como partes, venir provistos de 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, pudiendo los inculpados que residan 
fuera de la circunscripción del Juzgado, 
dirigir escrito al mismo alegando lo que 
estimen oportuno en su defensa y apode
rar defensa, digo, persona que presente 
en este acto del juicio las pruebas de 
descargo que tengan, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva de 
citación en forma legal a Juan Pedro 
Contreras Jiménez -y Lucía Murciano 
Muela, actualmente en desconocido pa
radero, expido la presente en Móstoles 
a 30 de noviembre de 1982.—El Secreta
rio.—20.528-E.

¥

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 1.433/82, seguidos en este Juz» 
gado por daños de circulación, ha man
dado convocar al señor . isca^ y citar 
a las demás partes y testigos, para que 
el día 10 de febrero y horas de las 
11,00, comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza 
de España, 1 (edificio del Ayuntamiento) 
para asistir a la celebración dei corres
pondiente juicio, con el apercibimiento a 
las partes y testigos de que si dejan de 
comparecer sin causa justificada que se lo 
impida, incurrirán en multa de hasta loo 
pesetas, debiendo los citados, como par
tes, venir provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse, pudiendo los 
inculpados que residan fuera de la cir
cunscripción del Juzgado, dirigir escrito 
al mismo, alegando lo que estimen opor
tuno en su defensa y apoderar persona 
que presente en este acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para' su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Víctor Cue
vas Miguel, actualmente en desconodido 
paradero, expido la presente en Móstoles 
a 30 de noviembre de 1962.—El Secreta
rio.—20 529-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en proveído de esta fecha, 
recaído en diligencias de juicio de faltas 
número 2.258/82, seguidas sobre lesio
nes y daños en colisión de vehículos en 
el que resultó lesionado Pascual Fran
cisco Maiía Manoh, actualmente en igno
rado paradero, La acordado oonvocar al 
señor Fiscal y citar por la presente a 
dicho lesionado para que comparezca an
te este Juzgado y asista a la celebración 
del mencionado juicio, que tendrá lugar 
«1 día 11 de febrero próximo, a las diez 
y diez horas, oon el apercibimiento de 
que si no oompareoe ni alega justa causa 
para dejar de haoerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 1." al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952

Valencia, 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario —20.254-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado ew causa número 00 de 
1980, Domingo Escolá Garret.— (2.543.)


